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PRESENTACION 

El Instituto de Estudios Judiciales de la Asociación Nacional 
de Magistrados de Chile y la Facultad de Ciencias Jurídicas de la Univer
sidad Diego Portales, recogiendo una inquietud generalizada en el país 
acerca de la necesidad de establecer programas de formación y perfeccio
namiento de los jueces, organizaron un Seminario Internacional destina
do a estudiar el tema, el que se llevó a efecto en Santiago los días 4, 5 
Y 6 de Agosto de 1988. 

El encuentro tuvo por objeto alentar estas iniciativas y ayu
dar a orientar decisiones en tan importante materia, a través del análi
sis de los objetivos que expertos extranjeros y nacionales atribuyen a las 
actividades de formación y perfeccionamiento de jueces. Asimismo, se 
procuró divulgar y analizar las experiencias extranjeras, para así ilustrar 
la discusión acerca de los objetivos y modalidades que tales actividades 
de formación y perfeccionamiento podrían adquirir en nuestro país. 

la asistencia al Seminario fue extraordinariamente numero
sa y rica en participación, tanto de los miembros del Poder Judicial co
mo de académicos. Realizado el Seminario, se han multiplicado en el 
país las iniciativas tendientes a realizar actividades de formación y per
feccionamiento, no obstante no haberse concretado aún el anhelo de 
una Escuela Judicial. Por estimar que los trabajos presentados al encuen
tro fueron de gran utilidad para orientar las políticas que se han estado 
debatiendo o implementando, la Facultad de Ciencias Jurídicas de la 
Universidad Diego Portales quiere prolongar y asentar este aporte a tra
vés de la publicación del presente volumen que recoge las ponencias pre
sentadas al encuentro. 

Ni la realización del Seminario ni la presente publicación 
habrían sido posibles sin el apoyo y ayuda económica de la Fundación 
Ford. Vaya a ella nuestros agradecimientos. 

Jorge Correa Sutil 



PALABRAS INAUGURALES DEL DECANO DE LA FACULTAD DE 
CIENCIAS JURIDICAS y SOCIALES, DON JORGE CORREA SUTIL 

Siento una gran alegría al recibirlos en esta naciente Escue
la de Oerecho. El t~ma que nos reúne es uno de gran trascendencia, la 
eficacia de un ordenamiento jurídico y la posibilidad de que este cum
pla las funciones que de el, en general, se esperan: protección de los de
rechos humanos, seguridad, igualdad y solución pacífica de las controver
sias descansan, en alguna importante proporción, en la actitud de aque
llOS' a quienes la sociedad· ha encomendado la tarea judicial. A sus fuer
zas y a sus conciencias se encuentran entregadas la vida, honra, propie
dad Y libertad de todos; de ellos las sociedades contemporáneas esperan 
independencia, creatividad, imperio y decisiones que, dentro de un cier
to orden, aparezcan revestidas de razonabilidad y justicia. 

¿Cómo lograr conformar este cuerpo de hombres selectos, 
capaces de brindar tales seguridades? ¿Qué mecanismos permiten asegu
rar que se constituyan en un verdadero poder del Estado? Definitiva
mente parecen haber quedado atrás aquellos dlas en que se pretendía 
describir la función del Juez como la de un mero aplicador de la ley, a 
quien sólo le era exigible honestidad personal y un conocimiento sufi
ciente de las normas generales y abstractas que debía aplicar para la so
lución de las controversias. La experiencia judicial y los análisis académi
cos parecen demostrar que el Juez realiza una tarea análoga a la del legis
lador, esto es, creativa, si bien dentro de los márgenes de un orden jurí
dico. Desde tal perspectiva, cada Juez se hace personalmente responsable 
de las sentencias que dicta, las que son obras de todo su ser, y no solo 
de su conocimiento de las leyes. Como le decía el Ex-Presidente de la 
Corte Suprema de Justicia Chilena, don Osvaldo IIlanes al inaugurar el 
año judicial de 1968 "Los Jueces deben ... estar imbuidos por la convic
ción de que ellos no son instrumentos inertes de una raZÓn abstracta, si
no que son órganos llenos de responsabilidad para la realización de la 
justicia en el orden social". 

¿Cómo ejercer responsablemente esta función creativa de 
realizar la justicia en el orden social? ; desde hace ya un año y medio un 
grupo de Jueces, convocados por el Instituto de Estudios Judiciales,y de 
académicos, invitados por nuestra Escuela,se han reunido periódicamente 
para analizar esta cuestión_Para quienes hemos organizado y participado 
en esta experiencia, ella ha resultado re-vitalizante. Hemos comprendido 
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la necesidad de una formación que no solo sea capaz de mejorar nuestra' 
capacidad de adaptación al sistema normativo, sino también, y sobreto. 
do, ha aumentado nuestra conciencia de las posibilidades que tenernos 
los propios actores de mejorar tal sistema con nuestra conducta. 

Las dificultades por las que atraviesa la Administración de 
Justicia en Chile pueden y deben ser objeto de reflexión al interior de las 
comunidades académicas, judicial y profesional. Ninguna reforma orgáni. 
ca, del derecho sustantivo o procesal será eficaz o suficiente si Jueces 
Abogados y Profesores de Derecho no somos capaces de comprender nues: 
tra propia capacidad y poder como actores de un sistema que todos, en . 
menor o mayor medida, construimos. 

Es precisamente a partir de lo que ha sido esta experiencia 
de reuniones periódicas y de reflexión común que nació la idea de este 
seminario. La presencia de distinguidas personalidades extranjeras, hom. 
bres que han vivido ricas experiencias en los temas que nos preocupan, 
nos hacen mirar con esperanza los frutos de este encuentro. Esperamos 
que muchos salgan fortalecidos en su compromiso por mejorar la admi. 
nistración de justicia y nas permita a todos madurar y sofisticar nuestras 
ideas y propuestas al conocer, de un modo sistemático, las experiencias 
comparadas. 

Nos ha parecido del caso dividir esta reunlon en tres fases 
diversas. Este primer día tendrá por objeto analizar aquellas característi· 
cas que parece deseable existan en un poder judicial y que puedan ser 
alcanzables a través de actividades de formación y perfeccionamiento' 
así, serán objeto de an;jlisis los temas de la creatividad judicial, la ind~ 
pendencia y la ética. Tantos otros podríamos haber incorporado y nos 
lo ha impedido el tiempo, sin embargo esperamos que muchos surjan en 
la discusión. El día de mañana estará destinado al análisis comparado de 
las actividades de formación y perfeccionamiento judicial; responsables o 
expertos en actividades de formación judicial en Francia, Centro·Améri· 
ca, Brasil y Chile informarán y analizarán lo que ha sido la capacitación 
judicial en sus respectivos países. 

El tercer día estará destinado a analizar lo que puede ser el 
futuro de la formación y perfeccionamiento de los Jueces en Chile. 

Agradezco muy sinceramente a todos nuestros ilustres visi· 
tantes por haber aceptado nuestra convocatoria y solo me atrevo a ase
gurarles que nuestro interés por escucharlos es mucho mayor que nues· 
tra capacidad organizativa. Dificil e incómodo podría resultar singulari· 
zar a nadie, cuando el grupo de nuestros invitados resulta tan selecto. Mi 
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personal admirac~~n, no obstante,por el. profesor Carrió, me eXGusará, es· 
pero, esta tentaclon que sufro de rendirle un especial homenaje; su luci· 
dez intelectual Y su compromiso con la causa de la libertad académica, 
la justicia Y la democracia nos han llevado a admirar tantas veces sus es· 
critoS Y actitudes. Sabemos que su presencia entre nosotros le ha obliga· 
do a asumir ciertos sacrificios, lo que agradecemos y apreciamos todos 
los presentes. 'Muchas gracias a Ud. Dr. Carrió, a don Rogelio Pérez·Per· 
domO, al profesor Owen Fiss, al Magistrado y profesor Antaine Garapon, 
a don Ricardo U late ya. don Ricardo F iuza por su presencia entre nosotros. 

Quiero, al concluir estas palabras introductorias, reconocer 
el apoyo Y aliciente recibido de la Fundación Ford para la realización 
de este encuentro; agradecer el compromiso Y energía creadora del Insti· 
tuto de Estudios Judiciales de la Asociación Nacional de Magistrados y 
destacar el trabajo organizativo de los profesores Davor Harasic y Carlos 
Cerda. 

Agradezco a todos ustedes y muy especialmente a las auto· 
ridades que nos acompañan, su presencia en este encuentro que ahora 
iniciamos. 

Muchas Gracias 
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DISCURSO DE APERTURA DE DON GERMAN HERMOSIILLA ARRIA 
GADA, MINISTRO DE LA CORTE DE APELACIONES PRESIDENTE 
AGUIRRE CERDA y PRESIDENTE DE LA ASOCIACION NACIONAL 
DE MAGISTRADOS DEL PODER JUDICIAL DE CHILE 

INTRODUCCION 

Constituye para mí un motivo de legítimo orgullo, como 
Presidente de la Asociación Nacional de Magistrados del Poder Judicial 
de Ch le, dar inicio a este Seminario, de carácter internacional, organiza
do conjuntamente por la citada Asociación Nacional, por intermedio de 
su Instituto de Estudios Judiciales, y la Facultad de Derecho de la Uni
versidad Diego Porta les. 

Su objetivo general, como se expresa en la convocatoria, es 
analizar los diversos modelos que expertos nacionales y extranjeros esti
man como adecuados, desde sus respectivos puntos de vista, para lograr 
el perfeccionamiento de los jueces en forma global y sistemática. 

Pretendemos, además, recoger las valiosas experiencias y los 
conocimientos que éstos han adquirido para formar nuestro propio 
acervo en esta materia que nos posibilite, luego de un debate sereno y 
profundo, el consenso mínimo acerca de los principios rectores que de
berían informar la actividad futura en este campo. 

Una tarea que sin duda aparecerá como necesaria y premio
sa, después de este Seminario, será idear los medios ¡Jara formar concien
ciaentre quienes se interesan verdaderamente por dicho perfeccionamien
to y entre aquellos que tienen el poder para hacerlo realidad, respecto 
de la conveniencia de no perder más tiempo en concretar esta antigua 
aspiración, pero respetando, en lo. posible, los principios rectores men
cionados. 

Deseamos, desde luego, dejar expresa constancia que por ex
celsos o ideales que nos parezcan los sistemas de perfeccionamientos y 
capacitación extranjeros, no podemos dejar de considerar, en hingún 
momento, nuestra realidad Judicial, como tampoco la realidad poi ítlca, 
económica y social del país. Ellas conformarán, en buena medida, nues
tros propósitos genera les y nuestros objetivos inmediatos, así como las 
actividades materiales que deban realizarse, no para limitarlas o minimi-
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zarlas, pero sí para hacerl,ls concordantes y potenciarlas con esas mis
mas realidades. 

iCuántas iniCiativas loables y llenas de la mejor intención 
han fracasado por no tomar en cuenta, precisamente, la realidad u opor. 
tunidad en que debían llevarse. a cabo! , 

No cometa mas ese error. 

Por otra parte, orientados por los prinCIpIOS rectores men
cionados, es posible idear etapas que, aunque modestas, nos conduzcan 
a su realización plena en el futuro y que en sí impliquen realizaciones y 
experiencias aprovechables, No debemos olvidar que en Chile, actualmen. 
te, no existe un Centro de Estudios Judiciales, de manera que la capaci· 
tación y perfeccionamiento de los jueces no adquiere las características 
de un sistema global y organizado, 

Para realizar esta magna tarea, afinquemos, pues, los pies en 
la tierra y luego, demostremos nuestra capacidad creadora. 

BREVE RESEÑA HISTORICA 

La realización de este Seminario es un hito importante en el 
largo camino recorrido por los magistrados para superarse en el campo 
profesional que les ha asignado la sociedad y ofrecer, de esta manera, un 
mejor servicio a la comunidad. 

La idea de crear en Chile una Escuela Judicial para cometer· 
le la tormación de los jueces es tan antigua, entre ellos, como la de pro· 
curarse una organización de carácter gremial y profesional que se preocu
pe de satisfacer objetivos de interés común. 

En la primera Convención Nacional de Jueces, Relatores y 
Secretarios celebrada en Santiago los días 16, 17 Y 18 de junio de 1967, 
se obtuvo como una de las conclusiones de la Primera de sus cinco Co· 
misiones: "Sugerir la creación de una Escuela Judicial dependiente de la 
Corte Suprema o de las Universidades, según resulte más adecuado". En 
la misma oportunidad, se acordó propiciar cursos de perfeccionamiento 
para jueces en actual desempeño, antecedentes que deberían considerarse 
para sus promociones. 

Uno de los frutos viSibles y permanentes de esa primera Con· 
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vención fue el establecimiento de un organismo de carácter nacional y 
regional que se denominó "Asociación Nacional de Magistrados del Po
der Judicial de Chile", que obtuvo su personalidad jurídica mediante 
Decreto NO 887 del Ministerio de Justicia de 5 de mayo de 1969. En el 
artículo 30 de los Estatutos Sociales, contenidos en la escritura pública 
de 13 de octubre de 1968, otorgada ante el Notario Francisco Malina, 
de Concepción, se disponía que uno de los fines principales de la Aso
ciación era "Propiciar y cooperar en cualquiera iniciativa tendiente a ob
tener el constante mejoramiento de la Administración de Justicia" y 
"Auspiciar, publicar y divulgar estudios de interés jurídico y forense, 
que se traduzcan en su constante propósito de superación científico y 
cultural" . 

Los Estatutos Sociales actuales, contenidos en la escritura 
pública de 14 de marzo de 1988, otorgada ante el Notario de Santiago, 
dOlÍ Kamel Sequel Zaror, reafirman y extienden estos propósitos, des
pués de las profundas modificaciones que se - le introdujeran en vir
tud de los acuerdos adoptados en la Convención Nacional Extraor
dinaria celebrada en Santiago el 22 de agosto de 1987. El actual ar
tículo 30 prescribe que una de las principales finalidades de la Asocia
ciónes el perfeccionamiento profesional de sus asociados y que deben 
realizarse "todo tipo de actividades tendientes a obtener el constante 
mejoramiento de la administración de Justicia". Se agrega que uno de los 
objetivos precisos de la Asociación será "Fomentar la capacitación y 
perfeccionamiento de sus asociados, pudiendo crear y sostener departa
mentos, centros e institutos que impartan capacitación e instrucción re
lacionados con el ejercicio de la magistratura". Consecuente con estos 
propósitos el artículo cuadragésimo noveno crea un Departamento de 
Capacitación y Perfeccionamiento y el artículo segundo transitorio lega
liza el Instituto de Estudios Judiciales cuya existencia se debió a un 
acuerdo del Directorio logrado en sesión del 17 de diciembre de 1987, 
el que se estructura ahora como un organismo semi autónomo, para con
ferirle mayor libertad operativa y se pone a cargo de un socio denomina
do Director, procurándose una participación efectiva de la Asociación 
en las actividades que realice este Instituto, todas ellas tendientes a ob
t:~e, el perfeccionamiento profesional de los asociados y la investiga
clon acerca de temas relacionados con la administración de justicia y el 
Derecho, en general. Actualmente sirve el cargo de Director, con singular 
talento y acierto, el Min istro don Hernán Correa de la Cerda. 

Podríamos agregar que en la mayoría de las Convenciones 
de la Asociación Nacional -de Magistrados, celebradas en diferentes ciu
dades del país, ha estado presente el deseo de los convencionales de con
tar con una Escuela o un Centro de capacitación para formar jueces y 
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coadyudar a Su perfeccionamiento, como una forma de revitalizar la carre_ } 
ra judicial y como una demostración evidente de su afán de superación, 

No puede dejar de señalarse, a este respecto, la celebración 
en el último tiempo, de numerosos seminarios, jornadas de estudio, me: 
sas redondas, conferencias y talleres organizados por la Asociación Na
cional de Magistrados, por SI O por intermedio de sus Asociaciones Re
gionales, o su Instituto de Estudios Judiciales, como tampoco las activi
dades académicas de este tipo organizadas por Escuelas de Derecho de 
Universidades chilenas o Institutos Privados, relativos al Poder Judicial 
a la ;,dministración de justicia o al estudio de las diversas disciplinas ju: 
ridicas, en todos los que han tenido decisiva participación los jueces de ' 
la Repúbl ica. 

Mención aparte debe hacerse a un curso sobre "Magister en -
Derecho Judicial" que se impartió en la Escuela de Derecho de la Univer
sidad de Chile durante 1982 y 1983 con el patrocinio de la Asociación 
Nacional de Magistrados y cuyo Director fue don Sergio Dunlop 
Rudolphi, ex Presidente de esta Asociación Nacional y ex Ministro de la 
Corte de Apelaciones de Santiago. Las clases se dictaron de 19.00 a 
21.00 horas, tres d las a la semana por profesores de esa casa de estudios, 
Magistrados de Tribunales colegiados y distinguidos profesionales y abar
caron una amplia gama de disciplinas jurídicas, pero casi únicamente des
de un punto de vista teórico y doctrinario. No se consultaron talleres, se
minarios ni práctica en tribunales a cargo de monitores o tutores. 

Solamente dos promociones reducidas lograron aprobar este 
curso antes de que se diera por finalizado. 

Por desgracia, no se confinó a los titulaS otorgados alguna 
preferencia legal para los efectos de la provisión de las vacantes produci
das en el Escalalón Primario del Poder Judicial y ellos fueron raramente 
tomados en cuenta en los nombramientos efectuados, con el desencanto 
natural y legitimo de quienes los obtuvieron_ El golpe de gracia propina
do a esta experiencia, lo constituyó el término de las comisiones de ser
vicio que se otorgaban a los integrantes del Poder Judicial que asistían a 
clases como alumnos. 

Por último, cabe inc!uír en esta breve reseña el trabajo rea
lizado en 1983 por una Comisión formada por don Hernán Cereceda B., 
que la presidió y por los señores Hernán Correa de la Cerda, Sergio Dun
lop R. Y Marcos Libedinsky T_, todos Ministros de Corte de Apelaciones 
en esa época y por los profesores, señores Mario Mosquera, José M_ Ey
zaguirre de la Huerta y Víctor del Río_ Esta Comisión terminó su labor 
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onfeccionando un anteproyecto de Escuela Judicial que ent, egó al Mi
~istrO de Justicia, don Jaime del Valle A. 

OBJETIVOS DE UNA ESCUELA JUDICIAL O CENTRO DE ESTUDIOS 
JUDICIALES 

Estimamos que dos son los grandes objetiv.~s que se persi
guen con la organización y funcionamiento de una Escuela Judicial o 
Centro de Estudios Judicial.es_ 

El primero, dice relación con la formación y capacitación 
de profesionales idóneos para que ingresen al servicio judicial; el segun
do, persigue actualizar y profundizar los conocimientos de los jueces en 
actual desempeño para que sirvan en mejor forma sus delicadas funcio
nes. 

Ambos objetivos tienden, en definitiva, a una misma fina
lidad, mejorar la administración de justicia_ 

Es necesario dejar en claro que al hablar de jueces -y ello es 
muy común en nuestro. pa ís- nos estamos refiriendo a todos los integran
tes del Escalafón Primario del Poder Judicial: Secretarios, Jueces, Relato
res, Ministros y Fiscales, por más que algunos de ellos, en rigor, no sean 
jueces sino auxiliares de la administración de justicia, de acuerdo con la 
calificación efectuada por el título X I del Código Orgánico de Tribunales. 

Una Escuela Judicial, atendida la organización de la justicia 
en nuestro pals, debe comprender en sus programas las diferentes funcio
nes que desempeñan los integrantes del Escalafón Primario del Poder Ju
dicial antedichas. 

Con respecto al primero de los grandes objetivos señalados 
pensamos que debe encontrarse un sistema adecuado para seleccionar a 
los aspirantes que ingresen a la Escuela Judicial que permita descubrir y 
ponderar sus méritos, en espeCial, su vocación, esp(ritu de sacrificio, rec
titud, ponderación y equilibrio, personalidad, resolución y firmeza para 
mantener sus convicciones, pero '31 mismo tiempo poder de autocrítica 
y humildad para reconocer error"s y enmendarlos. Estas mismas condi
ciones y aptitudes, a nuestro juicio, deberlan ser incentivados y reforza
das adecuadamente como parte de la formación profesional y humana de 
los futuros jueces_ 
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Nos resulta claro que la matrícula para postulantes deberá' 
ser necesariamente I imitada y proporcionada a las necesidades del servi. 
cia. Creemos que no se justifica un esfuerzo tan grande y sostenido para 
preparar un número significativo de alumnos escogidos que luego no ten· 
drán oportunidad de trabajar en el servicio para el cual fue;on específi· 
camente preparados con tanta dedicación y que les habra slgOif,cado 
exigencias y sacrificios. La conclusión anterior no se contrapone,. ~or., 
cierto con la necesaria selección de los alumnos, basada en sus califica· 
cione; o en la evaluación de su desempeño. 

Sobre este último particular es útil tener presente la expe· 
riencia española. A partir de la dictación del Real Decreto de 22 de di· 
ciembre de 1902, se instaura en España el sistema de oposiciones como· 
único medio de ingresar a la carrera judicial,sustituyéndose de esta ma· 
nera la discrecionalidad del gobierno en las designaciones, lo que había 
sido objeto de fuertes críticas. Como expresa Carlos García Valdés. Di· 
rector del Centro de Estudios Judiciales de España, en su ponencia al 
"Programa de Capacitación de Jueces", celebrado en San José, Costa 
Rica, en abril de 1987, "las oposiciones judiciales constituyen un siste
ma de selección basado en la memorización de un elevado número de te· 
mas y en su reproducción ante un tribunal designado al efecto en un 
tiempo tasado de antemano". Este sistema, resultó a la larga insuficien
te, por lo que se creó una Escuela Judicial por ley de 26 de marzo de 
1944 conservándose las oposiciones pero para acceder a la Escuela, ca· 
mo ~na suerte de selección. Sin embargo, como señaló el Juez Miguel 
Carmona Ruano, citado por Carlos García en su aludida ponencia, se 
produjo un fracaso en los resultados obtenidos 'por la Escuela Judi~~al 
de España en su primera etapa, provocado por 'Ia falta de mot,va~,on 
del alumno". Quien aprobara la oposición se consideraba y era conslde· 
rada como miembro de la judicatura. De hecho el propio funcionamien· 
to de la Escuela lo confirmaba, pues no se recuerda que nadie fuera de· 
clarado no apto tras su paso por la Escuela Judicial. Este y otros def~c· 
tos que se detectaron procuraron ser enmendados mediante la dlctaclOo 
de la ley 6/1985 de 10 de julio, Orgánica del Poder Judicial y por el 
Real Decreto 1924/1986, de 29 de agosto que aprobó el Reglamento 
del actual Centro de Estudios Judiciales que reemplazó a la antigua Es· 
cuela Judicial. 

Hemos traído a colación esta experiencia para llamar la aten· 
clon acerca de la complejidad que reviste la instauración de una Escuela 
Judicial, desde el punto de vista de la selección previa de los aspirante~, 
de su número y de los que deben ser aprobados, de acuerdo con los en· 
terios generales ya dichos. 
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Por otra parte, el establecimiento de una Escuela Judicial se 
cuentra íntimamente vinculado con el sistema de nombramientos de 

f:S futuros secretarios, jueces y relatores. En efecto, ¿qué sentido tendría 
d'cha Escuela si no se tomaran en cuenta los títulos que ella otorgaría 

'ra ingresar a la carrera judicial? . Basta recordar la triste experiencia 
~e sufrieran varios de los egresados del curso de Magister impartido por 
~ Escuela de ·Derecho de la Universidad de Chile en 1982 y 1983, cuyos 
títulos y diplomas. no fueron tomados debida";"3nte en consideración al 
momento de confeccionarse las ternas parB prov08r diversas vacantes en 
el poder Judicial, a las que postulaban. 

No nos cabe duda que la circu;,stancia de ser aprobado por 
una futura Escuela Judicial debe constituir, legalmente, el único medio 
para ingresar a la carrera judicial, supuesto '(Odo lo que hemos expresado 
con respecto al sistema de selección y calificación de sus alumnos. 

El segundo gran objetivo de esta Escuela, relativo a la actua· 
lización Y profundización de los conocimientos de fas diversas disciplinas 
jurídicas por parte de los jueces en actual servicio, debe ser cumplido, 
en,nuestro concepto~ mediante fa dictadón de cursos obHgatoríos y opta M 

tivos preparados para ellos cada cierto tiempo. Al menos, cada dos o 
tres años, todos los integrantes del Escalafón Primario del Poder Judicial 
deberían asistir y aprobar algunos de estos cursos como parte de su per
feccionamiento permanente, tal como ocurre actualmente con jueces de 
algunos de los Estados de los Estados Unidos de Norteamérica. 

La capacitación y actualización, esta última tan necesaria 
por las constantes modificaciones legales, principalmente de orden labo: 
ral, mercantil y tributaria, pasarían a ser así sistematiza:ias y obligatorias 
con el consiguiente beneficio para los jueces y para !a administración de 
justicia. Un adecuado sistema de comisiones de servicio y de reemplazos 
sería el complemento necesario de la obligatoriedad de los cursos. 

Pensamos que así como la Escuela Judicial se encuentra 
íntimamente vinculada con el ingreso. a la carrera judicial, la capacitación 
y perfeccionamiento de los jueces en actual servicio, se halla ligada al 
sistema de calificaciones y promoción dentro de esa carrera. No podrían 
ignorarse las distinciones que obtuvieran algunos jueces en la aprobación 
de los cursos obligatorios como tampoco la asistencia a cursos optativos o 
la participación en seminarios o trabajos de investigación. Todas estas cir
cunstancias deberían tener, a nuestro juicio; un reconocimiento legal pa
ra los efectos de las calificaciones anuales y de la promoción, en el rango 
que se acordara. 
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Finalmente, nos parece que una Escuela Judicial o Centro de' 
Estudios Judiciales, debería impartir cursos de capacitación y perfeccio. 
namiento para otras personas que colaboran en la función de administrar 
justicia. Nos referimos a los peritos, asistentes sociales, receptores, em. 
pleados de secretaría y, desde luego, a la policía judicial. 

Estos cursos, que necesariamente serían concebidos toman. 
do en cuenta la naturaleza de la labor que desempeñan estas personas 
servirían, a la vez, para coordinar el trabajo que les corresponde realiza; 
dentro del esquema o engranaje judicial, potenciando sus resultados, evi
tando esfuerzos inútiles y pérdidas de tiempo. 

Se acrecentar ía, de esta manera, la eficiencia de todos los 
servicios que integran el Poder Judicial con el consiguiente beneficio pa
ra la administración de justicia en general. 

LINEAMIENTOS GENERALES SOBRE ORGANIZACION, PROGRA
MAS Y FUNC!ONAMiENTO DE UNA FUTURA ESCUELA JUDICIAL 
EN CHILE 

Pensamos que atendida las características de la formación e 
instrucción que se recibiría en esta Escuela, los objetivos que ella persegui
ría y el carácter oficial de los títulos que otorgaría, debería ser organiza
da bajo la tuición del Poder Judicial y del Ministerio de Justicia, sin per
Juicio de que funcionara al alero de alguna de las Universidades, aprove· 
chando su infraestructura. 

No creemos que pueda tener un carácter privado ni mera
mente académico o universitario. 

Es más, sostenemos que su existencia debería ser refrenda
da por una ley orgánica que se preocupara en líneas generales de su cons
titución, finalidades, autoridades, programas, selección y matrícula de 
alumnos, otorgamiento de títulos, funcionamiento, en genera!, tal como 
ocurre en la mayoría de los pa íses en que funciona. 

Cuestión muy importante, a nuestro juicio, sería la de estu' 
diar cuidadosamente los planes de estudios con respecto a la formación, 
instrucción y capacitación de los futuros jueces. En la elaboración de los 
programas, su contenido y duración, no sería conveniente, tal vez, insis
tir en la metodología de memorizar materias, tanto en su parte doctrina
ria como positiva, sino más bien en buscar y fomentar la capacidad de 
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análisis Y razonamiento, reforzando el criterio jurídico y el poder de sín-
tesis de los alumnos. . 

Con respecto a la necesaria dualidad de teoria y prácti
ca, sería preciso encontrar la proporción ideal entre ellas que, por 
cierto, no significa asignar a cada una preocupación y tiempo equivalen
tes. Nos inclinamos a pensar que debería darse preeminencia a la segun
da, la que podría !.levarse a cabo, principalmente, en los propios tribuna
les de justicia, bajo la tuición o dirección de jueces antiguos, previamente 
seleccionados y cuya labor adicional debería ser remunerada. 

En todo caso, estimamos que el curriculum debería ser lo 
necesariamente completo para dar satisfacción a las necesidades del ser
vicio, contemplando la diversidac' de funciones que en él se realizan, y a 
la vez, flexible para adaptarse a las nuevas circunstancias que los cambios 
aconsejen o que la experiencia recogida indique. 

En cuanto a los profesores, estimamos que ellos deberían ser 
escogidos entre distinguidos profesores y catedráticos de Universidades y 
miembros, también distinguidos de los tribunales superiores de justicia. 
Tanto unos como otros son necesarios en una Escuela de este carácter y 
se complementarían para conformar una instrucción y capacitación in
tegrales. 

Con respecto a los cursos de actualización y profundización, 
que se impartirían cada cierto tiempo a los jueces v funcionarios en ac
tual desempeño, pensamos que no revisten mayor dificultad ya que el 
contenido de ellos queda delimitado precisamente por el objetivo que 
perseguirían. Probablemente serían de breve duración y muy concentra
dos ya que se impartirían a jueces y funcionarios que no podrían abando
nar el servicio por mucho tiempo. 

Como lo hemos expresado, podrían ser obligatorios y opta
tivos, apoyados por un sistema adecuado de comisiones y reemplazos y 
la evaluación de los resultados obtenidos por los jueces deberían ser con
siderados para sus calificaciones anuales y eventuales promociones. 

Finalmente, deseamos insistir acerca de lo que ya manifes
táramos sobre la formación profesional y humana de los aspirantes a in
gresar a la carrera judicial. 

Asignamos a este punto la máxima importancia. Atendida 
la delicada misión que se les encomendará y. la grave responsabilidad que 
conlleva, se requiere que !as personas que administran justicia encarnen 
los más altos valores que una sociedad determinada estima como tales. 
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Recordemos que serán depositarios de la confianza pública, j 

en su carácter de juzgadores de los conflictos que se sometan a su deci. 
sión, pero a la vez, arquitectos de la paz social si logran restablecer el im, 
perio del Derecho y la Verdad, mediante las soluciones más justas y equi. 
tativas que logren encontrar a la luz de sus conocimientos y experienCia, 
pero también de sus valores espirituales. 

Muchas Gracias. 
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PALABRAS INAUGURALES DEL SEÑOR RECTOR, DON MANUEL 

MONTT BALMACEDA 

He querido, como Rector de la Universidad, estar presente 
en la inauguración de este acto. En primer lugar, para dar mi mas calu· 
rosa bienvenida a nuestros ilustres visitantes extranjeros; sus experiencias 
y reflexiones podrán ilustrar a los estudiosos chilenos en un tema de 
tanta relevancia para nuestro pa ís cama es el de la Formación y Perfec· 
cionamiento de los Jueces. 

Nuestra Universidad, con la agilidad e interés especialmente 
caracter(sticos de las instituciones que se encuentran en plena formación, 
qUiere estar atenta para elegir aquellas áreas -en que, sus incipientes me· 
dios, le permitan realizar las contribuciones mas significativas al desarro· 
110 del pals. Nuestra Facultad de Derecho, al organizar este encuentro, 
que entiendo se inscribe en. un ya extendido trabajo mancomunado con 
el Instituto de Estudios Judiciales de la Asociación Nacional de Magis· 
trados, busca precisamente esa contribución: aportar al saber y alentar 
la capacidad de iniciativa a fin de colaborar al perfeccionamiento de un 
Poder Judicial que enfrenta cada vez más difíciles y novedosos desafíos 
para cumplir de modo adecuado sus labores de administrar justicia. 

Pero las funciones de extensión, como ocurre con el presen
te seminario, no constituyen solo un intento de aporte de la Universi· 
dad al medio; ellas representan asimismo una excelente oportunidad para 
nuestra propia institución. A través de encuentros como estos, se nos 
brinda la ocasión de aumentar nuestro saber y conocer la realidad, sus 
problemas y las principales demandas e inquietudes que existen en sus 
actores. Si la Universidad no fuese capaz de percibir esa realidad, su que· 
hacer académico perdería toda relevancia, perdería buena parte de su 
objeto y de su objetivo .. De allí, que estemos tan interesados en las re· 
flexiones que puedan hacerse sobre este tema. 

Quiero, en segundo lugar, agradecer muy sinceramente al 
Instituto de Estudios Judiciales y a la Asociación Nacional de Magistra· 
dos de Chile. Es un gran honor para esta incipiente Universidad trabajar 
en estrecha relación con un grupo tan·se!ecto de jueces. 

Por último, quisiera destacar la presencia entre .nosotros del 
Sr. Presidente de la Exma. Corte Suprema y del Sr. Ministro de Justicia. 
La preocupación que ambos han demostrado por el perfeccionamiento 
del Poder Judicial hace que su asístencia esta mañana ayude a realizar de 



modo relevante este acto. 

Señores: de muchos dolores, ¿recuerdan Uds.?, se queja el 
inmortal Prlncipe de Dinamarca en su famoso monólogo; entre ellos, del 
de "La tardanza de la justicia". 

Se que, con frecuencia, esta tardanza también implica sabidu. 
rla: la del "Tempo" necesario para que en los pleitos afloren verdades 
ocultas llamadas a iluminar los fallos, muchas veces, de manera decisiva. 
Al inaugurarse este encuentro de Magistrados tan distinguidos, y no sin ... 
timidez, hago votos, sin embargo, como un esbozo de ponencia, porque 
nunca caigan Uds. en la tentación de permitir en el ejercicio del alto ofi. 
cio que ejercen, que este "Tempo" sea demasiado dilatado. La brevedad· 
de este discurso, demuestra que, por mi parte, deseo colaborar con la 
justicia. 

Les agradezco a todos vuestra presencia esta mañana y les 
deseo y auguro el mejor de los exitos en vuestro seminario. 
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Primera Parte 

OBJETIVOS DE UNA POÚTICA DE FORMACIÓN' 
PERFECCIONAMIENTO DE LOS JUECES 



LA CAPACITACION DE JUECES. INTERROGANTES Y OPCIONES 

/~ 
Perdom9-:~'\,"i!Oo> 

/",,,>,, 
Rogelio Pérez 

1. Hamlet 
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Uno de los rasgos de nuestra época es la importancia de la 

capacitación. Hemos descubierto que la vida exige de nosotros constantes 
aprendizajes Y tal vez nos hemos excedido respondiendo a esta percibi
da necesidad con todó tipo de programas, cursos, períodos de entrena
miento, etc. Personalmente me siento perseguido por quienes desean en
señarme el lenguaje de las computadoras o nuevas técnicas para desempe
ñarllle como profesor. Y como en las pesadillas, descubro que yo también 
sOY un capacitador. Por esto conviene que COmencemos este tema de la 
capacitación de jueces con una pregunta existencial ¿rs realmente neceo 
sario y útil? . 

Tres argumentos pueden oponerse a la capacitaclon de jue
ces. El primero es que el problema no está en la capacitación sino en la 
escogencia. Un sistema adecuado sería el que permita escoger como jue
ces a las personas más capaces para desempeñarse como tales, lo que, en 
extremo, haría inútil o superfluo capacitarlos para la tarea. 

El segundo argumento es que lo que aprende una persona 
fUera de su propia experiencia como juez es irrelevante para su oficio. 
Quien tenga 5 o 10 años como juez no necesitaría capacitarse pues ya la 
experiencia le ha enseñado todo lo que tiene que aprender. Quien no 
tenga experiencia, sobre todo si es una persona inteligente y sensible, lo 
que necesita es COmenzar en el oficio. A caminar se aprende caminando. 

Los dos argumentos anteriores equivalen a indicar que el be
neficio que se obtiene con un programa de capacitación de jueces es tan 
pequeño que no vale la pena el montarlo, sobre todo si hay un buen sis
tema de escogencia. El tercer argumento sería mucho más radical: los 
programas de capacitación de jueces tienen, o pueden tener, un efecto 
perverso, al darle importancia a la realización del curso mismo ComO mé
rito. La aprobación del curso puede susti.tuir el esfuerzo de logro. Para 
obtener una posición o un ascenso, o para sentirse seguro en una po si· 
ción, el diploma acreditativo sustituye el esfuerzo real, el interés en de· 
sempeñar bien la función. 
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Este último argumento es insidioso porque es parcialmente J

verdadero: los programas de capacitación de jueces no son inocuos, pue- .. 
den efectivamente tener efectos perversos sobre el sistema judicial. Ade
más del señalado, puede agregarse que la situación de curso puede aislar 
más al juez o aspirante a juez pues toda situación escolar es un cierto 
apartamiento, y esto acentuaría la separación del juez de la sociedad. Pe-
ro el hecho que los programas puedan tener efectos negativos no exclu. 
ye que también pueden tener efectos positivos. En una época en la cual 
los sistemas de administración de justicia son criticados por su ineficien. 
cia, por su insensibilidad a las situaciones humanas y sociales, por la fal. 
ta de independencia y aún de honestidad de los jueces, los programas de . 
capacitación pueden hacer mucho por corregir tales situaciones. En cuan. 
to a los dos primeros argumentos no son efectivamente muy fuertes. A 
ellos debemos responder que la capacitación no sustituye a la buena es. 
cogencia. Al contrario, la capacitación debe estar dirigida a aquéllos que 
ya se han escogido como jueces. En todo caso es bastante obvio que el 
mejor jurista, abogado o graduado en derecho no va a ser necesariamen: 
te un buen juez o funcionario judicial. La posición de juez tiene unos re. 
querimientos específicos y es a ellos que debe estar dirigida la capacita· 
ción judicial. Por otra parte la experiéncia no es sino una forma de apren· 
dizaje. La capacitación puede ser particularmente importante cuando esa 
experiencia falta, y puede ser un programa para que el ingreso a la fun· 
ción judicial no sea tan traumático como lo es para muchos que prácti: 
camente se encuentran con responsabilidades para las cuales no están . 
preparados. Para los jueces con experiencia de 5 o 15 años, la capacita· 
ción puede ser la oportunidad de hacer un alto, de mirar a su función a 
su papel en la sociedad, de pensar en formas alternativas de hacer lo q~e 
siempre han hecho de alguna manera, de compartir experiencias, dudas 
y vacilaciones con la gente de su oficio. 

Permítanme,pues,abogar por la capacitación judicial, siempre 
y cuando se planifique bien qué se pretende y cómo se lo piensa lograr, 
qué se va a aprender y quiénes van a hacerlo, quiénes van a ayudar al 

·proceso de aprendizaje y cómo van a hacerlo, y,por último,qué efectos 
para la carrera de juez, para el sistema judicial y para la sociedad se es· 
peran del programa. 

2. Fausto 

Ahora expresamos un argumento distinto, que interesa dis,. 
cutir, sobre el contenido de los programas de capacitación de jueces: 

El juez decide o debe decidir en derecho. 
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El mejor juez es aquel que co nace mejor el 
derecho y cuyas decisiones son las más apega
das a ese derecho. Ergo, la capacitación debe 
estar dirigida a que los jueces o aspirante a 
jueces aprendan más derecho. El Dr. Fausto 
jurídico sería el mejor juez. 

El razonamiento propuesto es una cadena de entimemas y 
lo característico de los entimemas es que encubren premisas y trabajan 
con una plural idad de sentidos. Analicemos algunos de los sentidos en
cubiertos en este razonamiento. 

lisis básico 
judicial. 

Aceptemos que el juez debe decidir en "derecho" y el aná
va a ser el significado de derecho como criterio de decisión 

Por una parte el derecho es un saber técnico que implica un 
manejo especializado de prinCipios, conceptos y normas. Por la otra esos 
principias, conceptos y normas constituyen un sistema abierto, en el sen
tido que debe encontrar soluciones para todos los problemas que se le 
planteen, y que tiene que operar con el lenguaje ordinario, que es nece
sariamente ambiguo y multívoco. 

_ Esto es inevitable. Por cuanto está dirigido. a toda la pobla-
ción y al dar a ella _guías de conducta, el derecho no podría formalizarel 
lenguaje, como la lógica o las matemáticas. En nuestro lenguaje, las pa· 
labras pueden tener significados diversos o imprecisos y resonancias emo· 
cionales o afectivas. Por otra parte, y dado el carácter natural y abierto 
del sistema, las reglas de derivación no podrán ser nunca totalmente rigu
rosas y quedará siempre una libertad en la escogencia de los principios a 
partir de los cuales se razona. Como los significados de reglas y princi· 
pios interactúan entre sí no podemos más que reconocer la textura abier· 
ta del sistema y sus componentes. Por esto la racionalidad de la decisión 
judicial es sólo parcial o imperfectamente formal, pues el decisor tendrá 
que usar ciertos criterios materiales para controlar la racionalidad de sus 
decisiones. El principal de esos criterios materiales está constituído por 
las consecuencias sociales de una determinada interpretación. En otras 
palabras, si d~ una determinada interpretación de una regla, principio o 
concepto, denvamos consecuencias inaceptables, la interpretación tiene 
q~e ser corregida. Por eso la decisión judicial no es puramente formal o 
tecnica, sino que espera que el decisor considere los criterios o valores 
SOCiales compartidos y que esté atento a las· consecuencias sociales de su 
decisión. 
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El juez debe conocer suficiente derecho para expresar en Un 
razonamiento rigurosamente jurídico los valores que la sociedad compar_ 
te, para no dejarse entrampar en un razonamiento puramente formalista 
En otras palabras el juez debe ser un buen jurista, ma non troppo jurista' 

La opción de una capacitación judicial centrada sobre el de
recho no tiene en esta perspectiva mucho sentido. Son las escuelas de 
derecho y los postgrados en derecho, los que pueden ocuparse Con más 
propiedad de tal enseñanza y, seguramente, los procedimientos de selec_ 
ción podrían dirigirse a reclutar para la judicatura, los egresados en de
recho mejor preparados. En cambio, parecería importante que el juez 
reciba, en el área jurídica, un buen entrenamiento en el razonamiento 
judicial. Al menos un entrenamiento suficiente para que no sucumba an
te el ídolo del literalismo. 

El faustianismo jurídico o legalístico lleva pues a la conde
nación, a menos que los excesos del legalismo sean moderados por otra 
sensibilización del juez. Evitemos un doctor Fausto sin Margarita. 

3. K. 

Conviene corregir ahora el rumbo. Hemos privilegiado el 
momento de la decisión en nuestro análisis y hemos reflexionado sobre 
una educación para la decisión. Para el público lego, que es la clientela 
de la justicia, y aún para los abogados, tal vez "la muerte esté en otra 
parte", en el proceso mismo y no en la decisión. Cuando hablamos de 
proceso, nos referimos sobre todo a la parte administrativa de éste. 

Para entrar en la explicación de esta delicada materia invo
quemos a K, el héroe o anti-héroe de El Castillo y El Proceso de Kafka 
K es un ciudadano común que sabe que su felicidad y su vida depende~ 
de una organización poderosa cuyas reglas y funcionamiento nO entien
de. Para nosotros, que en el fondo somos los habitantes del Castillo tal 
dificultad es a su vez difícil de entender. Por eso permítanme cont~rles 
dos anécdotas_ En una ciudad apartada de la República Dominicana en
trevisté a un preso bastante joven que acababa de ser sentenciado. Esta
ba pando y aterrorizado. Le pregunté por qué lo habían detenido y me 
contó que lo habían acusado de robarse unos pantalones. Hurto simple 
diría en su lenguaje un abogado venezolano_ Le pregunté sobre la senten· 
cia que el juez le acababa de comunicar y confesó que no había entendi
do nada. Afortunadamente yo lo había oído: era una pena breve con sus
pensión cond icional. La segunda anécdota fue con presos de la llamada 
Cárcel Modelo de Caracas. Habían sido escogidos por estar en estados a-
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vanzados de su proceso y varios dijeron a sus entrevistadores, entre ellos 
yO mismo, que no tenían defensores. Nos sorprendió la mentira tan fla
granteque sólo entendimos después. Obviamente tenían defensores, pe
ro su contacto con ellos había sido superficial. Jurídicamente no te
nían acusadores, pues lo que había era parte de buena fé, el Ministerio 
público. En el tribunal habian encontrado estos señores y señoras muy 
bien vestidos, que hablaban el lenguaje de la ley. Todos eran "ellos", los 
personajes poderosos de quienes depend la su suerte y que, en definitiva, 
estaban a!ll para condenarlo. _ Ninguno, en realidad, era su defensor. 

Volvamos al lenguaje de la gente del Castillo. No hay duda 
que el lenguaje procesal y el jurldico son arcanos para nuestros conciuda
danos, que los procedimientos son difíciles de entender y que la adminis
tración judicial es morosa, arcaica y muchas veces desordenada_ Todos 
compartimos estas apreciaciones, pero no sacamos las conclusiones de 
ellas: un tribunal es una oficina que tiene un flujo de asuntos que en
tran, son procesados y salen resueltos. Tienen funcionarios para hacer 
esto y tiene clientes que debe atender. ¿No podrian ser menos misterio
sa y más eficiente? 

He estado a punto de mencionar la expresión gerencia de 
tribunales pues de eso se trata. Pero sé que despierta adhesiones y recha
zos emotivos. Lo fundamental parece Ser que el tribunal garantice un flujo 
de información que permita al juez tomar un control real de la marcha 
de los asuntos. Saber de aquéllos que circulan más o menos automática
me,nte, conocer cuáles se retrasan indebidamente o se paralizan y saber 
cuales necesitan de su atención especial o su impulso. No es demasiado. 
Unos sistemas administrativos relativamente simples podrian garantizar 
todo esto. Pero sin duda es bueno que el juez conozca de administración 
d~ tribunales. Es parte de su oficio y esto no tiene por qué aprenderlo 
ni en la escuela de derecho ni en el ejercicio de la abogada. 

_ U~ sistema judicial y hasta un tribunal bien gerenciado re-
qUieren tamblen que las rutinas sean permanentemente examinadas y 
~valuadas y el _lenguaje simplificado. Mucho del arcaismo y de la comple
Jid~~ del funCionamiento de los tribunales no son productos de la legis
lacIo n ni de una necesidad del razonamiento o la expresión, sino de ru
tlOas que ,e van transmitiendo y que terminan siendo disfuncionales pa
ra la propia actividad judicial y para su comprensión por la población. 

4. lOon Quijote? 

¿Seria un búen juez este gerente de tribunales que puede 
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además razonar más instrumentalmente respecto a valores? ¿ No sería 
un personaje incompleto si no se le ha sensibilizado para analizar la vida 
social y percibir en sus acciones y las acciones de los demás el contenido 
valorativo implícito? 

Pero, por el contrario ¿No estamos aspirando a verdaderós 
desfacedores de entuertos al estilo de un caballero andante, con todos los 
peligros que implica tal oficio para el caballero y para los parroquianos 
que encuentra en su camino? . 

La fuente de este temor es, en mucho, un malentendido de 
la función de juez. El juez no es un activo desfacedor de entuertos, no 
sale a la búsqueda de injusticias a corregir. Es un ser mucho más tranqui. 
lo que está limitado por el andamiaje dialógico del proceso. Depende en 
gran medida de lo que le es presentado en su despacho N su capacidad de 
investigación y de dirección del proceso es limitada. Lo imperdonable 
es que este ser retraído, que sale poco de su casa, cierre también sus ven. 
tanas. La capacitación del juez tendría como objetivo más bien ayudarlo 
a mantenerlas abiertas. 

Veamos algunas de esas ventanas: Una mirada al exterior, a le. 
que pasa en la calle. El juez debe conocer ese escenario en el cual van a 
insertarse sus decisiones y que de alguna manera va a ser transformado o 
mantenido por éstas. Hay naturalmente el prejuicioque el análisis de lo so' 
cial no es asunto de jueces o juristas, pues la ciencia jurídica es autóno· 
ma. Es una vieja preocupación, absolutamente despreciable en la época 
de las interdisciplinas. No se trata que el juez sea un sociólogo, politólo· 
go, antropólogo o economista, sino que pueda apreciar el impacto de sus, 
decisiones en el sistema político, la economía o la sociedad. El proceso 
no debe descartar ese impacto como argumentación irrelevante y esto es ' 
tarea de los abogados, pero, aún cuando no se haya planteado expresa· 
mente,el juez debe poder percibir los problemas de justicia material que' 
están involucrados. La educación técnica del jurista tiende a hacerlo cie· 
go ante estos problemas que creo podemos llamar apropiadamente de 
justicia material. Las escuelas de derecho deberían buscar transformarse, 
aunque tal vez no lo necesiten en sentido estricto: el abogado que traba·, 
jará vinculado a un sector de la población, a unas empresas, a un ente púo 
blico, se reeducará rápidamente para percibir los intereses de su cliente 
más allá del decorado formaHsta. No ocurre lo mismo con el juez. Su 
comprensión de los aspectos de justicia material tiene que ser producto,' 
de su sensibilidad como ciudadano y esa sensibilidad es la que debe esti
mularse. Ella corre grave peligro bajo el peso de los expedientes. 

La segunda ventana que es importante mantener abierta 
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relaciona con la importancia de los roles sociales del juez. La rutina 
usualmente pesada, de la vida judicial tiende a producir en los jueces u~ 
sentimiento de soledad y de marginalidad, en el sentido de pensar que, 
salvo exc~pcloneSr sus deCISiones no interesan más que a las partes direc. 
tan;ente Invo!ucradas. ~~ es verdad. A través de los muchos casos que 
deCiden o dejan de de~ld", los jueces hacen pollticas públicas y sus pro
pias conducta~ dan la Imagen de la justicia y del derecho que la pobla
ción va a compart.'f. Por esto una de las pautas de la capacitación judi
cial es el conoclf,:"ento ,y la discusión profundizada de los trabajos que 
existen sobre los jueces y las acciones del Poder Judicial. 

. Personalmente, para mí ha sido Una sorpresa que los jueces 
tien~~n a Ig~orar esta~ VISiones que existen en estudios que merecen a. 
tenClon. Un juez. su penar penal ven."zolano, por ejemplo, a quien aprecio 
personalmente, Ignoraba un estudiO sobre la aplicación desigual de la 
ley penal en Venezuela y los resultados le chocaron tanto que su reac. 
eión fue indicar que los datos no podían ser ciertos. Un magistrado co
lombiano señaló que discutir tópicos como la corrupción y la demora 
procesal, en artículos académicos muy serios, era atentatorio contra la 
dignidad de .Ios jueces. Mi opinión, por el contrario, es que los jueces 
ganan dIScutiendo la literatura social que sobre la administración de jus
ticia se produce. 

, Sugerirf? aún que los propios poderes judiciales tengan uni
dades de mvestlgaclon para producir esa literatura y proporcionar a los 
jueces una visión de lo que hacen. 

. .. Muy vinculado a lo anterior está el aspecto ético en la Ca-
pacltaClon del,luez. Noes algo muy distinto de lo que hemos plantea
do pue~ la ética profeSional es un análisis de las obligaciones morales 
que derivan de los roles a ser desempeñados. A la vez el estudio de los ro
les del juez y, en particular, de su inserción en la sociedad no tiene de
maSiado sentido en la capacitación judicial si no es para sacar las conSe
cuenCias conductuales que derivan de tales análisis. 

Estoy seguro que estas ventanas, estas aperturas de los jue
c~s frente a .Ios problemas sociales y sobre el impacto de sus propias ac
Ciones, permiten la cir?ulación de un aire fresco en la casa de la justicia. 
N~ ~reo que los convierta en enloquecidos luchadores por un mundo 
mas Justo, ~ero los hará tener una mayor conciencia de la importancia 
de su trabaja y, en definitiva, contribuirán can una conducta judicial 
que resp?nda más a las expectativas sociales y, tal vez, con un mundo 
menos Injusto. 
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5. Testimonios 

Desearía concluir con un análisis sumar/slmo de algunas 
experiencias que conoZCO directa o indirectamente en materia de capa
citación judicial. 

La escuela judicial más desarrollada en América Latina es la ' 
de Venezuela, instituida en la Ley de Carrera Judicial de 1980. Su ca.' 
mienzo efectivo es algo más tardio y dispone ahora de una buena infra.' 
estructura. En su primera etapa tuvo dificultades en el sentido que quie.' 
nes realizaban el curso para jueces no encontraron luego colocaciones en;; 
el Poder Judicial, en parte porque las designaciones de jueces dependen 
formalmente de concursos que son independientes de la escuela y, en 
parte, porque conforme a numerosas denuncias públicas, algunos de es.;,' 
tos concursos parecen considerar méritos distintos a los establecidos en ' 
sus bases explícitas. Personalmente he participado en talleres de trabajo,! 
en la escuela con jueces y funcionarios del Consejo de la Judicatura. Mi ' 
impresión de estos talleres ha sido muy positiva. He visto que producen i 
un efecto inmediato en los participantes, pero ignoro si ha habido el se
guimiento necesario que permita una evaluación más detenida. Entiendo 
que los,jueces acogen muy satisfactoriamente yaún solicitan seminarios 
sobre nueva legislación, y que éstos se organizan con la partiCipación de 
expertos y jueces superiores y supremos particularmente interesados en 
materia. 

La escuela judicial de Costa Rica, que también se inicia 
en esta década, ha acentuado en cambio los cursos para el personal au· 
xiliar de la administración de justicia. Para los jueces propiamente y fun', 
cionarios del Ministerio Público prepara ciclos de conferencias, pero en· 
tiendo que los destinatarios no se muestran muy ávidos de asistir, aún 
cuando formalmente es obligatorio. Mi experiencia de conferencista oca· 
sional fue muy positiva y encontré un grupo particularmente receptivo 
en una conversación sobre ética judicial. 

El ILANUD, Instituto Regional de las Naciones Unidas que 
viene trabajando en el tema de la reforma judicial desde hace varios años, 
ha organizado una diversidad de programas de capacitación de jueces Y 
otros funcionarios judiciales. Estos programas están dirigidos a funciona·" 
rios activos y, en consecuencia, tienden a ser breves. Esto los hace muy 
atractivos e interesantes y tienden a disponer de un público y un profe· 
sorado multinacional. Por el costo relativamente elevado de tal tipo de 
programas el alcance de los mismos es limitado y su brevedad permite 
dudar que el efecto sea muy duradero. En vista de tales inconvenientes, "" 
el ILANUD está desarrollando materiales didácticos y programas de se· 
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'miento con la intención de superarlos. Los próximos meses y años 
gU'strarán los resultados de tales esfuerzos. Personalmente he apreciado 
m~chO la oportunidad de participar en estos programas y partiCipar aho· 
~ en el esfuerzo de publicaciones, 

Entre los programas que no conozco personalmente pero 
eo que deben ser considerados con atención está el peruano, en ¡a dé

~da de 1970; que ,insistió mucho sobre los aspectos instrumentales del 
razonamiento judicial. Luis Pásara, uno de süs organizadores, tiene una 
evaluación bastante crítica, yero creo que la experiencia tiene muc~o 
que enseñarnos. Brasil tiene también una experiencia en capacitación JU
dicial sob"re la que oiremos en este seminario. 

Fuera de la América Latina, los Estados Unidos y los paises 
de la Europa Latina han desarrollado experiencias de un gran interés, En 
esté seminario se analizará la experiencia francesa, que es tal vez la más 
larga e interesante, y junto con Ustedes aguardo el momento de esa eva· 
luación. 

En resumen, la capacitación judicial es un campo nuevo, en 
el cua! numerosos países y una institución internacional.están ensayan
do vías. No hay nada cerrado. En un mundo donde la administración de 
justicia está en crisis, ésta es una de la~ avenidas que promete innovación. 
Hay motivos para ser optimistas. 
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SOBRE LA CREACION JUDICIAL DEL DERECHO 

Genaro Carrió 

1. CONSIDERACIONES GENERALES 

A. Introducción 

Hasta hace algunos años gozaba de difundida aceptación la 
creencia de que mientras que el poder legislativo y el ejecutivo tenían a 
su cargo la tarea de crear las normas generales en que -se pensaba- con
siste el derecho, a los integrantes del poder judicial, esto es, a los jue
ces, solo les competía la aplicación de esas normas a los casos concre
tos. Según esta división de tareas, y salvo en los países donde rige el 
common law, era una heterodoxia,sino una herejía, hablar de la creación 
judicial del derecho. 

Hoy en día la perspectiva ha cambiado por completo. El re
conocimiento de que los jueces pueden y suelen crear derecho se ha es
parcido por todas partes. Solo pensadores muy apegados a la antigua or
todoxia siguen adhiriendo al viejo criterio que reservaba al legislador y a 
algunos integrantes del ejecutivo la creación de derecho y asignaba a los 
jueces la mera aplicación, a veces casi mecánica, de los preceptos crea~ 
dos por aquéllos. 

B. La Jurisprudencia 

El cambio de actitud mostró su primera manifestación en 
el campo de la teoría general del. derecho cuando los cultores de esta 
d,isciplina comenzaron a -tomar en serio la inclusión de la jurisprudencia 
entre las fuentes del derecho. 

Se sabe muy bien que la jurisprudencia no es otra cosa que 
costumbre judicial. Si es el caso de que: a) la acumulación de fallos que 

. resuelven en sentido concordante casos análogos es admitida como fuen
te de derecho y b) esa fuente -la jurisprudencia- tiene como contenido 
la reiteración de normas individuales, aunque éstas no sean la mera repe
tición en concreto de normas generales dictadas por el legislador, sino 
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que sean aún jurisprudencia contra legem, entonces no cabe otra alterna. 
tiva que aceptar la verdad de la aseveración "los jueces crean derecho". 

. Pero no e~ únicament~ el fenómeno de la jurisprudencia .v 
en particular el de la JUrisprudencia contra legem- el que permite tener 
como verdadero a ese enunciado. Hay otros fenómenos muy distintos de 
la jurisprudencia que nos brinda la experiencia de los tribunales y que dan 
fundamento a aquel aserto. Estos otros fenómenos permiten afirmar que 
los jueces, individualmente considerados y na como cuerpo, -como es el 
caso de la jurisprudencia- también pueden y suelen crear derecho. 

Me ocuparé de dos de esos fenómenos que tienen pareja im-
partanda. 

Antes quiero hacer una salvedad importante. La jurispru. 
dencia, en cuanto creación colectiva de los jueces, esto es, de ellos co. 
mo cuerpo, es indudablemente fuente de derecho. Las normas iUl·isn"".', 
denciales integran en sentido pleno el derecho de la comunidad. 

En cambio los productos de creación judicial del derecho a 
los que me referiré en los dos apartados siguientes no integran por sí el 
derecho de la comunidad; son el derecho del caso creado por los jueces 
al dictar sentencia irrevisables, que no son la mera deducción de las nor· 
mas generales del 'ordenamiento y que establecen la solución definitiva 
de aquel. Con todo, las normas que sirven de fundamento a esas decisio· 
nes judiciales individuales que resuelven casos concretos pueden llegar 
integrar el derecho de la comunidad si los otros jueces, o una onno<>rniñn:' 
mayoritaria de ellos, adoptan esas normas que pasan, por ello, a consti·', 
tuirse en jurisprudencia. Antes de que esto último ocurra, las decisiones :' 
individuales de los jueces no deducidas de normas generales del ordena· 
miento solo pueden ser vistas como derecho incipiente, no como dere· 
cho en sentido pleno. Pero aún como derecho incipiente configuran crea· 
ción judicial de derecho. Por ello, los dos fenómenos de que seguidamen· 
te me ocuparé' constifuyen esa forma sui generis de creación jurídica 
que tiene COmo protagonista a los jueces. 

C. Las lagunas de las leyes 

Es cosa archisabida que con frecuencia el legislador 
dar solución a casos previsibles, pero imprevistos. Reservaré para esos 
puestos la expresión "lagunas de las leyes". Afirmar que las leyes I 

lagunas importa sostener que ellas no ofrecen fundamento normativo 
ra la enorme variedad de casos que puede presentar la experiencia. 
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otros supuestos, a los que me referiré más adelante, en que también pue
de afirmarse que las leyes no ofrecen realmente fundamento normativo 
para la solución de, un caso que prima facie está cubierto por una ley, 
pero que no llamare casos de lagunas, porque quedan mejor descriptos, 
me parece, haCiendo referencia a propiedades del lenguaje en que las 
normas están redactadas. 

Las lagunas propiamente dichas son colmadas por los jueces 
aplicando disposiciones dé leyes análogas o echando mano a normas extra· 
jurídicas, como las de la mora.! positiva de la comunidad a la que las par· 
tes Y el juez pertenecen, o aún buscando solución en las normas de una 
moral crítica que, a diferencia de la moral positiva, no es un fenómeno 
social comparable al derecho positivo, sino un conjunto de criterios va lo· 
rativos racionales, fundados en principios supremos, que principalmente 
sirven de apoyo al enjuiciamiento crítico del derecho positivo y de la 
mora! positiva. 

Cuando un juez colma una laguna de la ley, el acto de aquel 
tiene que ser visto como un acto de creación de derecho. Ello es aSI por
que la suma constitu ída por el fundamento en que el juez se apoya pa· 
ra resolver el supuesto no previsto por la ley, más la decisión concreta 
asÍ' fundada, pasan a integrar el derecho positivo,8unque más no sea que 
en la forma de un derecho incipiente. Como dijimos un poco más arriba, 
este derecho positivo incipiente será derecho positivo pleno si otros jue· 
ces aceptan ese mismo fundamento para resolver de igual modo los ca
s~~ aná,'?gos ub!cados en la zona de lagunas que se les presenten y la 
re¡teraclOn ultenor de la misma solución, con ese mismo fundamento 
cobrará el pleno valor de derecho positivo que, como vimos ai comienzo' 
Se reconoce a la jurisprudencia. . , 

D. Indeterminación de las normas originadas en características 
del lenguaje en que aquellas están necesariamente formub. 
das 

Como ya dije, el de las lagunas no es el único supuesto que 
conduce a la creación jUdicial de derecho incipiente. Las lagunas, en cuan
to fruto de la imprevisión o error del legislador, no son la única fuente 
de indeterminaciones de las normas generales. Hay más familias; algunas 
de ellas son fuente de indeterminación de todas las normas porque es im. 
pOSible que el legislador las supere. Seguidamente me referiré a indeter· 
mlnaClones producidas por esas otras familias que se distinguen de las la
gunas. 
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Las normas jurídicas están expresadas en lenguaje natural u 
ordinario, como contrapuesto a los lenguajes formalizados o artificiales 
propios de la lógica o de. las matemáticas. Ello es así, y no podría ser de 
Otra manera, para que tales normas sean comprendidas por los súbditos 
cuya conducta procuran reglar. Si las nOrmas del derecho positivo no 
fueran comprensibles para las personas a quienes se dirigen, ser fa inútil 
que éstas trataran de acatarlas y el derecho no cumpliría la función regu_ 
ladora de conducta que le es propia. Es por eso, repito, que las normas 
del derecho positivo están y tienen que estar expresadas en lenguaje na. 
tural. 

Ahora bien, porque están expresadas en lenguaje natural u 
ordinario, y no en lenguaje formalizado, las normas jurídicas presentan 
las caracteristicas propias del primer tipo de lenguaje que mencionaré a 
continuación. Ellas son la ambigüedad, la vaguedad y la textura abierta 
(o vaguedad potencial). Veamos por separado en qué consisten. 

1. Ambigüedad 

Las palabras de los lenguajes naturales·y por lo tanto las 
normas del derecho positivo- suelen ser ambiguas o equivocas. 

Esto quiere decir que tienen más de un significado. Así, p.e., 
la palabra "radio" quiere decir, entre otras cosas, la mitad del diámetro, 
un aparato eléctrico para escuchar música y noticias, una sustancia quío 
mica, el ámbito comprendido por una determinada influencia ("radio de 
acción")' etc. 

Esta propiedad de las palabras de los lenguajes naturales (y 
de las normas del derecho positivo), la de ser ambiguas, admite solución. 
La indeterminación que puede brotar de ella es superable. Por lo común, 
el contexto en que el vocablo ambiguo es usado permite elegir, sin vaci· 
laciones, uno de los significados y descartar todos los otros. En el supues· 
to de las normas, la tarea de eliminar las ambigüedades normativas -que 
pueden ser mucho mayores e intrincadas que el sencillo ejemplo que dí· 
corresponde a los jueces. Al preferir un significado y dejar a un lado a 
los restantes, los jueces realizan una tarea que no es necesariamente me
cánica sino que puede ser creativa, Cuando es esto último, la eliminación 
de las ambigüedades.en cuanto tarea que cumplen los jueces, es parte de 
la creación de derecho incipiente. 

2. Vaguedad 

El fenómeno de la vaguedad ·propio de las palabras de los 
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lenguajes naturales y,.también, de las normas del derecho positivo· se 
distingue de la amblguedad porque ahora no nos encontramos con una 
pluralidad de significados atrib~ibles a un determinado vocablo, sino con 
un significado unlco pero de I,mltes ImprecIsos. Sabemos qué quiere de· 
cir, en general, la palabra de que se trata pero como sus límites son, ca. 
mo dije, impreCIsos, no sabemos si el caso concreto que tenemos ante 
nosotroS qued<'! incluído o no en el ámbito de aplicación de la palabra. 
Esta, por ser vaga, presenta las siguientes características: hay casos en que 
no dudamos que la palabra es aplicable, casos en que no dudamos que 
nO lo es, Y una zona intermedia, de límites vagos, en que no sabemos si 
es apl icable o si no lo es. 

Así, por ejemplo, no cabe duda de que la palabra "joven" 
se aplica a una persona de 20 años y de que no se aplica a una de 80. 
¿Pero que diremos de una de 40? . Esa indeterminación, la que se origi. 
na en el hecho de que la palabra que nos preocupa procura establecer un 
corte en una propiedad que, como la edad, se presenta en la forma de 
un continuo, es una de las formas más frecuentes de vaguedad. Ella sue. 
le aparecer en las normas jurídicas; por ejemplo las que contienen stan. 
dards tan imprecisos cama el que se vale de la palabra "razonable" para 
calificar una conducta o una forma de determjnar una conducta (vgr: ve~ 
loeidad razonable). 

Se dan muchas otras formas de vaguedad. Por ejemplo hay 
casos en que el uso corriente del lenguaJe no determina cuales SOn las 
propiedades definitorias relevantes de una palabra, y muchas veces nos 
encontramos con un caso en que está (o no está) presente una de esas 
propiedades prima facie relevantes y no sabemos si la palabra es( o no 
es) aplicable: Tomemos, por ejemplo, la palabra "edificio". ¿Se aplica 
o no se aplica a un Igloo, al puente del Rialto o a la línea Maginot? 

. . La indeterminación de muchas normas de derecho positivo 
se onglnan en la vaguedad de las palabras que se emplean en ellas. La eli. 
minación de esa vaguedad requiere una decisión de parte de! juez, Este 
no sabe que hacer frente a un caso concreto que no está claramente com
prendido ni claramente éxcluído de la norma en juego. El juez se siente 
comprensiblemente r:erplejo porque su vacilación no tiene otro origen 
que l? rndetermrnaclon de la norma que él cree aplicable al caso. Tal va. 
c!lac!on n~ brota de posibles errores acerca de la situación fáctica de que 
se trata, ni de una percepción deficiente del juez. Brota, pura y simple. 
mente, de características de la palabra (o norma) que el juez tiene entre 
manos. 

La aceptación de cualquiera de los dos sentidos posibles (la 
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norma es aplicable; la norma no es aplicable) reclama una decisión que ) 
no está dictada por las convenciones vigentes acerca del uso del lenguaje. 
Este uso nos deja indecisos y el adoptar una decisión, cualquiera sea ella, 
exige un acto creativo fundado en consideraciones no lingüísticas. Ellas 
suelen ser valorativas de carácter extra-lingüístico. Pueden y suelen tener 
que ver con la intención general que el legislador tuvo al dictar la ley 
que aloja la expresión vaga. Al tratar de ponerse en la posición del legis· 
lador, el juez se transforma en cierto modo en legislador. 

Esto es, se mueve guiado por consideraciones valor<:tivas de 
diverso tipo (sociales, políticas, económicas, morales, etc.), de esas que 
toma en cuenta el legislador para dictar las normas generales cuya san
ción constituye su cometido. 

En suma, para superar la vaguedad de las normas que apli· 
can y fundar la decisión que le permita superar esa vaguedad, la labor del 
juez es creadora de derecho. Cualquiera sea la decisión que adopte, ella 
configurará la creación de derecho incipiente. 

3. Textura abierta (vaguedad potencial) 

La vaguedad a que acabo de referirme es vaguedad actual; 
se hace presente en la lectura de la norma Y en su comparación con el 
caso. Este último no p.'1caja ni deja np. encajar en la primera. Una buena 
técnica legislativa puede reducir al máximo el uso de palabras actualmen. , 
te vagas y, con ello, hacer menos necesaria la faena creadora de los JUlF . 
ces. 

Pero hay otra vaguedad, la potencial, que afecta a todas 
palabras que pretenden referirse a los seres humanos y al mundo real 
que vivimos. Esa es, si cabe la expresión, u~a enfermed.ad Incurabl~ de 
los lenguajes naturales y, por ello, de los ordenes Ju"dlcos pOSitiVOS. 

Es corriente presuponer que los criterios que presiden el 
de las palabras que empleamos para hablar acerca de la realidad están 
talmente determinados. Pero eso no es más que una ilusión. 

Si se nos pide que hagamos explícitos los criterios de apl;" . 
caclón de una palabra podemos indicar un cierto número de caractenstv' 
cas, o propiedades defin',torias, Y creer que todas las o~ras 
posibles na inelu ídas entre aquéllas están, por ello, exclUidas ca m e,x°.clllídias.'i 
levantes. Esta creencia es equivocada. Solo pueden reputarse I 
como irrelevantes las características posibles que han sido 
pero no las que no lo han sido. Estas últimas no están excluidas; CUianuV

• 
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se presenta un casO en que aparece una o más de ellas es perfectamente le
gítimo que sintamos dudas que no pueden ser eliminadas por un proce
SO de pura deducción a partir del significado corriente de la palabra. El 
uso puede estar, a este respecto, totalmente abierto. es decir, no decidi
do, en otros términos, dispuesto a admitir extensiones o restricciones. 

Las palabras generales que usamos para hablar del mundo 
en que vivimos y de nosotros no están perfectamente definidas, quiera 
cuales sean nuestras creencias sobre el particular. Cuando creemos haber
las delimitado en todas las direcciones, el caso insólito nos muestra que 
en un aspecto no contemplado faltaba determinación. No disponemos de 
un criterio que nos sirva para incluir o excluir todos los casos posibles, 
por la sencilla razón de que no podemos prever todos los casos posibles. 
No podemos agotar la de un. objeto material ni, por lo tanto, formular 
una lista completa de todas las propiedades en relación con las cuales 
pueden regi"strarse variantes o combinaciones de eventual relevancia. 

Por todo ello es que las palabras que usamos para hablar de 
la realidad, y también las normas jurídicas que rigen las conductas huma
nas, presentan esta característica de vaguedad potencial o textura abier
ta, la que, como dije, constituye una enfermedad incurable de los lengua
jes naturales y, por ende, de las normas de derecho positivo. Para superar 
la vaguedad potencial el juez debe tomar una decisión y ello importa 
crear derecho incipiente. 

En el apartado !3 me refería a la jurisprudencia, que es crea
ción plena del derecho protagonizada por los jueces como cuerpo. En el 
apartado C me referí a otros fenómenos consistentes en la labor judicial 
frente a las lagunas de las leyes. Por último, en el apartado D, me ocupé 
de los problemas que enfrentan los jueces como consecuencia de rasgos 
que caracterizan las normas jurídicas por estar formuladas en lenguajes 
naturales. En relación con esto último me ocupé sucintamente de la am-" 
biguedad, de la vaguedad de la textura abierta de las normas y procuré 
mostrar de qué modo los jueces lidian con estos problemas. Tanto al 
colmar las lagunas como al superar los problemas que presenta el lengua
Je de las normas, el juez suele crear derecho incipiente, que puede llegar 
a ser pleno. 

Todos estos fenómenos que he tratado hasta ahora aparecen, 
en mayor o menor medida, en los órdenes jurídicos de Europa continen
tal y en los derivados de ellos. En esos órdenes jurídicos se da, en la for
ma que he procurado presentar aquí, la creación jUdicial del derecho, in

o pleno. En los países del common law las cosas son distintas; 
.. el papel de los jueces en la dinámica jurídica es mucho más amplio y 
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ellos lo asumen con mucha mayor trascendencia. 

11. LA CREACION JUDICIAL DEL DERECHO EN LA REPU. 
BLlCA ARGENTINA 

Para tratar el tema del epígrafe me referiré a un puñado de 
casos resueltos por la Corte Suprema de Justicia de mi pa's. Antes de 
ello quiero hacer algunas salvedades encaminadas a explicar por qué he 
puesto esos ejemplos y a hacer más sencilla la comprensión de ellos, . 

1) Si bien los fallos de la Corte Suprema no son necesariamen. 
te obligatorios para los tribunales inferiores, estos normalmente los si. 
guen para no hacer perder tiempo a los litigantes. 

2) El hecho de que haya elegido como ejemplo fallos de la' 
Corte Suprema no quiere decir que en la Argentina no se dan, en rela. 
ción con los tribunales inferiores, los fenómenos de creación judicial del 
derecho (incipiente o pleno) que describ,a en la primera parte. Par su· 
puesto que se dan, al igual que en los otros países donde rige el derecho 
de Europa continental (civil law). 

3) He preferido poner como ejemplos fallos de la Corte Supre· 
ma porque, habida cuenta de que sus decisiones son normalmente segui· 
das por los tribunales inferiores, ellos constituyen derecho judicial pleno 
y no meramente incipiente. 

4) Las normas de la Constitución Nacional argentina son pre
ceptos de una enorme amplitud e imprecisión, tan grande que esas cir· 
cunstancias han permitido que ese cuerpo de normas perdure tras cien· 
to treinta y seis años de vigencia. Esa enorme amplitud e imprecisión ha 
hecho posible que, so pretexto de interpretación de las mismas cláusulas 
constitucionales, se hayan formulado una y otra vez reglas que son pre· 
tendidamente interpretativas de esas cláusulas, pero que tienen sentidos
opuestos. Ese fenómeno, además, ha permitido que los integrantes de la 
Corte Suprema, bajo la pretensión. de interpretar cláusulas constituciona' 
les, hayan llevado a cabo actos que configuran lisas y llanas creaciones 
normativas. 

Es muy difícil, en muchos casos, trazar la línea que separa 
los fallos de la Corte que realmente interpretan la Constitución y otroS 
que, en cambio crean una norma que ,en realidad, no se funda en aquella, 
sino que tiene un fundamento distinto. 
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El hecho de que la Corte pretenda que la norma que san. 
ciona, se funda en una interpretación de la Constitución no basta para 
que tengamos que aceptar como verdad esa pretensión. A veces la Corte 
no dice que es eso lo que está haciendo; en otros casos s( lo dice,pero la 
conexión entre lo deCidido y los preceptos constitucionales invocados 
corno fundamento es tan tenue que resulta muy diHcil, por no decir 1m· 
posible. acept~r que existe ese pretendido fundamento. En otros casos, 
por último, la norma adoptada por la Corte se presenta con tal naturali. 
dad como el resultado aceptable de un conjunto de preceptos constitu' 
cionales que, por ello, podemos fácilmente considerar que nos hallamos 
en presencia de una genuina interpretación y no de un acto de creación 
judicial llevado a cabo por la Corte. Este fenómeno no es frecuente. 

Por todo ello no he vacilado en ejemplificar casos de crea. 
ción judicial argentinos usando cama ejemplo algunos fallos o serie de 
fallos de la Corte Suprema de justicia de mi país. 

1. El recurso extraordinario por sentencia arbitraria 

La ley 48, sancionada en los albores de la organización na. 
cional argentina, reglamenta la jurisdicción de !a Suprema Corte. Como 
nuestra Constitución es federal, el arto 14 de la ley 48 determina, en tres 
incisos, cuales SOn los casos extraordinarios en que la Corte puede revi. 
sar las decisiones de los superiores tribunales de las provincias. El recur
so del arto 14 se llama, precisamente, recurso extraordinario. Si no con. 
curre ninguno de los supuestos del arto 14, lo decidido por los tribunales 
superiores provinciales queda firme Cama decisión definitiva del caso. 
Esa es la regla. Los casos de procedencia del recurso extraordinario son 
la excepción. 

El arto 15 de la ley 48 ratifica lo establecido en el art 14 
en cuanto consagra el principio de que la Corte no puede revisar la 'apli~ 
cación que. de las normas del derecho común,·código civil, código de ca. 
mercio, código penal, código de minería y normas complementarias de 
esos códigos· hagan los superiores tribunales de las provincias. Según la 
Constitución, si bien esos Códigos y sus normas complementarias son dic. 
tadas por el Congreso Federal, ellos son aplicados por los tribunales de 
provincia. La Corte Suprema Federal tampoco puede conocer en cuestio. 
nes de hecho, que son también del resorte de los tribunales de provincia. 

. Ahora bien, contra ese trasfondo normativo hay que apre· 
ciar uno de las más importantes aportes pretorianos de la Corte Suprema 
argentina: la extensión del recurso extraordinario del arto 14 de la ley 48 
a Una compleja familia de pronunciamientos que la Corte ha agrupado bao 
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jo el rótulo de "sentencias arbitrarias". 

A partir de mediados de la década de 1950 la Corte Supre. 
ma argentina extend ió el" recurso extraordinario y se auto-atribuyó la fa. 
cultad de dejar sin efecto pronunciamientos que.aunque venían califica. 
dos de sentencias.exhibían,a su juicio, alguno o algunos de un conjUnto 
de defectos de tal magnitud que obligaban a descalificar esas pretendi. 
das sentencias como actos jurisdiccionales. Tal descalificación podría te. 
ner lugar incluso en casos de derecho COmún o en litigios en que solo se 
debatían cuestiones de hecho. 

Según resulta de la jurisprudencia de la Corte, tales defectos 
graves pueden incidir sobre el objeto de la decisión, sobre sus fundamen. 
tos (normativos y fácticos), sobre el tránsito que va de los fundamentos 
a la decisión y sobre los efec.tos de ésta. 

Esta extensión de la órbita de acción del recurso extraordi. 
nario normal pasó a ser conocida como recurso extraordinario por sen
tencia arbitraria. 

De este modo, la Corte ha venido a ejercer una verdadera po· 
licia del servicio de administración de justicia en todo el pa ís, descalifi· 
cando cama arbitrarios a pronunciamientos jurisdiccionales que, por las 
fallas que presentan, no tienen sino el nombre de tales. 

Tal atribución -la de descalificar sentencias por hallarlas in· 
cursas en deficiencias de grave magnitud- no estaba en la ley 48 ni en 
ninguna otra norma legal. La Corte no ha hecho explícito el fundamen· 
to de ella. Algún autor ha sostenido que dicha atribución fue asumida 
por la Corte por aplicación directa de la Constitución, en particular de 
la norma que consagra la garantía de la defensa en juicio (Art. 18). Para 
ello hay que afirmar, según ese autor, que no es compatible con esa ga· 
rantía una decisión que, aunque se presente como fa cu-Iminación de un 
procedimiento impecable, contiene en si misma defectos tan graves (ami· 
siones, contradicciones, afirmaciones dogmáticasr etc.) que permiten sos
tener que ,aunque se auto-califique de sentencia no es en verdad una sen· 
tencia. 

La que acabo de resumir configura una fundamentación po· 
sible del reconocimiento por la Corte de un tipo de recurso ')xtraordina· 
rio, el basado en la existencia de una sentencia arbitraria, no previsto 
por la ley 48 que consagró el recurso extraordinario. Esto es, ver en la 
admisión del recurso por sentencia arbitraria, la aplicación directa de la 
Constitución, en particular del arto 18 de ella que consagra la garantía de 
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1 defensa en juicio. Como la Corte no ha ofrecido ese fundamento se 
auede sostener que el paso dado por ella solo significó un acto de crea
~ión judicial del Alt;:' T~ibunal, sin que exista aplicación de norma previa 
alguna, legal o constitucional. 

Aquí no me interesa elucidar la discrepancia que acabo de 
resentar. Solo me interesa mostrar cómo la Corte Suprema de mi país 

;e apartó de texto~ legales que expresamente vedaban a dicho tribunal 
usar el recurso 'extraordinario para revisar decisiones consistentes en la 
aplicación de normas de derecho común y en cuestiones de hecho. 

La creación pretoriana de la Corte argentina consistente en 
admitir la arbitrariedad ,como un fundamento del derecho extraordinario 
no contenido por la ley, arrancó de un pequeño grupo de sentencias del 
Alto Tribunal recaidas hacia 1955 y fue afirmándose en los años subsi
guientes. Constituye hoy uno de los medios más frecuentes de intentar 
llegar a la Corte Suprema, si no el más frecuente, y está incorporado de
finitivamente en el derecho positivo argentino solo por obra de fallos de 
dicho tribunal,sinque se haya dictado ley alguna que lo consagre o regu
le. 

2. Recurso de Amparo 

La Constitución Nacional argentina, en la primera parte, de
nominada "Declaraciones, derechos y garantías" consagra derechos indi
viduales civiles, políticos, sociales, económicos y culturales (Por ejemplo, 
el derecho de locomoción, la libertad de pensamiento, el derecho a la in
timidad, la de prensa, el derecho a trabajar y ejercer toda industria I íci
ta, el de casarse, el de propiedad, etc.). 

Hasta 1957 ,solía decirse que la legislación solo contenía un 
remedio sumario tutelar de uno de esos derechos o libertades: el habeas 
corpus, establecido para proteger la libertad física o de locomoción. En 
cuando a todos los otros derechos y libertades constitucionales -salvo el 
de propiedad-, no existían remedios aptos para tutelarlos de manera su
maria. Esos otros derechos, con excepción del de locomoción' y el de 
propiedad, solo estaban protegidos por los remedios comunes. Entre ellos 
se contaba, como el más importante, el recurso extraordinario para ante 
la Corte Suprema. Ninguno de esos remedios comunes tenía carácter su
mario. El recurso extraordinario que acabo de mencionar solo se da, por 
regla general, contra sentencias definitivas, en circunstancias excepciona
les, y no puede compararse, en lo tocante al carácter expeditivo o suma
rio, can el recurso de habeas corpus o los remedios sumarios tutelares del 
derecho de propiedad. 
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Así eran las cosa" hasta 1957, A fines de ese año ellas cam_ i 

biaron por obra y gracia de un fallo de la Corte Suprema: el recaído en 
el caso Sirio Veamos sucintamente que pasó con él. 

Un diario opositor había sido clausurado, presumiblemente 
por actos del gobierno. Los Sres. Siri, propietarios del periódico, se pre. 
sentaron ante la justicia y pretend ¡eran que ésta, por vía sumaria, ordena_ 
ra el levantamiento de la clausura. En las instancias inferiores el pedido 
fue rechazado. Para ello se argumentó que el derecho positivo no contem_ 
plaba tal remedio sumario. Se dijo que la única acción de ese tipo que 
las leyes consagraban era el recurso de habeas corpus y que éste solo tu· 
telaba la libertad física o de locomoción y no la libertad de prensa. 

El caso fue llevado a la Corte Suprema de Justicia de la Na
clan. Dicho tribunal sostuvo que el hecho de que las leyes no tutelaban 
sumariamente otra libertad, que la física o de locomoción, no era razón 
suficiente para denegar una tutela sumaria en casos en que, de manera 
manifiesta, las autoridades hablan violado alguna de las otras libertades 
consagradas por la Constitución y los remedios ordinarios no acordaban 
una tutela eficaz. La Corte consideró que eso era lo que ocurría en el ca
so Siri y, por lo tanto, que los dueños del diario clausurado tenlan dere
cho a la protección sumaria de su libertad de prensa vulnerada. La Cor
te ordenó la apertura del diario y, de ese modo, consagró por vez primera 
en el orden nacional la acción o recurso de amparo en el derecho argen
tino. La Corte no se apoyó, para ello, en ninguna ley, porque el legisla
dor no habla sancionado ningún remedio sumario para amparar la liber
tad de prensa. Invocó, en cambio, una interpretación directa de la Cons
titución. Esta no deda una sola palabra sobre remedios sumarios para 
tutelar los derechos y libertades constitucionales. Si uno tiene en cuenta 
el silencio del legislador y de los constituyentes al respecto, bien puede 
pensar que la admisión del recurso de amparo,consagrada en el caso Siri 
fue una creación pretoriana de la Corte Suprema de Justicia argentina o, 
con otras palabras, un manifiesto caso de creación judicial del derecho, 
aunque presentado coma interpretación directa de !a Constitución. 

Las cosas no se detuvieron alll. Al año siguiente (1958) la 
Corte tuvo que resolver el caso Kot, que presentaba características que 
diferían del caso Sir;' En este último -según vimos- se trataba de la viola
ción de un derecho constitucional -la libertad de prensa- protagonizada 
por órganos del Estado. En Kot se trataba de la ocupación de una fábri
ca por su personal. Esto es, de actos de particulares. Los dueños de la 
fábrica habían radicado una denuncia por el delito de usurpación contra 
los ocupantes. La acción penal no habla prosperado. Entonces los titula
res del establecimiento fabril plantearon un recurso de amparo que nO 
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speró en !as instancias inferiores porque aquí los hechos eran distin
fr~ de los del caso Sirio En otras palabras porque no habla actos de órga
n~s del poder público sino de particulares. 

Llevadas las actuaciones a la Corte Suprema de Justicia de 
la Nación, este tribunal, por tres votos contra dos, sentó el principio de 
que la acción de amparo no se limitaba a. las transgresiones_ a derechos 
constitucionales perpetradas por funclOnarlos,slno que tamblen se exten
día a transgresiones a derechos constitucionales protagonizadas por par
ticulares, siempre, claro está, que la transgresión fuera manifiesta y que 
no existieran remedios ordinarios o normales que protegieran de manera 
adecuada los derechos lesionados. 

La Corte consideró que se daban estas circunstancias y que, 
por lo tanto, concurrfan los presupuestos que permitían acordar protec
ción sumaria a los actores, víctimas del ataqu-e de particulares. 

El caso Kot vino a complementar lo decidido en Siri. A par
tir de entonces las libertades constitucionales -todas ellas- pasaron a que
dar tuteladas de manera sumaria cuando concurren las circunstancias que 
esos casos mencionan. 

Por virtud de una creación de la Corte,el derecho argentino 
vino a quedar integrado por un remedio sumario de alcance amplio que 
el legislador no había creado. También en este caso, al igual que en el 
recurso extraordinario por sentencia arbitraria, puede intentarse justifi
car la decisión de la Corte como fundada directamente en la Constitu
ción. Esa pretensión ha sido cuestionada, y quienes lo han hecho prefie
ren hablar en ambos casos de creaciones pretorianas del alto tribunal y no 
de deducciones hechas por éste a partir de preceptos constitucionales. 
Si se adopta este segundo criterio podemos hablar lisa y llanamente de 
creación judicial del derecho, enderezada a colmar lagunas dejadas por el 
legislador. En otras palabras, que éste había omitido proteger de manera 
eficaz y sumaria derechos de raíz constitucional. que no pueden quedar 
amparadas sólo por los remedios COmunes que acuerdan una protección 
insuficiente e inadecuada~ 

3. El caso Sejean 

Como ejemplo fina! me referiré a un caso más reciente, re
suelto por la Corte Suprema de Justicia en 1.986. Se trata del caso Sejean. 
Sus hechos son los que más adelante resumo_ Antes diré dos palabras pa
ra exponer la situación jurídica general sobre la que el caso de referencia 
se proyecta. 
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A la fecha en que el caso Sejean fue resuelto, en la Argent'. 

na no existía divorcio vincular. Sólo existía el divorcio como mera sep~. 
ración de cuerpos, que no habilitaba a los divorciados a contraer 
nupcias. En mi pa,s existian centenares de miles de personas divorciadas 
y que hab ,an contra ído en el extranjero un segundo matrimonio cuya va. 
lidez no era reconocida por los jueces. 

El señor Sejean estaba divorciado en la Argentina y, cOmo 
muchísimos otros, se había vuelto a casar en un país extranjero. Pasado 
un tiempo se presentó ante la justicia e, invocando la Constitución Pldlió,\ 
que se acordara a su divorcio el efecto de disolver el vínculo de su primer 
matrimonio, único reconocido como válido en la Argentina. Entre 
argumentos, el Sr. Sejean sostuvo que el carácter indisoluble del matri. 
monio establecido por la ley y el alcance del divorcio admitido por elia 
eran incompatibles por la Constitución, pues privaban del derecho a ca. 
sarse, establecido por ésta. 

Tanto el Juez de Primera Instancia como el tribunal de al· 
zada denegaron el pedido del actor, que llevó la cuestión a la Corte Su· 
prema. 

Dos de los cinco miembros de ésta se opusieron a las pre· 
tensiones del actor. Sostuvieron para ello que la sanción de la ley de ma· 
trimonio civil era del resorte exclusivo del Congreso y que sólo corres
pond,a a este decidir si el matrimonio era susceptible (o no) de ser di· 
suelto en forma absoluta (divorcio vincular) con la facultad (o no) d€ 
permitir que los cónyuges contrajeran nuevas nupcias. 

Los otros tres miembros de la Corte se pronunciaron por la 
inconstitucionalidad de la norma que imponía el matrimonio indisuluble. 
Los fundamentos de dichos miembros varían, pués se expidieron en tres 
votos distintos. En general se apoyaron -aunque no en forma conjunta
en razones de este tipo. 

a) La Constitución consagra el derecho de privacidad el dere· 
cho a la dignidad humana, derechos estos que acuerdan el de volver a ca· 
sarse, pues el derecho al matrimonio importa el reconocimiento de nece· 
sidades humanas esenciales. 

b) La Constitución nacional consagra el derecho de casarse se· 
gún las leyes, y éstas no podrían reglamentario de manera de alterarlo. 
La norma que prohibe el nuevo matrimonio tiene como efecto que el de· 
recho de casarse sólo puede ejercerse una vez, lo que hace que esa nor
ma altere el derecho que pretende reglamentar. Con ese alcance, por otra 
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parte, el de casarse, sería el ú.nico derecho de los que la Constitución con
sagra que se agotana con su eJerCICIO, 

c) La no admisión del derecho al divorcio vincular vulnera el 
derecho de igualdad ante la ley: a) porque conduce a la existencia de dos 
familias (la legítima y la ilegítima en violación del arto 1.4 bis) y b) por
que, mientras que todas las víctimas de padecimientos, inclUso los causa' 
dos por sus propios desaciertos, tienen la posibilidad de recomponer su 
existencia; esa posibilidad no se reconoce a los divorciados, 

La circunstanCia de que la Corte haya decidido por 3 votos 
contra 2 reconocer el divorcio vincular, y el hecho de que,aún en el me
jor de los casos, puede decirse que hay tan buenas razones para admitir 
la pretensión del actor como para rechazarla, permite sostener que esta
mos aquí frente a un caso de creación judicial del derecho presentada ca· 
mo interpretación o aplicación de textos constitucionales. 

En los tres ejemplos de creación judicial protagonizada por 
la Corte Suprema argentina que he puesto, es dudoso que ese tribunal se 
haya limitado a interpretar y aplicar la Constitución. Con igua;" fuerza de 
convicción puede sostenerse que la Corte Suprema de mi país avanzó so
bre el derecho existente e incurrió, en realidad, en una verdadera creación 
judicial de derecho para suplir la pasividad del legislador. 

La Corte ha hecho eso, pero en algunos casos ha disfrazado 
su creación presentándola como una aplicación de normas constituciona
les. 

En uno de los tres casos que he puesto como ejemplo, -el 
del recurso extraordinario por sentencia arbitraria- la Corte no intentó 
presentar la novedad como si fuera la aplicación de normas constitucio
nales. En los otros dos sí. Cabe suponer, empero, que en estos otros dos 
-amparo y divorcio- las razones invocadas no tienen una fuerza de con
vicción tal que excluye la idea de que el Alto Tribunal, al resolver lo 
que en esos dos casos decidió, llevó a cabo sendos actos de creación judi
cial de derecho. Al menos se puede sostener esto sin temor de estas atri
buyendo a la Corte una acción reoida con principios propios de sus fun
ciones. 
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LA INDEPENDENCIA JUDICIAL 

Owen Fiss * 

Como muchos de ustedes saben, nosotros en Estados Uni; 
dos de Norteamérica, enseñamos a nuestros alumnos el Derecho Consti
tucional, no leyendo la 'Constitución una y otra vez, no estudiando cier
toS tratados que dicen relación con la materia, sino más bien, analizan
do los fallos emanados de la Corte Suprema durante un período de 200 
años y' procurando dar un contenido y significado específicos a los as
p~ctos generales de la Constitución. El tema que trataré esta mañana se 
refiere a la independencia del poder judicial. 

¿Qué significado tiene en Estados Unidos? En qué forma 
intentamos avalarlo? Mi intención es responder a estas interrogantes, no 
en términos generales, sino aludiendo a un caso concreto que plantea 
el problema de la independencia judicial en forma evidente y dramática. 
Me refiero al pleito relativo a los documentos del Pentágono de 1971, en 
que la nación y los tribunales se vieron divididos y que involucró uno 
de los aspectos que, a mi juicio, es uno de los más célebres del Derecho 
Constitucional estadounidense: la libertad de expresión. 

La causa se inició en la década del 60, la cual, como muchos 
de ustedes sabrán, fue muy particular para los Estados Unidos en térmi
nos legales y de libertad de expresión; el período comenzó con la mani
festación en favor de los derechos civiles encabezada por Martin Luther 
King. No obstante, a mediados de la década, los ojos de la nación comen
zaron a desviarse de los movimientos por los derechos civiles, centrándo
se en la guerra de Vietnam y en los movimientos de protesta generados 
por dicha guerra. 

A comienzos de los 60, los movimientos de protesta estaban 
constitu ídos por grupos marginales en su mayoría, pero hacia fines del 
decenio, estos movimientos COmenzaron a tener un impacto en la políti
ca nacional organizada del país. Creo que esto influyó en la decisión to
mada por Lyndon B. Johnson de no presentarse en 1968, en la derrota 
del candidato demócrata Hubert Humphrey, en la elección de Richard 
Nixon y, quizás también, en la aparición de dos personajes políticos na-

• Traducción de Mada del Pilar Venegas. Revisado por Jorge Correa Sutil. 
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cionales, Eugene McCarthy y George McGovern, críticos declarados de 
la guerra. Diría que los movimientos de protesta ejercieron un impacto 
transformador en la política nacional. Prácticamente en esta misma épo. 
ca, las tácticas utilizadas por estos movimientos de protesta comenzaron 
a cambiar, pasando de los métodos pacíficos y no violentos propugna· 
dos por Martin Luther King, a lo que nosotros, en Estados Unidos, deno. 
minamos política confrontacional, como quedó demostrado con la mar. 
cha frente al Pentágono y con las manifestaciones ante la Asamblea Na· 
cional Demócrata de hace 20 años atrás en Chicago. Los listados de en. 
rolamiento militar fueron incinerados Y las oficinas del servicio de re· 
clutamiento y selección militar se vieron invadidas; se instó a la resisten. 
cia, el reclutamiento por parte de los militares en las sedes de los estable· 
cimientos de educación superior fue obstaculizado, y muchos jóvenes 
abandonaron el país a fin de evitar ser llamados al servicio militar obli· 
gatorio. 

El 13 de junio de 1971, los movimientos de protesta adop. 
taran un nuevo cariz, con la publicación en el "New York Times" de la 
primera entrega del expediente conocido con el nombre de los "Docu· 
mentas del Pentágono". Dichos documentos constituían un estudio en· 
cargado por el Secretario de Defensa en 1967, compuesto de 7.000 pá· 
ginas, 3.000 de ellas eran narrativas y 4.000 páginas consistían en docu· 
mentas clasificados, todos ellos rotu lados de "top secret" y el estud io en 
sí también estaba clasificado como "top secret". Tan pronto como los 
documentos comenzaron a aparecer en la prensa, el 13 de junio de 1971, 
se produjo un· revuelo extraordinario en Estados Unidos de América. 

Una segunda distribución apareció el 14 y, en dicha opor· 
tunidad, el Procurador General de los Estados Unidos envió un telegra· 
ma al New York Times, exigiendo que se interrumpieran las futuras publi· 
caciones y que los documentos fueran devueltos inmediatamente al Mi· 
nisterio de Defensa. Al mismo tiempo, el Procurador General de los Es· 
tados Unidos amenazó al New York Times con entablar una acción cri· 
minal en su contra a la vez que un requerimiento judicial de prohibición, 
es decir, un proceso ante los tribunales destinado a proscribir cualquier 
publicación futura de dichos documentos. Al día siguiente, fue publica· 
da la tercera entrega, luego de lo cual el Procurador General de los Esta· 
dos Unidos inició la acción judicial, concretando así su amenaza al New 
York Times, y logró de los tribunales federales inferiores la dictación de 
una prohibición en contra del New York Times de publicar los documen· 
tos del Pentágono debido a que atentaban contra la seguridad nacional. 
El New York Times apeló de esta sentencia ante la Corte Suprema, com· 
prometiéndose, no obstante, a atenerse al resultado del litigio y a sus· 
pender cualquier publicación futura de los documentos. 
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En ese momento, la causa en cuestión adoptó un matiz muy 
ca común, ya que los mismos documentos del Pentágono comenzaron 

POaparecer en diversas partes del territorio nacional. Los miembros del. 
~ongreso consiguieron copias, el Senador por Alaska comenZÓ a leer los 
documentos procediendo a insertarlos en los registros del Congreso; se 
ublicaron copias en Bastan, en Saint Louis, y luego en el "Los Angeles 

~imes". El Procurador General inició un segundo proceso, esta vez en 
contra del Washington Post, también sin éxito. 

No obstante lo que pudiera o no haber sucedido con respec
to a esta causa Y lo que la· Corte Suprema hubiera hecho, debido a la 
proliferación de copias de los documentos del Pentágono a través de to
do el país, dichos documentos, a la larga, iban a ser inevitablemente de 
dominio público. Lo que estaba en juego en este caso judicial, entonces, 
no era tanto la publicación de los documentos, sino más bien la estruc
tura de la autoridad y la capacidad de la administración de mantener su 
sistema de clasificación de documentos reservados y secretos. Cuando la 
causa fue elevada a la Corte Suprema, lo que ocurrió a mediados de ju
nio, la Corte estaba muy preocupada de evitar cualquier riesgo de demo
ra y, yo diría también, que no tenía intenciones de retrasar· su receso 
estival, por lo que mantuvo a todas las partes involucradas atenidas a un 
itinerario muy riguroso, con sesiones informativas los días sábados en la 
mañana. 

Finalmente, a fines de mes dictó una sentencia y, en ella, 
la libertad de prensa y la libertad de expresión ganaron, pero ganaron 
en una forma un tanto extraiia, que, a mi entender, parece reflejar algu
nas de las dimensiones de la independencia judicial. 

Para comenzar, si me lo permiten, diría que trasluce el he
cho de que el concepto de independencia jud icial no consiste en una so
la idea sino más bien, en tres ideas diferentes, las cuales denominaría in
dependencia personal, independencia política y finalmente, independencia 
intelectual. 

El sistema federal en los Estados Unidos está compúesto por 
tres niveles diferentes de tribunales; los tribunales de primera instancia, 
los de apelación y la Corte Suprema. En los niveles inferiores de los tri
bunales, es decir en primera instancia y en apelación, encontramos una 
rara mezcla de elementos burocráticos y personales. Encontramos que 
las sentencias dictadas por los jueces de los tribunales inferiores pueden 
ser revocadas por los tribunales superiores, con lo cual entra en juego, lo 
que yo denomino, un elemento burocrático. Por otra parte, en el siste
ma estadounidense, los jueces de los tribunales inferiores disponen, no 
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obstante, de un elemento de independencia personal, cada uno de ellos l. 

presta un juramento de cargo y goza de inamovilidad de por vida, no _
pudiendo ser removidos, tampoco, por ningún juez ~uperior. Además, el 
juez está protegido en contra de cualquier disminución de su sueldo. De 
manera que, a nivel de tribunales inferiores, concurren elementos buro. 
cráticos, mezclados con elementos personales que inciden en el grado ae 
independencia del juez. 

Sin embargo, a nivel de la Corte Suprema, es decir, al más? 
alto nivel, creo que nos encontramos sin elementos burocráticos y con 
una clase de independencia personal que, a mi entender, es pnícticalmem_-. 
te ilimitada. Cada magistrado se considera a si mismo como la autoridad 
máxima; en cierto modo, cada juez encarna la soberanía del poder judi. 
cial. 

Esta independencia judicial, en el caso de los documentos del -
Pentágono, a mi juicio, quedó claramente en evidencia con el hecho que 
no se dictó una sola resolución, sino que cada uno de los nueve magistra· 
dos que componen la Corte, redactaron una resolución por separado. Al· 
gunos de ellos, el presidente de la Corte y el Ministro Blackmun, dicta
ron sentencias divergentes, junto al Ministro Harlan que también disen
tió. Hubo seis magistrados que rechazaron la solicitud del Procurador 
General, pero aún ellos estuvieron divididos. El Ministro Marshall basó 
su resolución en la separación de poderes, señalando que si la Corte lle
gaba a dictar una prohibición, estarla ejerciendo una función que com
petíaúnica y exclusivamente al Congreso. Otros dos magistrados, el Mi
nistro Balck y el Ministro Douglas, enunciaron lo que yo llamaría una 
posición libertaria, en cuanto considera la libertad de expresión como 
un elemento absoluto e incondicional, aún cuando pueda pugnar can la 
seguridad nacional. Luego, un tercer grupo, compuesto por tres magis
trados, apeló a una doctrina a la cual quisiera dedicarle algo más de 
tiempo cuando hable acerca de la independencia politica, denominada 
"doctrina de censura previa". Dicha doctrina prescribe, a grandes rasgos, 
que cuando quiera que el Estado, ya sean los tribunales o la rama ejecu
tiva, dicte un decreto prohibiendo publicaciones futuras, ella sólo podrá 
ser factible en razón de una manifestación gravlsima y perentoria de ame
naza que comprometa los intereses nacionales. Los tres magistrados, Mi
nistros Brennan, White y Stewart, hicieron ver que en este caso no se da· 
ba la referida hipótesis. 

Ahora bien, los magistrados, no obstante ser independientes, 
(cada uno de ellos se considera a SI mismo como su propio jefe), en de
terminadas ocasiones también admiten de que existe la necesidad de ac
tuar en conjunto a fin de orientar a las partes o a los tribunales inferiores, 
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E a aspiración de actuar colectivamente se vió reflejada en el hecho de 
~e además de las nueve resoluciones de los magistrados, hubo una dé· 
\,~ resolución, la cual se denominó "per-curiam". Esta última es una 
~ase que en Estados Unidos se refiere generalmente a los tipos de sen· 
tencias más comunes, donde no existe discrepancia entre los jueces de 
los Tribunales Colegiados que resuelven. Sin embargo, en este caso, esta 
décima resolución hizo las veces de punto de apoyo sobre el cual el tri
bunal pudo llegar a un consenso, de manera de dictar una sentencia que 
representara a la mayor.fa, y, en esta instancia, este "per·curiam" consis
tió en un dictámen breve y escuálido, expresado en términos de la "doc
trina de censura previa", lo- que logró aunar la opinión de los del centro 
y la de los Ministros Black y Douglas, quienes, en sus opiniones indivi
duales, adoptaron una posición absolutista, y estaban dispuestos a llegar 
hasta el extremo de brindar protección en contra de cualquier acto de 
censura previa. 

Sin embargo, esta décima resolución, en razón de su natura· 
leza tan somera y escueta, se vió totalmente opacada por la proliferación 
de las sentencias individuales de-los magistrados. 

La insistencia y el conocimiento de que cada juez se sabe y 
se siente facultado para adoptar una resolución, para interpretar la Consti· 
tución según lo estime más conveniente en un momento dado, y que, al 
mismo tiempo, cada uno debe asumir la responsabilidad individual al 
dictar una sentencia, también contribuyeron a eclipsar la décima reso
lución. Lo anterior, lo denominarla como un concepto de independencia 
personal. 

Por otra parte, además de la independencia personal, consi
dero que, en lo que se refiere al caso de los documentos del Pentágono, 
encontramos aquello que llamaríamos independencia poi ítica. Esta últi· 
ma surgió del simple hecho de que la Corte Suprema de los Estados Uni· 
dos, de una u otra forma, logró encontrar el valor y la determinación pa
ra rechazar lo planteado por el Procurador General. Les puedo asegurar 
que esto no fue una decisión fácil para los magistrados_ El Procurador 
General, dentro del sistema estadounidense, es el más alto funCionario 
estatal encargado de la ejecución de la ley y, en este caso, representaba el 
interés vital de proteger la seguridad nacional, la cual, conforme a su cri· 
terio, se vela amenazada con la publicación, al punto que morirían solda· 
dos en los campos de batalla y que quizás el esfuerzo bélico mismo se ve
ría comprometido. No creo que en ningún momento la Corte haya to
mado la solicitud del Procurador General a la ligera. Estimo que uno de 
los elementos más impactantes en relación al caso de los documentos del 
Pentágono es que el Tribunal, de un modo u otro, logró encontrar la 
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fuerza la determinación, la voluntad de rechazar esta solicitud imperiosa 
presentada por el Procurador General. Y es aquí donde surge la interro. 
gante, de saber de dónde obtienen los jueces esa fuerza. En cierta medio 
da considero que la capacidad de hacer esto está basada en las garantías 
formales que otorga nuestra Constitución, en el hecho de que los magis. 
trados de la Corte Suprema ocupen cargos vitalicios, sean inamovibles y 
no puedan de ninguna forma ser sancionados por alguna de las otras ra. 
mas del gobierno. 

Sin embargo, considero que las garantías formales de 
nuestra Constitución frecuentemente se ven comprometidas por el cons
tante sentido de lealtad y gratitud que los magistrados demuestran al Pre· 
sidente que los ha nominado. Constituye un hecho muy inquietante y 
triste el que los dos magistrados que acababan de ser nombrados por el 
Presidente Nixon, el presidente del Tribunal señor Burger y el Juez selíor 
Blackmun, estaban entre los magistrados que discreparon. Por otra par· 
te, creo que este tipo de compromiso de hecho, si así quisieran llamarlo, 
probablemente era inevitable Y comprometía la idea de una total inde
pendencia. Sin embargo, podría minimizarse y, en efecto, así sucede con 
frecuencia dentro del sistema estadounidense, en razón del hecho de que 
mientras los ministros gozan de su cargo vitalicio, los Presidentes sólo 
pueden estar ocho afias en ejercicio. Lo anterior significó, en el caso de 
los documentos del Pentágono; que el Presidente titular contara, en la 
Corte con dos magistrados recientemente nominados, es decir, exacta· 
ment~ en ese mismo período, pero que el resto del Tribunal estuviera 
compuesto por magistrados designados por los Presidentes. Franklin ~. 
Roosevelt, Eisenhower, Kennedy y Johnson. Creo que este tipO de vana· 
ción en la vigencia en el cargo del Presidente, en relación a los magistra· 
dos tiende a evitar el compromiso y hacer más efectivas las garantías 
for~ales estipuladas en el artículo 3ero. de la Constitución. 

Una segunda fuente de donde los magistrados extrajeron la 
fuerza o determinación que los llevó a hacer lo que hicieron, siendo la 
primera las garantías formales contenidas en la Constitución, fue la si· 
tuación en que se encontraba la opinión pública en ese entonces. ManI
festé que la nación estaba en guerra y cuando un pueblo está en gu~rra, 
el patriotismo, la lealtad y la exaltación. de los interes",s. d." segun.dad 
nacional son trascendentales. El caso es, SI recuerdan el iniCIO de mi re· 
lato que la nación en aquella época estaba dividida, y los magistrados 
logr~ron encontrar, en las fuentes de opinión, en el público estadou~i· 
dense que se oponía a la guerra, una gran fortaleza. Creo que los magls' 
trados estaban plenamente conscientes del hecho de que tenían a los pe· 
riódicos y a todos los medios de comunicación, de parte de ellos. Efec' 
tivamente, si recuerdan, dos de las partes, el Washington Post y el New 
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y rk Times, se cuentan entre los más poderosos medios de comunica
'~n de toda la nación. Un magistrado no puede ser removido de su caro 

CIO '1 'd' I f pero, a estos no es preocupa ser remavl os o no, SinO a arma en que 
gO;recerán ante la historia y creo que en gran medida están conscientes 
~~ que ello, al menos en lo que respecta al futuro inmediato, por lo ge· 
neral, está controlado por la prensa, 

Aparte de las garantías formales de la Constitución, y ade· 
más del eco de buena voluntad que encontraron en determinados secta· 
res del público, creo que la independencia política del poder judicial sur· 
gió de una tercera fuente y ésta no fue algo que los magistrados hayan 
recibido pasivamente, no fue sólo una estructura constitucional con la 
que se toparon por casualidad, no fue meramente una coyuntura políti· 
ca imperante en ese entonces; creo que la tercera fuente de independen· 
cia política del poder jUdicial fue creada activamente por los propios 
magistrados, Estimo que llevaron a cabo una manipulación sumamente 
hábil de la doctrina legal, fueron capaces de crear para sí mismos un 
cierto grado de independencia, y estimo que ello consiste en lo que he 
aludido anteriormente como la "doctrina de censura previa", En Esta· 
dos Unidos, nunca hemos dispuesto de una libertad de expresión total, 
es decir, hemos tolerado restricciones de expresión, Sin embargo, la tra
dición estadounidense ha consistido en lo que yo denomino un proceso 
de balanceo y equilibrio, es decir, las restricciones de expresión pueden 
ser permisibles, pero sólo en circunstancias absolutamente extremas e 
imperiosas, Ahora bien, la "doctrina de censura previa" está integrada 
dentro de este proceso de equilibrio. Dicha doctrina, a mi juicio, intro· 
duce, en las leyes, un doble estándar; estipula que sin perjuicio de cuán 
alto sea el estándar que rige lo que se denomina la sanCión posterior, 
cuandoquiera que exista una censura previa, como en el caso de la pro
hibición judicial de efectuar cualquier publicación futura de .Ios docu· 
mentas, cualquiera sea dicho estándar, el estándar que rige para la censu· 
ra previa va a ser más alto, Sin perjuicio de cuán alto sea el estándar de 
sanción posterior, el estándar de censura previa debe ser más alto. 

Como· dije anteriormente, la resolución "per-curiam" en el 
caso de los documentos del Pentágono, ,determinó que se recliazara la 
solicitud del Procurador General debido a que éste no cumplía con los 
requerimientos más elevados que autorizan una censura previa. Cuando 
se dictó dicha sentencia, los diarios la acogieron con regocijo, como una 
victoria incondicional de la libertad de expresión, llamándola una reso· 
lución histórica, 

Pues bien, en esta resolución concurren elementos históri
cos, pero estimo que si se reflexiona sobre lo que se acaba de mencionar 
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con respecto a la "doctrina de censura previa", se llegará a la conclusión 
de que no hay absolutamente nada de incondicional en relación con esa 
decisión porque, a pesar de que la Corte dictaminó que el Procurador Ge. 
neral no tenIa derecho a un decreto de prohibición y no obstante la Cor. 
te haya negado la solicitud de éste, no hizo alusión alguna a la posibili 
dad de una sanción posterior. Es decir, a pesar de que la Corte manifes. 
tó que no cumplía con las exigencias necesarias para decretar una censu_ 
ra previa, mantuvo silencio con respecto a una sanción ulterior. En efec
to, en los meses posteriores a la sentencia relativa a los documentos del 
Pentágono, mientras aún los periódicos celebraban el hecho COn regoci. 
jo, el Procurador General prosiguió con el litigio criminal y convocó al 
Gran Jurado. No se instituyó ningún sumario en contra del New York 
Times, sino en cOntra de Daniel Elsberg, quien fue la persona que consi. 
guió los documentos y los puso a disposición del Times, y, a pesar de 
que esos litigios finalmente fueron interrumpidos, esa interrupcIón no lo 
fue en nombre de la libertad de expresión ni del fallo de la Corte Supre· 
ma en lo que respecta al caso de los documentos del Pentágono, sino que 
fue a causa del mal manejo del proceso. Las circunstancias de que la Ad· 
ministración hubiera recurrido al siquíatra de Daniel Elsberg a fin de ob· 
tener información y de que el Presidente estuviera ofreciendo la dirección 
del FB I al juez de primera instancia, fueron las razones que hicieron que 
se interrumpiera el proceso y no, a mi juicio, la doctrina de la "censura 
previa" . 

A los abogados no les gusta la ambigüedad ni tampoco el si· 
lencío. Estimo que al considerar la distinción entre censura' previa y san· 
ción posterior, entra en juego un compromiso o una reserva del derecho 
de libertad de expresión y a los abogados y a la prensa eso les disgustó. 
El hecho es que, mediante el uso de la doctrina de "censura previa", la 
Corte pudo negar la solicitud del Procurador General en la forma más di· 
plomática posible. Mediante la aplicación de la doctrina de "censura pre· 
via", que es sólo uno de los diversos mecanismos que han evolucionado 
en la ley estadounidense, y que otorga una protección especial al derecho 
de libertad de expresión, los magistrados lograron, en un acto de gran 
pericia judicial, una resolución consensual, en un proceso ordenado y 
sistemático. Pienso que algo se perdió cuando la Corte utilizó la doctri· 
na de "censura previa", porque dió cabida a la posibilidad de sanciones 
posteriores en procedimientos penales. Sin embargo, al mismo tiempo 
permitió una coalición de los magistrados de centro que hizo posible 
encontrar la determinación y la voluntad de fortalecer su independencia 
de la Administración en este caso extremadamente confrontacionaL 

El tercer concepto de independencia al cual quisiera refe· 
rirme es lo que yo llamaría independencia intelectual. Los magistrados, 
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por el mero hecho de o~upar un cargo público y ser efectivamente una 
rama del Estado, debenan comenzar su razonamiento con el Derecho 
positivo. Creo que el punto de partida de los magistrados en el proceso 
de los documentos del Pentágono, o en cualquiera otra causa, está centra· 
do en las leyes, en la Constitución, en este caso, en la primera enmienda 
y también en las leyes relativas a la dictación de prohibiciones judiciales 
en materias de interés público. Estimo que los magistrados no sólo se 
vieron constreñidos .por el Derecho Positivo, sino también por un conjun
to de normas disciplinarias que prescriben la forma en que deben ejercer 
sus facultades. 

Dichas normas y la jurisprudencia que surge con su aplica· 
ción, les indican qué palabras de la primera enmienda deben tener mayor 
énfasis, cuál es la distinción entre "censura previa y "sanción posterior", 
qué factores constituyen la censura previa y si debe o no dictarse una 
prohibición judicial, cuáles son los requisitos previos que deben cumplir· 
se antes de dictar dicha prohibición; es decir, absolutamente todo aque. 
110 que los magistrados van acumulando a lo largo de un prolongado pe· 
ríodo de ejercicio de su profesión. Considero que cuando los ministros 
de la Corte Suprema tuvieron la responsabilidad de resolver s( el Procu· 
radar General tenía o no derecho a una prohibición judicial, se vieron 
obligados por el Derecho Positivo por una parte, y por la otra, por este 
conjunto de normas que hab ían heredado. 

y es aqu í donde concuerdo con el profesor Carrió. A pesar 
de que estimo que los magistrados se vieron constreñidos, no creo que 
en la resolución ello haya sido determinante. Pienso que la decisión que 
debían adoptar involucraba un elemento de independencia intelectual 
porque debían forjar, de ese material normativo que habían recibido un 
juicio. Su proceso intelectual no era un proceso de deducción sind un 
proceso de juicio y considero que este último no es un proceso determi. 
nado, sino sólo condicionado por las leyes. . 

En esta distinción, entre un juicio condicionado y uno deter
minado, yace un cierto grado de independencia intelectual o una libre 
actividad intelectual por parte de los magistrados. Estos deben empezar 
con los materiales que tienen a su disposición, es decir, deben construir 
su casa con las leyes y precedentes; sin embargo, están conscientes que 
la resolución última que adopten, es decir, la sentencia que dicten,es su 
responsabilidad. Expresado en estos términos, la independencia podría 
aparecer tan solo como fuente de orgullo, la cual permite a los magistra. 
dos declarar que ésta es obra y creación suya, pero luego del debate acer. 
ca de la ponencia presentada por el Dr. Carrió, creo que se llegó a la 
conclusión de que no es sólo Una fuente de orgullo, sino que este concep. 
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to de independencia intelectual también le crea a los magistrados Un 
cierto grado de vulnerabilidad. Los ministros de la Corte Suprema no pue. 
den manifestar simplemente, o, decir en conciencia que su rechazo a la 
petición del Procurador General era necesaria o imprescindible (según el 
significado corriente que tiene esta palabra), en virtud de las primeras 
palabras de la enmienda, que no dicen otra cosa aparte de que el Congre. 
so no redactará ninguna ley que viole la libertad de expresión o de pren. 
sao Estimo que a pesar de que esta independencia intelectual pueda ser 
una fuente de orgullo para los magistrados y abra nuevas posibilidades, 
pienso que indudablemente crea un aspecto de vulnerabilidad. 

En Cierta medida considero que esta vulnerabilidad de los 
magistrados, que emana de esta independencia intelectual, puede ser res· 
pondida apuntando a la estructura del gobierno y el lugar que ocupa el 
Poder Judicial en dicha estructura. Si uno se pregunta la razón por la 
cual se debe obedecer la resolución adoptada en relación al caso de los 
documentos del Pentágono,ya sea por el Procurador Generala por ele· 
mentas vinculados con la opinión pública a quienes les disgustó este fa· 
110, creo que parte de la respuesta se origina en el lugar que ocupa el Po· 
der Judicial dentro del sistema gubernamental estadounidense, por lo 
que repudiar los fallos de la Corte Suprema significaría, por consiguien· 
te, repudiar en cierto modo aquella estructura de gobierno. No obstante, 
pienso que la autoridad de las sentencias judiciales no depende silllple· 
mente de la estructura global del gobierno, ni del lugar que ocupa el Po· 
der Judicial dentro de esa estructura, sino que dicha autoridad proviene 
más bien del singular proceso de diálogo propio del Poder Judicial. A pe
sar de que este último es agente del Estado, a diferencia de los demás 
Poderes del Estado, el Poder Judicial no puede actuar sin entrar en un 
diálogo en el cual están obligados a atender quejas que de otro modo no 
quisieran escuchar, se ven obligados a escuchar a todas las partes como 
prometidas y a responder en términos de normas o principios generales. 
Porque la sentencia es producto de este proceso de diálogo, los magistra· 
dos otorgan a su resolución un cierto grado de fuerza moral, debiélo a 
que este proceso de diálogos es la esencia misma de las deliberaciones mo· 
rales, y cuando los magistrados se esfuerzan por dar un significado a los 
valores de la primera enmienda a través de compromisos en este proceso 
de diálogo, también brindan a su resolución algo de esa fuerza de deli· 
beración moral. 

En relación al caso de los documentos del Pentágono, vi· 
mas que la participación en este proceso de diálogo no es una orienta· 
ción infalible hacia la corrección. Al comprometerse en un diálogo espe· 
cial que implica escuchar a todos y dar una respuesta sensata, persiste 
aún la posibilidad de que la Corte pueda estar dividida. Lo anterior fue 
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evidente en el caso de los ministros Harlan y Blackmun y del presidente 
Burger, quienes entablaron este diálogo y terminaron adoptando resolu· 
ciones que discreparon de las de los otros seis magistrados. No existe 
ninguna gu ía infalible que conduzca a la corrección. De lo que sí estoy 
convencido es, que participando en este proceso, como se vió reflejado 
en la proliferación de resoluciones por parte de los magistrados, quedó 
de manifiesto su deseo de expresar lo que a su entender constitu ían los 
hechos del proceso y cuál era la respuesta apropiada para ellos. Creo que 
lo que pretendieron hacer fue dar un elemento de fuerza moral a la sen· 
tencia. Nos dieron una razón para escuchar lo que expresaron y lo que 
habrán de expresar en los afíos venideros. 
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LA ETlCA EN LA CAPACITACION JUDICIAL 

Rogelio Pérez Perdomo 

El tema de la ética es recibido COn muchas aprensiones por
que tenemos conciencia de pecadores. Todos estamos dispuestos a con
cederle 'gran importancia y a reconocer que estamos obligados a seguir 
las reglas éticas de conducta. A la vez todos, o la gran mayoría, no esta
mos seguros que es eso lo que estamos haciendo. En parte tal incomodi
dad deriva de la concepción que la ética nos obliga a conducirnos con
forme a principiOS muy exigentes. 

En esta ponencia me propondré como primer objetivo des
mitificar el tema de la ética, en su especie de ética judicial, proponiendo 
el análisis de ésta como parte del análisis de los roles del juez. El segun
do problema que les propongo abordar es el de si es posible la enseñan
za de la ética a personas ya adultas y probablemente con años de expe
riencia. 

1. LOS ROLES DEL JUEZ Y SUS CONSECUENCIAS ETICAS 

La ética judicial, como las demás éticas de las profesiones u 
ocupaciones, corresponde a lo que Bergson llama ética de conservación. 
Está estrictamente vinculada a los hábitos y las correspondientes expec
tativas de conducta. Recordemos que para Aristóteles la virtud es un há- ' 
bito. Se trata pues de una ética relativamente chata, que no exige gran
des sacrificios ni comportamientos heroicos en condiciones normales, pe
ro que puede llegar a ser muy exigente en un determinado momento por 
circunstancias sociales y poi íticas anormales. 

Por nuestra parte y sin traicionar esta tradición clásica, creo 
que podemos hablar de roles y de expectativas que derivan de éstos. En 
ese sentido el tratamiento de la ética judicial no es algo distinto dei aná
lisis de los roles del juez. Sólo que el tema nos obliga a poner el acento 
en las obligaciones que derivan de los roles y que nos vinculan en nues
tro fuero interno. Es decir nos obligan con independencia de que haya 
Una instancia externa que nos exija su cumplimiento. 
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Acá conviene hacer una aclaratoria. Las obligaciones que 
derivan del rol de juez usualmente están expresadas, de manera general 
o específica, según los casos, en la legislación y, eventualmente, en regu. 
laciones especiales (códigos de ética). La falta de cumplimiento de esas 
obligaciones comporta o puede comportar sanciones para el juez y su ma. 
la fama. Ambas son instancias externas de sanción, sólo que la segunda 
es difusa. Pero lo que deseamos destacar acá es que obligan también en 
el fuero interno, es decir, aun en el caso que el sujeto está persuadido que 
su conducta no va a ser conocida y que ningún tipo de sanción externa 
lo va a afectar. La sanción en estos casos, es la propia degradación del 
sujeto. Su desvalorización frente a sí mismo. El reflejo de esto en la socie
dad, sobre todo porque aun los actos más secretos van en definitiva a ser 
conocidos al menos indirectamente por sus efectos, es la degradación del 
rol mismo. En definitiva la sanción externa más importante es la degrada. 
ción social del rol. 

Proponemos distinguir tres roles del juez y examinar sus 
consecuencias éticas. 

a) El rol ciudadano. El juez es un hombre o mujer con una 
mislon específica: juzgar a los demás y decidir si su conducta es canfor' 
me a derecho. ¿Qué deriva del hecho que sea un ciudadano que juzga a 
sus pares? . No se espera que sea un santo, pero si que nos inspire confian· 
za, que na lo veamos sujeto a debilidades obvias y a la posibilidad de 
chantaje. Usualmente las obligaciones que derivan del rol ciudadano de 
juez están descritas en los códigos de ética judicial bajo' la rúbrica de 
conducta extra judicial. Acá haremos una brevísima enumeración: 

a'j Se espera que el juez no tenga vicios y desenfrenos que 
son criticables en cualquier ciudadano y que harían al juez particular· 
mente vulnerable: drogadicción, alcoholismo, frecuentación de casas de 
juego y de prostitución, etc. 

b') Se espera una conducta económica peculiar respecto a los 
demás ciudadanos: no puede ser asalariado o socio de las personas que 
pueden ser sus justiciables o estar en negocios que puedan comprometer su 
imparcialidad o puedan ser distractores de la dedicación completa que 
deba tener frente a su cargo. 

La expectativa es que el juez tenga una remuneración adecua· 
da que le permita vivir austera y dignamente. El patrón de comparación 
es naturalmente con el de otros funcionarios del Estado y no con los em· 
presarios O los abogados en práctica privada cuya remuneración tenderá 
a ser insegura y, para algunos, mucho mayor. 
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e'l La salvaguarda de la imparcialidad lo obliga a una vida 
social relativamente reservada. Debe evitar la amistad íntima con aboga
dos que litiguen o puedan litigar en su tribunal, y el círculo de favores 
recíprocos que caracteriza la amistad. Así, no puede aceptar regalos de un 
valor distinto a lo usual y sólo debe aceptar los regalos usuales en las 
ocasiones en que socialmente son aceptables (cumpleaños, matrimonios). 
Tampoco debe buscar u obtener descuentos u otras facilidades inusuales 
en la obtención de bienes o créditos. 

La imparcialidad lo obliga igualmente a no participar en la 
política activa y debe abstenerse de buscar cargos electivos en cualquier 
tipo de 'asociación, excepto naturalmente la de jueces. 

En general se espera del juez una vida modesta y discreta, 
acorde con la remuneración de su cargo. Su prestancia social debe deri· 
var sólo de la dignidad con la cual ejerce su elevada función pública. 

b) El rol gerencial. El juez es un administrador de justicia. Es 
el responsable de una oficina (corte o tribunal) que recibe casos, procesa 
información y decide sobre personas y patrimonios. Así el tribunal atien· 
de público, recibe y suministra información, decide sobre peticiones o 
conduce un proceso. Eventualmente maneja dinero y recibe otros bienes 
en depósito. Debe señalarse que en nuestra época la mayor parte de los 
tribunales tienden a estar muy atareados y manejar un volumen muy con
siderable de asuntos. Naturalmente muchas de estas funciones pueden ser 
delegadas por el juez pero justamente por esto tiene la responsabilidad a· 
dicional de controlar al personal en el cual delega funciones pues es él 
el responsable principal del buen funcionamiento del tribunal. El aspec· 
to más importante de este rol es que se garantice el flujo acelerado y or· 
denado de los asuntos del tribunal. 

Muchas de las obligaciones de este rol están regladas y ca· 
rresponde a deberes expl ícitos y controlados del juez. Hasta cierto punto 
cuenta también con la colaboración de otros funcionarios del sistema, que 
se ocupan de entrenal el personal auxiliar y de asesorar al juez en los di· 
versos aspectos prácticos del manejo del tribunal. Lo que estoy seguro 
que será visto con escepticismo es que esto constituya obligaciones mora
les para el juez. Este es el punto que deseamos hacer. El juez que no se 
ocupe de estos aspectos administrativos o gerenciales, que presida sobre 
un tribunal desordenado y moroso, es necesariamente un mal juez. La 
marcha irregular de los casos, el desorden, la morosidad, hacen inevitable 
que la justicia se administre como favor y que, en definitiva, la corrupción 
t~rmine apoderándose del tribunal y tal vez del mismo juez. 
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c) El rol investido. El jue z es un administrador de justicia, es un 
juzgador conforme a derecho. Esa es su característica principal y lo que 
usualmente los mismos jueces destacan como el centro mismo de su rol. 

El juez, qua juez, actúa a nombre del soberano (la República 
el Pueblo, el Rey) y por autoridad de la ley. Cuando decide como juez, su; 
palabras tienen un efecto performativo: de ellas dependerán la libertad o 
el status de una persona, o transferencias patrimoniales importantes. De 
él se espera que decida conforme a un alto valor o virtud, la justicia. En 
ese sentida, y como lo observaba Aristóteles, el juez es la justicia viviente. 

De este rol del juez derivan obligaciones en extremo impar. 
tantes, que tradicionalmente se han visto asociadas al carácter de juez y 
sobre las cuales puede encontrarse una abundante bibliografía: 

a') La neutralidad o imparcialidad. Se espera que el juez no 
tenga ni muestre preferencia por ninguna de las partes. Muchas de sus 
obligaciones de la conducta extrajudicial del juez se justifican por la neo 
cesidad de crear una situación que garantice esa neutralidad o imparcia
lidad. 

b') La independencia. Se espera que el juez decida conforme 
al convencimiento propio de cuál es el derecho y cuáles son los hechos 
probados y que no permita interferir en su función a quienes ejercen el 
poder (poi ítico, económico, religioso, de opinión) en la sociedad. Desea
ría explicar algo mejor lo del poder pues este se ejerce por dos vías: la 
amenaza o el constreñimiento directo, o la influencia. El primero de los 
casos es más bien raro y sólo es posible en situaciones extremas en las 
cuales los poderosos pueden amenazar más o menos impunemente a un 
juez con matarlo o destituirlo si toma una determinada decisión. Es mu
cho más frecuente la influencia, esa forma indirecta mediante la cual el 
juez percibe o se le hace percibir que una consecuencia agradable para su 
futuro derivará de la manera como atienda y resuelva un caso o conjun
tos de casos. 

Desearíamos concluir este breve análisis de la independencia 
judicial con dos observaciones que lamento no podré elaborar más en es
ta ocasión y que pueden sonar como injustificadas: uno, si el juez es in
dependiente frente a la ley_ La respuesta (aparente) es no, pues es la apli
cación de la ley lo que legitima la función del juez. ¿Debe aplicar en
tonces la ley injusta? No existe tal cosa para el juez. Toda ley tiene que 
ser interpretada y como se supone que el legislador es racional, entre los 
muchos sentidos que puede tener una ley al integrarla al conjunto de sig
nificados que constituye el derecho, el sentido más conforme con el buen 
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sentido _y la justicia es el que debe ser escogido. El juez que señala que 
está aplicando una ley contra na a sus convicciones es definitivamente 
torpe o está encubriendo un conflicto ético interno, o más probablemen
te, ambas cosas a la vez. La segunda observación es sobre la enorme con
fusión que hay en materia de independencia judicial. Es frecuente oir 
hablar de independencia funcional, financiera, etc. También de la identi
ficación de la independencia con la carrera judicial o con la estabilidad 
EstoS son indicadores sociales de independencia o condiciones deseable~ 
para que ésta se produzca, pero la independencia radica en el juez mis
mo. Consiste en el convencimiento que su misión es actuar imparcial
mente y de acuerdo can su mejor y más reflexiva convicción de lo que 
es el derecho. Todas las garantías son inútiles si el juez no tiene ese con
vencimiento y no actúa. conforme a él. 

2. LA EDUCACION ETleA 

. "El objetivo de la capacitación ética" que plantea el progra
ma se refiere a lo que es deseable cama producto del esfuerzo· en la ma
teria. Sin dud~ lo deseable es un impacto en la conducta: que quien asu
ma el rol de Juez asuma también las obligaciones, las exigencias de esa 
posición. 

_. En la visión t:adicional de la educación jurídica, que versa 
principalmente sobre pnnclpios y reglas, tal objetivo es inalcanzable. Lo 
que un instructor puede enseñar son los principios y reglas de la ética pe
ra ~o e: seguro que el co.nocimiento de tal información haga mejor, es 
deCir mas h~nesto, cumplido y vigilante de evitar interferencias, al juez. 
EXIste ademas, y tal vez como consecuencia de esa visión informativa de 
la educación, el lugar común que un adulto no podría ser educado ética
m:nte._ Que la ?ducación ética es cumplida por la familia y otros grupos 
pnmanos en la infanCia y que luego no hay nada más que pueda hacerse_ 
Deseo. proponerles una vi5ión menos rígida. En materia ética, como en to
da.s I~s demás no cesamos de educarnos durante toda la vida. Esa educa
Clan mformal que estamos recibiendo puede ser hecha consciente. Deseo 
pues. ?rgumenta: que la educación ética es posible y deseable en la capa
c'tac.,on de un Juez, pero para que tenga algún impacto requerirá que se 
considere CUidadosamente su contenido y su metodolog ra. 

a) Contenido. Lo primero es rescatar el valor de la información. 
No creo que la existencia de códigos de ética judicial y su conocimiento 
sean inútiles. Creo que es más bien de lamentar que no se preste atención 
a ellos y que la mayor parte de las obligaciones de los jueces aparezcan 
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dispersas en las leyes de procedimiento, de organización y de carrera ju. 
dlclal. No proponemos naturalmente que se espere un código oficialmen. 
te aprobado. Un código de ética puede ser un documento no oficial. In. 
clusive un código de ética redactado para otro pa ís puede tener impor. 
tancia, pues la función de un documento tal no es la de ser abordado Con 
una mentalidad formalista para la discusión de su vigencia y del alcanc~ 
de sus normas. Lo que señalo es que es importante que los jueces tengan 
un documento expl ícito con sus obligaciones y con las expectativas que 
hay para su desempeño y que a ese documento se preste atención. las 
asociaciones de jueces, por ejemplo, pueden ser los organismos que aprue. 
ben tal documento, si se lo desea mantener semi informal. Si se desea más 
formalidad, el código puede ser aprobado por los consejos de la judicatu. 
ra u otros organismos que tengan a su cargo la vigilancia y la evaluación 
del trabajo de los jueces. 

Con igual firmeza desearía sostener que la educación ética 
no puede girar en torno al código. Como hemos visto la ética judicial no 
puede ser vista como algo separado de los roles del juez y es en relación 
con la capacitación para esos roles que debe incorporarse la educación 
ética. Es verdad, por otra parte, que algunos aspectos del rol ciudadano 
y del rol investido no son usualmente abordados en los programas de ca· 
pacitación de jueces y es probablemente en ellos que deberán concentrar 
la atención la educación ética. 

Desearía destacar en particular que el estudio de las patolo· 
gías, de las desviaciones de los roles es especialmente relevante desde el 
punto de vista ético. La burocratización, el formalismo,. la corrupción 
política y la económica y los mecanismos de como tales desviaciones se 
producen pueden ser pues los focos de la educación ética. 

b) Metodología. Este último punto no es ciertamente el menos 
importante. Como el objetivo es la sensibilización del sujeto en los aspec· 
tos éticos envueltos en los roles del juez, el requerimiento es un análisis 
detenido de casos con una participación muy activa. Como es bien cono
cido en la tradición de estudios jurídicos, la discusión de casos es el ins· 
trumento más apropiado para tal metodolog ía. El caso obliga a salirse 
de la neutralidad de quien recibe información y presentar su punto de 
vista. Exige también que se saquen las consecuencias prácticas de los prin· 
cipios y que se razone sobre el alcance de las obligaciones. La discusión 
que genera un caso es probablemente más percutiente para cada uno que 
la conferencia más elocuente. 

Una observación sobre lo que consideramos caso. No se tra· 
ta sólo del conocido caso individual en el cual una situación específica 
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que concierne a un individuo específico es considerada. La fuente más 
importante de casos en esta materia puede ser la investigación social. En 
América Latina, y mucho más en Norte América y Europa, hay un nú' 
mero importante de estudios socio·jurídicos que presentan problemas 
muy específ!cos del funcio.namiento del sistema judicial. Para mi gran 
sorpresa los Jueces y los aspirantes a ser jueces ignoran absolutamente es· 
ta bibliografía. También para mi sorpresa la reacción inicial de algunos 
jueces que entran en contacto con ella es negar que sea válida. Algunos 
señalan que lo~ datos ~.o so.n o no pueden ser verdaderos. Otros que los 
trabajOS se refieren a situacIOnes del pasado que han sido superadas. In· 
clusive algunos que considero extremistas han observado que la discusión 
de tal literatura es ofensiva a la dignidad del Poder Judicial. 

Desearía dar algunos ejemplos para que se vea de lo que 
hablo: en materia de duración de los juicios penales, Del Olmo (1970·72) 
Tozzini y Arqueros (1978), Cosacov y otros (1983) han documentado 
que frecue~temen~e la justicia penal excede sustancialmente los lapsos 
legales del Juzgamlento y los efectos que esto tiene en las personas que 
cumplen de hecho largas condenas antes de haber sido sentenciados. No 
pocos son declarados inocentes. Van Groningen (1980) y González Ama· 
do (1984), usando aproximaciones distintas analizan la relación entre la 
desigualdad social y la aplicación de la ley penal en Venezuela y Colom· 
bia, respectivamente. Fruhling (1984) y Galin (1984) analizan la actitud 
de los tribunales supremos de Chile y Argentina, en relación con los de· 
rechos humanos en épocas de intensa represión poi ítica. Bustamante 
(1982), Pérez Perdomo (1985), usando metodologías muy distintas, a· 
nalizan formas de corrupción judicial en México y en Venezuela. Todos 
son estudios que se apoyan en datos que son recogidos en un momento 
histórico determinado. Son, en ese sentido, casos que permiten discutir 
sobre ellos, aun cuando la situación haya sido superada pues la situación 
probablemente no es la misma a la existente en el momento. en el cual se 
realizó la investigación. Lo que creo que de ninguna manera puede acepo 
:arse es que esta literatura sea silenciada Y que no deba discutirse por los 
Integrantes de los poderes judiciales. Al contrario creo que es muy impar· 
tante para la formación ética de los jueces que éstos conozcan los estudios 
serios que se han realizado sobre distintos aspectos de su actividad. 

Una última observación que es casi un anunci'o publicitario. 
Por encargo del Instituto Latinoamericano de Naciones Unidas para la 
Prevención del Delito y Tratamiento del Delincuente (ILANUD) Carlos 
Jo~é Gutie!'rez y yo hemos preparado un material didáctico par~ jueces 
latinoamericanos llamada 'Aspectos soci;,les v éticos de la administración 
de justicia' y yo mismo he preparado la edición de una obra colectiva so· 
bre Justicia penal y sociedad en América Latina, que a pesar de no tener 
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intención didáctica, puede considerarse cC'mplementario del anterio 
Ambos trabajos han sido ya entregados a 1 LANUD y del primero eXis;
una preedición que se está probando en algunos cursos para jueces~ 

En .I~ primera parte hemos vinculado la ética judicial a los 
roles?e la pos,~,on de Juez. He buscado. con esta presentación la desmiti. 
flcaclon de la etlc~, usualmente concebida como conjunto de principios 
y normas muy eXigentes separado de lo que ocurre en nuestro universo 
cotidiano: En la segunda parte, hemos presentado como puede abordarse 
la educación moral (para usar un título durkheimiano) en la capacitación 
de los jueces. He abogado por el estudio de las patologías y por la utiliza. 
ción de una metodOlogía participativa centrada en casos. Mucho me te. 
mo que esta presentación haya sorprendido a quienes ten ían una expec. 
tativa distinta de mi propio rol. Por eso conviene explicar ahora, a pos. 
teriori, la opción tomada. 

Frecuentemente se distingue la ética prespcriptiva, la descrip. 
t iva y la metaética. Esta última es el nivel teórico más abstracto y no creo 
que nadie esté infeliz porque hayamos evitado tal terreno. La ética des· 
criptiva analiza la percepción social de las normas y de su cumplimiento. 

Como ejemplo: nos mantendríamos en el ámbito de la ética 
descriptiva si señalamos que en Unango el 900 /0 del estrato 
A de la población opina que los jueces no deben estar vincula
dos a la actividad política mientras que la investigación Z reve
ló que la manera de seleccionarlos favorece a que sean los acti
vistas poi íticos postulados por los partidos quienes obtengan 
cargo de juez y que, de hecho, el 700 /0 de los jueces tienen 
una identificación clara con los partidos poi íticos y con acto· 
res importantes de ese subsistema. 

En cambio el análisis de por qué es importante la independen· 
cia judicial y cuáles son sus implicaciones correspondería ética prescrip· 
tiva. 

Para muchos juristas la distinción entre lo descriptivo y lo 
prescriptivo (entre ser y debe ser para usar la terminología kelsenianal 
puede parecer necesaria e inevitable. Quienes estén más persuadidos de 
ello seguramente esperaban una presentación de ética prescriptiva y de 
como inculcarla. Lo que propongo en esta ponencia es que, aun cuando la 
distinción entre descriptivo y prescriptivo puede ser analíticamente útil 
para ciertos efectos, el tomarla como una distinción ontológica y consi· 
derar que el nivel de la ética es el prescriptivo, es definitivamente funes· 
too Tal concepción priva a la ética de realidad y la hace irrelevante. Ca' 
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rno fre~uentemente le: p:escriptiv? va acompañado de subjetivismo en el 
juicio etlco (que asocia este al JUICIO sobre gustos y colores y que puede 
resumirse "lo que es bueno para tí no necesariamente es bueno para 
rní"), la educación ética se hace imposible o inútil. Es por esto que nues
tra propuesta es la comunicación de lo descriptivo y los prescriptivo y lo· 
grar en el análisis social la superación del subjetivismo. Si lo hemos logra
do, o al menos lo hemos mostrado como posible y como digno de aco
rneter, mi aspiración de logro ha sido cumplida. 
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Segunda Parte 

EXPERIENCIAS COMPARADAS 



· FORIVIACION DE LOS JUECES EN FRANCIA 

Antaine Garapón 

En Francia, los Jueces y Fiscales se capacitan en la Escuela 
Nacional de la Magistratura (ENM). Esta idea no fue espontánea, sino el 
resultado de un largo camino inserto en la idea francesa de centrali~a
ción administrativa, conforme a lo cual tiene que haber Una formación 
única y válida para todos los magistrados o funcionarios jurídicos del 
país, todo lo cual está bajo el control del Estado. 

Se aproxima también a la tradición de las Grandes Escuelas, 
típicas francesas, con concurso de entrada y promociones. La creación 
de una escuela especial para jueces fue el resultado de una transformación 
a nivel social, profesional e intelectual. 

TRIPLE TRANSFORMACION 

Desde el punto de vista social; la magistratura francesa lue
go de la Segunda Guerra Mundial estaba dominada por la alta burguesía 
e incluso la aristocracia. No obstante la profesión de juez se desvaloriza
ba tanto en lo material, ya que los salarios eran bajos, como a nivel sim
bólico, puesto que los candidatos disminuían. Otro índice de crisis que 
preocupaba a la sociedad es la feminización de la magistratura. 

Surge entonces la idea de implantar una Escuela de gran pres
tigio que haría la profesión más atractiva y permitiría mejorar los sala
rios y sobre todo abriría la función judicial a las clases medias a través 
de una selección por méritos hechos con un criterio intelectual. Hay que 
destacar el papel que en ello jugó el único Sindicato de Magistrados de 
la época, la Unión Federal de Magistrados, cuya principal revindicación 
era precisamente la creación de la Escuela propia y que reconocería su 
especificidad y garantizaría su autonomía. 

Desde el punto de vista intelectual, la Escuela implicaba 
Suponer que el acto de juzgar podía ser enseñado y reflexionado inde
pendientemente y además que el no podía reducirse a una práctica pro
fesional ni tampoco al solo razonamiento jurídico. Esto explicaría que 
la creación de la Escuela Nacional de Magistrados tuviera la oposición, 
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por una parte, de los profesores de Derecho, catedráticos que querían Se. 
guir siendo los únicos en trasmitir el saber jurídico, y por otro el de los 
abogados y alta magistratura que querían conservar el control de las 
prácticas jurldicas. . 

Esto corresponde a una etapa del pensamiento jurídico fran. 
cés que tendía a abrirse a las ciencias sociales y es por eso que los juris. 
tas puros no están de acuerdo. Sin embargo, la unión de estos tres facto. 
res permite en 1958 (quinta República con D'Gaulle en el pOder) la crea. 
ción de un Centro Nacional de Estudios Judiciales y que en 1970 se 
transforma en la Escuela Nacional de la Magistratura, denominación aná. 
loga a la Escuela Nacional de Administración que forma a los cuadros 
administrativos y pOlíticos. 

Esto permite percibir que la formación de los altos magis.; 
trados es algo más amplia que la estricta capacitación técnica o profesio. 
nal y reconocer esto implica la identidad de una profesión integral, lo 
cual es importante porque ha contribuído a formar un cuerpo y un sen. 
timiento corporativo entre los jueces. 

Es necesario insistir que en Francia, no fue tanto la profe· 
slOn que se dotó de una Escuela sino que, al revés, la Escuela creó el 
cuerpo de Magistrados modernos. 

PROGRAMA DE ESTUDIOS DE LA ESCUELA 

La escuela es administrada por un Consejo de Administrado· 
res presidido por el Presidente del Tribunal Supremo (Primer Presidente 
de la Corte de Casación). Los cursos son dictados en su integridad por 
magistrados. Anualmente se hacen concursos donde se presentan 2.000 
candidatos de los que se admiten 200, siendo la mayoría mujeres. 

1. Programa de Formación 

Consta de dos etapas: formación inicial, durante 24 meses, 
antes de ingresar a la función propiamente dicha, y una formación conti· 
nua que dura 4 meses a razón de 2 semanas por año durante los 8 pri· 
meros años de función. 

A. La formación inicial de los magistrados tiene 4 fases: 

1 ) Seis meses de escolaridad en Burdeos 
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a} Seminarios específicos: 

Se ofrecen distintos seminarios de acuerdo a cada función 
judicial. Cada seminario tiene un máximo de 10 alumnos que es
tudian por separado cada función judicial, Juez de Primera Ins· 
tancia, Juez de Tribunal de Instancia, (Juez de Paz), Juez de Su
mario Penal o Instrucción, Juez de Menores y el Juez de Vigilan
cia, encarga.do del cumplimiento de la pena, además de un semi
nario dirigido al. Ministerio Público. (En Francia el Ministerio Púo 
blico y los Jueces pertenecen al mismo cuerpo judicial). 

La enseñanza se realiza tanto a través de medios tradicionales, es· 
tudio de expedientes reales y fallos, como también algunos más 
modernos como socio·dramas (simulación de procesos que son fil
mados y luego revisados y analizados por los alumnos). Para esto, 
la Escuela dispone de una Sala de Audiencias con dimensiones 
reales. 

b) Hay además prácticas de sensibilización, permanencias indio 
viduales, de una semana cada uno, que permitan enfrentar la rea
lidad en persona. Por ejemplo, en una comisaría de carabineros, 
una cárcel, una casa de jóvenes delincuentes, un estudio de abo
gados; anteriormente los alumnos tenían que trabajar como obre· 
ros en minas, pero posteriormente se eliminó. 

c) Los estudiantes deben cumplir también con cursos tradicio-
nales de Medicina Legal, Siquiatría y Ciencias Humanas. Se orga
nizan jornadas cuyo propósito es el descubrimiento de las institu
ciones judiciales lo que se logra mediante mesas redondas con 
personalidades del mundo judicial, la Universidad, la política, etc. 

Es obligatoria una formación básica en Informática, median
te el manejo de microcomputadores; cursos dados por Iinguistas 
referidos a la confesión y transcrioción de ellas. También hay 
posibilidad de conocer el vocabulario jurídico en lenguas extran· 
jeras. 

dI Consultas gratuitas: los estudiantes, obligatoriamente, deben 
responder las consultas que se hacen en las alcaldías de la región 
de Burdeos. 

e) Existen actividades de información e investigación consis· 
tentes en un trabajo colectivo (10 alumnos) realizado durante los 
dos años de duración del curso. El tema se escoge libremente por 
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los cursantes y en propuesto a la Dirección de la Escuela qUie 
puede aprobarlo o no, el cual debe terminar en un informe e ~ 
cri~o. El objeto de e~o es que el alumno se !nvolucre y resPon~. 
b,I!ce de su formaclOn. Entre los temas mas requeridos existe 
aspectos referidos a la pena, la intervención del Juez dentro d n 
la familia, empresas en dificultades, relaciones con la policía I~ 
poi íticos, medios de comunicación, etc. ' 

Me gustaría citarles algunos temas originales. 

los refug iados 
el alcoholismo 
justicia y religión 
derecho penal de la informática 
justicia: ritos y escenarios 
derecho y sicoanálisis 
la familia monoparental 
el error judicial en materia penal 
la confesión 
justicia penal y crisis económica 
nuevos medios de comunicación y aplicación de medios au· 
diovisuales dentro de la justicia 
el lenguaje del juez y su incidencia sobre las relaciones entre 
la justicia y la sociedad 
la deontolog (a 
el Sida y el Derecho 
Tauromaquia y el Derecho 
el mercado del vino 
la Justicia militar 
la Justicia moderna y el legado de la revolución francesa. 

Otra etapa del curso es un año de prácticas en un juzgado 
para poner al alumno en contacto con la realidad. Los alumnos 
sirven como asistentes al Juez, redactan proyectos de fallos, di
rigen entrevistas e interrogatorios y toman pruebas testimoniales 
orales en la audiencia, todo ello supervisado por Un juez_ Así el 
alumno conoce directamente la realidad. 

La idea es hacer del alumno un genera lista que conoce to
das las funciones y elige así la que más le conviene. Hay un ma
gistrado que responde de los alumnos en práctica y de su instruc
ción; los supervisa y evalúa. 

En los pequeños juzgados se integra al alumno a la vida del 
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tribunal. También tienen que hacer una práctica en una empresa 
y otras como actuarios; ambas son semanales. 

Luego otros dos meses en la Escuela de Burdeos donde se 
reúnen las experiencias de los alumnos durante el año, aumentan
do su conocimiento de la realidad judicial. 

Los alumnos retoman cada una de las funciones judiciales 
bajo la forma de Seminarios. Existe un Seminario obligatorio so
bre "entrevista judicial" dictado por un Juez y un sicólogo; tam
bién pueden especializarse en seminarios opcionales como, por 
ejemplo, de toxicomanía, derecho económico y financiero, dere
cho de la comunidad europea, informática, etc. 

En esta etapa los grupos formados anteriormente, para la in
vestigación presentan sus resultados .. 

Al final los alumnos son sometidos a un examen; los repro
bados pueden reiniciar su ciclo de formación en el tribunal. Los 
aprobados, y de acuerdo a sus notas obtenidas, son designados a 
un puesto específico y adquirirán el status de Juez, de pleno de
recho, a partir del momento de la toma de funciones. 

El último período de los estudios es el de las prácticas pro-
fesionales de perfeccionamiento. Comienza desde el nombramien
to y dura tres meses en que e I recién nombrado trabaja como 
juez, aunque no es responsable de los actos que hace, pero puede 
presidir audiencias y hacer todas las demás cosas que hace un 
juez, sin responsabilidad suya, sino de un juez que los protegen. 

B. Formación continua 

A los jueces de la Escuela se les ha reprochado que han vivi
do en una torre de marfil y por eso hay lo que se ha llamado "la forma
ción continuada" en la que cada juez, durante los ocho primeros años de 
funciones, tiene quince días anuales de instrucción obligatoria. La Escue
la propone prácticas en muchos lugares y pueden ellos escoger su forma
ción viajando al extranjero y visitando otras instituciones judiciales eu
ropeas (Alemania e Inglaterra). 

Se realizan sesiones de formación específica sobre problemas 
actuales, por ejemplo, El Islam, Derecho y Genética. 

Cada magistrado puede proponer una práctica en la cual to-
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ma la responsabilidad total en función de sus gustos y preocupaciones 
propias. Desde hace dos años la ENM reagrupa, respecto a este perfec. 
cionamiento, a los Jueces de acuerdo a sus funciones. 

C. La Escuela tiene una rama internacional que forma magistra_ 
dos para toda la zona francófona, cuyos países no pueden asegurarles la 
enseñanza; casi en su mayoría son países africanos que tienen un siste. 
ma similar al de nosotros y a ellos se les dan cursos especiales en París 
y prácticas en los tribunales. Esta es la función de capacitación para 
magistrados extranjeros. 

Además hay cursos de perfecci onainiento de magistrados ex
tranjeros según intereses generales y específicos. También proporciona un 
sistema de intercambios y encuentros, sobre todo con magistrados euro
peos relacionados con el acto de 1987 "Acto Unico" (sin fronteras eu
ropeas) . 

Francia es uno de los primeros países, después de Espa5a, 
que ha concebido una manera autónoma y completa de preparar a sus 
magistrados. Si se exceptúan los países donde las funciones ¡udiciales es
tán reservadas a los profesionales confirmados, como en Estados Unidos 
de Norteamérica e Inglaterra, o a personalidades elegidas, coma de la 
Unión Soviética y Cuba, me parece, que cada sistema que recluta a sus 
jueces entre los jóvenes diplomados tiene que tener una capacitación, ya 
que esto es una necesidad. 

En conclusión, podemos decir, que la Escuela Nacional de 
Magistratura en Francia, ha satisfecho sus obligaciones formales, es decir, 
existe y funciona y es importante para nosotros los jueces, aunque no sé 
si ha cumplido sus finalidades porque enfrenta actualmente algunos dile
mas a los que hasta ahora no ha podido dar solución; estos son: al Le re
sulta difícil escapar de cualquiera de estos extremos, una formación que 
tramita sólo prácticas profesionales, como recetas, y al otro extremo, una 
formación teórica tejana a la realidad concreta de la justicia. El problema 
de fondo es que la experiencia de la justicia no se enseña sino que se vi· 
ve; bl los jueces que no tienen experiencia reflexionan sobre la justicia, 
pero aquéllos que sí la tienen, no reflexionan más. Desde un punto de vis
ta social y profesional es indudable que la Escuela ha dado un dinamismo 
al órgano judicial francés, que corresponde a lo que pierde en el presti
gio que tenían los jueces de antes ligados a la aristocracia. 

Pero en el fondo, ¿no será esto una consecuencia del siste
ma que recluta sus jueces a partir de jóvenes diplomados y no de profe
sionales confirmados? Así a un nivel social y profesional, la Escuela ha 
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cumplido con crear un cuerpo de magistrados mas Joven, solidarios, in
dependientes, menos ligados a una clase social, pero en cambio, en el ám
bito intelectual, la Escuela no logra encontrar su identidad respecto a la 
Universidad, a los investigadores y a las jurisdicciones. 

NOTA: 

Al responder preguntas de los auditores, el profesor Garapón 
aclaró algunos aspectos importantes de la Escuela Nacional de la Magis
tratura que consignamos a ·continuación: 

- Tocante a si los jueces debían ser abogados, informó que la 
mayorl'a de ellos son abogados, porque tienen además una formación uni
versitaria, que les da el grado de Licenciados en Derecho, aún siendo en 
Francia diferente la capacitación de los abogados, que tienen un título 
más alto, a la formación de los jueces. 

Indicó asimismo, que los aceptados a la Escuela Nacional de 
la Magistratura reciben una remuneración que representa el 800/0 del 
sueldo de un magistrado que empieza en la carrera. 

En cuanto a la edad promedio de los alumnos, calculó que 
esta era aproximadamente de unos 28 años. 

Tocante al desempeño profesional de los egresados de la 
Escuela informó que los primeros que salieron en 1960, ocupan ahora 
los puestos más importantes en la magistratura y muchos otros están en 
los más altos puestos de la administración, lo cual contribuye al prestigio 
de la Escuela. De la Escuela sale el Sindicato de la Magistratura que es
también el Sindicato de Izquierda; esto fue algo inconcebible antes, por 
el aislamiento de los magistrados que ahora, al pasar dos años juntos,se 
conocen y forman el Sindicato. Esa es otra de las razones por la que es 
importante la Escuela, ya que así se puede conocer el cuerpo judicial 
francés. 

Tocante al aumento o disminución del prestigio del Poder 
Judicial a partir de la creación de la Escuela, señaló que el prestigio, en
tendido como honores y respeto, quizás, con la llegada de jóvenes ha 
disminuído; pero hay otro prestigio, el del juez como contribuyente a 
la s~lución de los problemas políticos, sociales y económicos; en este 
sentido, la Escuela sí ha contribuído al prestigio del Poder Judicial. 
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ANTECEDENTES, RESULTADOS Y PERSPECTIVAS DE LOS PRO
GRAMAS DE CAPACITACION JUDICIAL EN LATlNOAMERICA y 
EL CARIBE 

Ricardo U late 

1. INTRODUCCION 

El presente trabajo tiene por objeto reseñar brevemente la 
experiencia acumulada por el Instituto Latinoamericano de las Naciones 
Unidas para la Prevención del Delito y el Tratamiento del Delincuente 
IILANUDl en materia de capacitación de personal del sistema de adminis
tración de justicia y proponer, a la luz de tal expereincia, algunas ideas 
sobre la forma en que se considera adecuado enfocar esta problemática en 
los años venideros por parte de la Institución. 

Los aportes de los participantes en esta reunión serán de par
ticular importancia para identificar experiencias de países de regiones 
no son bien conocidos por ILANUD de allí que serán bienvenidos y de 
gran utilidad para nuestro trabajo futuro. 

Las opiniones vertidas en el documento no son necesaria
mente las aprobadas por el Instituto dentro de sus poi íticas de capacita
ción, sino que tienen la intención de servir como base para una discusión 
posterior, a efecto de propiciar un intercambio de opiniones a nivel ins
titucional para la definición de sus programas de capacitación en el largo 
plazo. 

11. ANTECEDENTES 

ILANUD fue establecido en 1985 mediante un Convenio en
tre las Naciones Unidas y el Gobierno de Costa Rica con el objetivo fun
damental de colaborar con los países de la región en la formulación de 
recomendaciones para mejorar las políticas de prevención del delito, tra
tamiento del delincuente y la administración de justicia penal. 

Los primeros cinco aiios se dedicaron a buscarle una fisono
mía propia a la Institución, a darla a conocer regionalmente Ino obstante 
que su creacion respondió a la solicitud de los mismos países) y a buscar 
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su consolidación. Fueron años muy difíciles puesto que se contaba ú . 
camente con el aporte del Gobierno de Costa Rica, que había brind ~I. 
las instalaciones fisicas y un personal mínimo. Los programas de tr:b o 
jo se dirigieron fundamentalmente a la investigación y capacitación au a. 
que con una cobertura geográfica limitada. ' n· 

A partir de 1980 se logra obtener apoyo del Programa de 
Naciones Unidas para el Desarrollo, en virtud del cual se amplian 
derablemente los programas institucionales: se perfila el campo ~.'''ltIen.'''' 
ciario como el área de trabajo central de la institución y se realizan diver. 
sos cursos de capacitación para personal de dirección y técnico de los sis.' , 
temas penitenciarios. 

Aunque con recursos limitados, en 1985 ILANUD es ya ", 
i~s~itución con$olid~da a nivel region~1 y ha obtenido un merecido preso ' 
tlglO dentro de los organos de las NaCiones Unidas que se encargan de la 
prevención del delito y el tratamiento del delincuente. Su activa partici~ 
pacion en las Reuniones Regionales Preparatorias y en los Congresos de
las Naciones Unidas sobre la materia así lo confirma. 

La consolidación de la Institucion a nivel regional trajo con. 
sigo -como era lógico suponer- una serie de demandas de asistencia por 
parte de entidades oficiales de -los pa íses, de agrupaciones profesionales 
y gremiales, así como de grupos académicos y de investigación criminoló· 
gica; demandas que no pod ía enfrentar el Instituto debido a su precaria 
situación económica. ' 

La idea inicial a la fecha del nacimiento del Instituto fue 
que los pa íses progresivamente asumieran el costo de su funcionamien· 
to; no obstante, debido a la coyuntura económica internacional latinoa· 
mericana, fueron únicamente dos o tres países las que colaboraban con 
este esfuerzo. A partir de 1984 se iniciaron esfuerzos tendientes a iden· 
tificar nuevas fuentes de financiamiento, tanto dentro de la región, ca· 
mo fuera de ella, a efecto de lograr identificar y obtener recursos para sao 
tisfacer las demandas planteadas por los países. 

Estos esfuerzos resultan positivos y se logra obtener fondos 
para desarrollar algunos programas, de parte de la Agencia para el Desa· 
rrollo Internacional de los Estados Unidos, la Fundación Ford, así como 
de otras agencias y organismos internacionales. A partir de 1985 se ini· 
cia el desarrollo del Programa para el Mejoramiento de la Administración 
de Justicia en Centroamérica. Este programa incluye en un primer mO' 
mento a Panama, Honduras, El Salvador, Costa Rica, y República Domi· 
nicana, ampliándose posteriormente a Guatemala y más tarde -solo en 
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los programas de capacitación- a Colombia, Venezuela, Perú, 
Bolivia Y Ecuador. 

El inicio de este programa implicó que el Instituto empezara 
un proceso de determinación de problemas prioritarios que afectaban a 
los países, el establecimiento de mecanismos de coordinación adecuados 
con las instituciones involucradas, estrategias de ejecución que permitie
ran definir programas y actividades, metas, etc. Lógicamente se requinó 
un proceso de consulta con los gobiernos, especialmente al nivel judicial, 
y de una serie de ajustes internos en el plano institucional para enfrentar 
la ejecución de las actividades previstas. 

Como resultado de lo anterior, se determinaron algunos cam~ 
pos de accion de prioridad inmediata para los países centroamericanos, 
siendo uno de ellos la capacitación del personal del sistema de admJOistra
ción de justicia, esto dentro de la idea central de fortalecer la indepen· 
dencia de lOS Poderes JUd iciales. 

111. LOS PROGRAMAS DE CAPÁCITACION DE IlANUD 

3.1. Criterios utilizados en la definición de los Cursos. 

Todo proceso de generación de cambio se inicia con la iden
tificación más clara posible del problema que se pretende solucionar, y 
en materia de capacitación esto es tundamental. 

La necesidad de organizar cursos de diversa naturaleza para 
capacitar a funcionarios de los sistemas de administración de justicia de 
los países de la región, obligó al Instituto a buscar los mecanismos ade
cuados para garantizar un entrenamiento que respondiera a la necesidad 
de aumentar la capacidad técnica y administrativa de los funcionarios 
jUdiciales y produjera efectos pOSitivos al interior del sistema. 

Hasta muy recientemente el Instituto (como suced ía en mu
chos campos y en distintas organizaciones) se ha basado en metodos que 
no son totalmente adecuados para definir los tipos de actividades que 
se llevarán a cabo; principalmente en expresiones de funcionarios poi íti
cas de los países o notables juristas que señalaban a grandes rasgos defi
ciencias basicas en la formación de los jueces, fiscales, defensores, etc.; 
sistema que, aunque deficiente es facil de comprender si partimos de que 
lOS recursos hasta entonces disponibles no permitían una investigación a 
profundidad sobre este particular. 
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De allí parte la idea de organizar cursos que respondan a 
necesidades,. de perfeccionar ciertos temas del Derecho Penal y del siste. 
ma procesá\, fundamentalmente destinados a refrescar ideas sobre.aspec. 
tos. sustantiv">.s que los destinatarios habían recibido durante sus estudios 
unIVersItariOs. 

Posteriormente se desarrollan algunas acciones para mejorar .. 
el proceso de detección de necesidades de capacitación y adecuar los 
cursos a las prioridades más urgentes, y se realizan entrevistas a profun. 
didad con funcionarios claves de los sistemas judiciales, con el Objeto 
de COnocer sus impresiones y se hacen observaciones "in situ" sobre la 
actividad de los funcionarios. Por otra parte, se aprovechan reuniones y 
otras actividades del Instituto para identificar problemas de los pa íses en 
este sentido. 

La combinación de los resultados de las entrevistas a profun. 
didad y las experiencias transmitidas por jueces y otros funcionarios Son 
las bases sobre las cuales I LANUD organiza sus cursos durante los años 
1985 a 1987. 

Con el transcurso del tiempo, hemos ido comprendiendo 
que si bien los fundamentos de los cursos son relativamente adecuados, 
distan de ser completos. Es necesario llevar a cabo estudios de necesida· 
des que conjuguen el elemento teórico con el práctico: ¿Qué es lo que 
real mente necesitan los funcionarios para mejorar sus habilidades y des· 
trezas? Lo habitual es encontrar instrumentos que se limitan a pregun· 
tar a los funcionarios y a sus superiores en qué aspectos requieren más 
formación, y es de allí de donde resultan los cursos tradicionales que 
plantean objetivos de refrescamiento en áreas estrictamente jurídicas, y 
difícilmente se nota alguna preocupación por detectar problemas de 
adaptación al sistema, de manejo de personal, de racionalización de pro· 
cedimientos, de capacidad de administración, etc. 

Lo anterior, de alguna manera, se justifica por la inexisten· 
cia, al interior de los poderes judiciales, de estructuras técnicas que pue
dan dirigir un esfuerzo de capacitación en forma técnica. De esto se ha 
percatado el Instituto y es uno de los grandes retos que se le plantean en 
el corto plazo. 

3.2. 
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Objetivos, dificultades y logros de los programas de capaci· 
tación en el período 1985-1988. 

En general, los programas de capacitación desarrollados por 

el Instituto durante estre trienio fueron los siguientes: 

a} Cursos de alto nivel para jueces y magistrados: Estos cursos 
han sido de una duración promedio de una semana (algunos de ellos de 
15 días y otros de 8). Básicamente pretend ían promover la necesidad de 
buscar alternativas para agilizar y modernizar los procedimientos en ma· 
teria penal (el campo penal es el área natural de trabajo del Instituto, no 
obstante, en los 41timos años se ha incursionado en otras áreas como la 
de la justicia agraria y el derecho ambiental, en respuesta a necesidades 
manifestadas por los países, pero la concentración ha sido en materia pe· 
nal}. Por otro lado, se incorporan ideas novedosas sobre las reformas pe· 
nales más recientes. En materia procesal -que es el campo en el que se 
han desarrollado más cursos- se promueve el sistema procesal mixto 
moderno como una alternativa viable para los pa íses de la región, ade· 
más de resaltar algunos aspectos específicos como el necesario respeto a 
las garantías procesales fundamentales y los derechos humanos y la im· 
portancia de los valores éticos en la función judicial. 

Estos cursos han evolucionado de ser inicialmente casi ma
gistrales hasta llegar a utilizar técnicas que permitan una participación 
más activa de los asistentes, conjugándose con trabajos de campo y visi
tas de observación de juicios. 

Es difícil medir el nivel de impacto de cursos de esta natura
leza en los sistemas judiciales de los países, primero porque cubren a un 
número limitado de jueces por país y luego porque un esfuerzo aislado 
(sin los necesarios cambios a nivel del sistema como totalidad} difícil· 
mente producirá impacto a nivel nacional. Aunque muchos participan· 
tes indican en las evaluaciones que los conocimientos adquiridos en las 
actividades son aplicables en su trabajo, la realidad es que tal aplicación 
está limitada necesariamente por el contexto normativo dentro del cual 
debe moverse el funcionario. 

No obstante lo anterior, se puede señalar que los cursos re
gionales (así denominamos esta modalidad) tienen dos ventajas principa· 
les: primero, que la relación entre jueces y magistrados de diferentes pa í
ses produce un intercambio valioso de experiencias y segundo, que es 
evidente que los jueces se retiran de los cursos con una serie de inquietu· 
des que los pueden convertir en agentes de cambio. 

Un tercer elemento que resulta positivo de los cursos regio
nales es que los jueces o magistrados (incluyendo funcionarios del minis
terio público o fiscalía y de la defensa) generalmente regresan a sus paí
ses con un proyecto de reformas posibles al sistema vigente, que a su vez 
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sirve a ILANUD para desarrollar acciones posteriores por la vía de los 
programas de asistencia técnica. Lógicamente tales programas no siempre 
encuentran eco a nivel poi ítico debido a que no necesariamente rep~esen. 
tan la versión prevaleciente sobre la orientación del sistema de justicia. 

Considerando las ventajas antes señaladas -principalmente 
porque se institucionaliza de alguna manera una reunión regional de fun
cionarios de alto nivel de los sistemas de administración de justicia_ es 
aconsejable que este tipo de actividades se mantengan dentro de los pro
gramas de capacitación de I LANUD. Lo anterior tiene la ventaja de que 
por una parte, se cuenta con un foro en el que se discuten problemas re: 
gionales buscando alternativas viables; y por la otra retroalimenta a los 
departamentos técnicos del Instituto sobre los cambios y orientaciones 
recientes en los sistemas de justicia de la región. 

Quizás se requiera una reorientación respecto de los temas 
centrales de los cursos, pues en su mayoría plantean problemáticas muy 
generales: Derecho Penal, Sistemas Procesales, Sistemas de Defensa, Rol 
del Ministerio Público, etc. En este sentido, pareciera más adecuado de
finir algunos temas específicos dentro de esas áreas centrales, que res
ponden a necesidades concretas de los sistemas de justicia y a la coyun
tura histórica de la región y los pa íses; como por ejemplo: El uso de la 
prisión preventiva; la oralidad en el proceso judicial; la lentitud procesal; 
dificultades para la persecusión de cierto tipo de delitos -narcotráfico, 
delincuencia tecnológica, terrorismo, delitos económicos, delincuencia 
organizada, etc. - Lo anterior hablando siempre de los "temas tradiciona
les" (por llamarlos de alguna manera). No obstante es claro que los cur
sos deben orientarse también hacia la formación de funcionarios en su 
calidad de partícipes de un proceso institucional que si bien tiene como 
producto final la aplicación de la ley, recorre una serie de instancias y 
trámites administrativos para los cuales los jueces no están formados (Ad
ministración general, planificación, personal, recursos económicos y fisi~ 
cos, etc.) y en los que los temas de derecho general penal y procesal son 
sólo el punto de partida que esboza lineamientos dentro de los cuales 
se desarrolla la gestión administrativa de jueces, fiscales, defensores, etc. 

Debe señalarse como una de las principales deficiencias que 
presentan actualmente este tipo de cursos, la inexistencia de un proceso 
de seguimiento de los programas. 

b) Talleres y Seminarios: Los talleres y seminarios organizados 
por ILANUD son de una duración de 3 a 5 días y en los mismos partici
pan funcionarios judiciales (políticos y técnicos) y/o académicos, para 
discutir temas de interés actual o bien aspectos técnicos de los proyec-

86 

de asistencia técnica. Estos seminarios han cubierto una gran diversi
~o~ de temas, entre ellos: estadísticas judiciales y su utilización como 
i:strUmento para el co~t~ol y I~ gestión judicial; M~canismos para la !,:,o
dernización de la admlnlstraclon de los poderes Judiciales; I~formatlca 
. rídica; sistemas de información judicial, etc. Nótese que caSI todos los 
~~mas de los seminarios están orientados al análisis de problemas concre
toS vinculados con el funcionamiento de los poderes Judiciales, lo·.-cual 
no es una coincidencia, sino parte del enfoque novedoso .que el In~tltuto 
ha querido imprimir a· sus acciones planteand~ la ~~cesldad de. discutir 
los problemas del poder judicial o de la admlnlstraclon de Justicia en un 
plano de mayor realidad. 

Estos talleres han tenido importancia especial por dos razo
nes: porque han demostrado que en los sistemas judiciales no hay -en 
general- suficiente conciencia sobre la necesidad de introducir cambios 
al nivel de la operación del sistema (ni en las altas jerarquías ni en los ni
veles intermedios) y porque se ha generado un proceso de discusión a ni
vel regional que progresivamente va dando resultados, puesto que cada 
vez son más los jueces que se interesan por estos asuntos y tratan de bus
car soluciones. 

No obstante lo anterior, en ocasiones nos hemos encontra
do con funcionarios judiciales que tienen bastante claridad sobre esta 
problemática, especialmente funcionarios de los nivel,:s técnicos (admi
nistradores estad ísticos, documentalistas, analistas de sistemas, etc.) o de 
niveles int~rmedios de la jerarqu ía judicial, pero que, por su misma ubi
cación dentro de la estructura judicial, no cuentan con las posibilidades 
reales de promover cambios. 

Salvo contadas excepciones, hablar de Planificación, Gestión, 
Administración, Modernización, etc. en los Poderes Judiciales, particu
larmente en las Cortes Supremas, es hablar de temas naturalmente extra
ños a esta institución. Existe la creencia de que el Poder Judicial debe 
ser primordialmente jurista, que debe preocuparse básicamente del cono
cimiento de la ley y su debida aplicación. Esta situación parece ser pro
ducto de una concepción distorsionáda de la independencia y autonomía 
judicial, que ha llevado a que esta rama del gobierno se haya mantenido 
alejada de los procesos de cambio tecnológico que han transformado a 
las demás dependencias del Estado. 

La aspiración de ILANUD es que en el corto plazo estos se
minarios y talleres tengan un impacto más apreciable en el funcionamien
to del sistema, ya que muchas de las acciones que se pueden llevar a ca
bo no necesariamente requieren de reformas legales para su implementa-
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~ión, sino que, al contrario, casi todas se ejecutan por vía de reglament 
Internos u ordenanzas judiciales emitidas por los órganos de poder (CaD: 
te Suprema, Presidencia del Poder Judicial, Consejo de la Judicatura r 
Magistratura, etc.). - o 

Los programas de talleres y seminarios regionales para tratar 
aspectos de esta naturaleza deberán necesariamente permanecer como par~ 
te del programa de capacitación regional del Instituto, y es previsible que 
se sigan. :once~~rand~ en. :emas relativos al funcionamiento del aparato 
de.admmlst~aclon de JustiCia. con un mayor grado de tecnificación en los 
proxlmos anos, conforme las mentes se vayan abriendo al que parece ser 
el tema de la época, la administración de los poderes judiciales. En tOdo 
caso, estas actividades han representado oportunidades únicas para pro. 
~o~er. un intercambio de experiencias entre juristas y técnicos de otras 
dlsclplmas, que coadyuvan a la administración de justicia, y que, para 
sorpresa de muchos, han venido a subsanar un p~oblema de comunicación 
que existe a nivel nacional en los diferentes países. 

En los próximos meses se realizarán talleres dedicados a la 
evaluación del desarrollo de los proyectos de asistencia técnica que se 
han in iciado y anal izado en talleres previos. Esta será la base para la pos· 
terior definición de políticas de asistencia técnica a los restantes países; 
pues ha sido criterio del Instituto que hasta que no se haya probado en 
el campo lá utilidad de los proyectos propuestos, no se contraerán COmo 
promisos. En cierta forma, los talleres han sido pues, parte de un proce
so de puesta en marcha de proyectos piloto y su evaluación ,final. 

c) Cursos nacionales: Los cursos nacionales se han organizado 
para una gran variedad de funcionarios de los poderes judiciales, especial· 
mente jueces de paz, jueces de primeras diligencias, alcaldes, alguaciles" 
Jueces penales y de instrucción, fiscales del ministerio público y otros. 
El objetivo de tales cursos ha sido variado dependiendo del país: en al
gunos casos se trata de dar a conocer la legislación recientemente pro· 
mulgada, en otros de refrescar conocimientos sobre temas conocidos, en 
otras oportunidades sencillamente tratar de aclarar el rol de un funciona
rio judicial dentro del proceso. 

En este tipo de cursos (que normalmente no sobrepasan de 
3 días) se han identificado una serie de elementos que han sido de gran 
interés para el Instituto; entre otras cosas, se ha detectado que los funcio
narios de menor rango son menos tomados en cuenta a la hora de identi
ficar y organizar actividades de capacitación, y desde el punto de vista 
de su jerarqu ía, muchos de estos funcionarios son apenas asimilados a ofi
cinistas o funcionarios de menor rango; no obstante, la realidad revela 
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que muchos de ellos se convierten de hecho en la autoridad más relevante 
de muchos pueblos y en otros casos, a pesar de su baja ubicación dentro 
del escalafón judicial, son los personajes claves del proceso (el ejemplo 
más claro son los secretarios, que muchas veces son los verdaderos admi· 
nistradores de los juzgados por ser los funcionarios de más estabilidad y 
antiguedad en las oficinas judiciales). 

Por otra parte, se ha detectado que muchos funcionarios ju
diciales, a pesar de' haber realizado estudios universitarios en el campo del 
derecho, no se sienten' cómodos desempeñando puestos jud iciales, pues 
sienten que reqUieren de una enseñanza especial que les posibilite desa
rrollar más eficientemente su función. 

Quizás lo más claro que ha resultado de toda esta trayecto
ria de conocimiento progresivo de la realidad de los países, es la necesi
dad de que se establezcan programas sistemáticos de capacitación para 
los diferentes tipos de funcionarios del sistema de administración de jus
ticia_ Los cursos de tres días --que desde el punto de vista de impacto son 
poco satisfactorios- vienen a llenar vacíos que provienen de la carencia 
de sistemas adecuados de reclutamiento, selección y nombramiento del 
personal del Poder Judicial. 

Uno de los mayores inconvenientes que ha enfrentado el 
Instituto durante la ejecución de cursos nacionales ha sido que casi to
do el pers~nal del Departamento de Capacitación (pues al menos dos per
sonas participan en cada actividad) debe trasladarse a los pa íses para de
sarroll.ar I~~ más variadas tareas: arreglos administrativos, identificación y 
coordmaclon .... con docentes, coordinación de la actividad, supervisión 
del desempeno de los docentes, reproducción de los materiales del cur
so,. etc:: debiendo de alguna manera, descuidar labores habituales de pla
nlflcaclon de largo plazo y análisis interno de programas. 

Una situación como la descrita no es conveniente para el 
Instituto, pues en el corto plazo puede llegar a convertirse en un "orga
OIzador ambulante" de pequeñas actividades, en desmedro de otros pro
gramas, y por otra parte, no se conforma a nivel local una infraestructura 
capaz de servir de elemento de cambio en el largo plazo, mediante la or
ganización sistemática de los programas, que es la única vía para lograr 
satisfacer a cabalidad los requerimientos que hay en esta materia. Lógica
ment? I? anterior supone la existencia de voluntad poi ítica y capacidad 
economlca para hacer frente a los gastos que ello implica. 

d) Materiales didácticos y audiovisuales. Este programa es de 
los más novedosos emprendidos por el Instituto, y tiene por objeto iden-
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tificar y desarrollar metodologías innovadoras de educación en el campo 
judicial. Hasta ahora los esfuerzos se han dirigido en tres direcciones: 

Unidades didácticas: Consiste en la preparación de materia. 
les de lectura por parte de personas muy calificadas, que puedan servir 
como base para los cutsos regulares de capacitación, así como para posi~ 
bies cursos a distancia. Estas unidades se han centrado inicialmente en el 
tema del proceso penal y sus contenidos básicos son: Etica en la función 
Judicial; Sistema jurídico y realidad social; El proceso Penal y sus fases y 
Rol del Ministerio Público. En un curso a celebrarse a finales de agosto 
se someterá a prueba ,.Iel material ya prepnrado a efecto de determinar 
su validez y conveniencia. 

Si bien este programa no ha llegado aún a su grado de madu· 
rez (en parte porque el personal se ha debido concentrar en' los "spectos 
operativo~; de los cursos regulares y nacionales), la idea es ir desarrollan
do especie de "paquetes instruccionales" o módulos de capacitación en 
diferentes áreas, de manera que los cursos puedan ser más fácilmente ma· 
nejables y duplicados a nivel nacional con menos inversión de recursos. 
Pero 198P se desarrollárá una unidad en materia de derecho agrario. 

Materiales audiovisuales: Se han estado elaborando una se· 
rie de materiales de esta naturaleza (videos, sonovisos, etc,) tanto sobre 
casos reales como actuados, principalmente para describir el funciona
miento de los sistemas penales de los pa íses, y que se constituyan en re-' 
cursos para mejorar la calidad e los cursos. ' 

La producción de estos materiales es también lenta, debido 
a que hay que tomar una serie de previsiones de fondo así como técni
cas. En la actualidad se han producido sonovisos sobre diferentes proyec· 
tos de asistencia técnica, así como videos del juicio oral en Costa Rica, 
materiales que se han utilizado en algunos casos, pero que requieren 
ajustes hasta su edición final. 

A partir de la experiencia con videos sobre juicios, reales, se 
ha estimado necesario que las experiencias subsiguientes se actuen para 
lograr mejorar calidad en el material producido; y se tiene en proyecto 
producir varios videos del juicio oral de diferentes países, para que sirva 
de material de estudio comparativo. 

Estas experiencias se analizarán con el transcurso de los añós 
hasta lograr determinar su conveniencia y factibilidad (técnica yen cos
tos), pues conjuntamente con los materiales didácticos -escritos- se 
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pueden convertir en una alternativa a la educación formal que sea fácil
mente transportable a diferentes pa íses de la región. 

Manuales para Jueces de Paz: Como alternativa para la ca· 
pacitación de los jueces de paz (y eventualmente para algún otro tipO 
de personal muy numeroso) en la región, se ha iniciado un plan para la 
producción de Manuales, que describen el funcionamiento del proceso 
en cada país así como los deberes y obligacio'1es de los jueces de paz. 

Estos manuales han sido producidos básicamente por juris
tas nacionales con el apoyo técnico (en materia de técnicas educativas) 
del Departamento de Capacitación, y se ha intentado que sean instrumen
tos de fácil uso por tales funcionarios. Hasta ahora se han producido dos: 
uno en Guatemala y otro en Honduras, el primero está en proceso de re
visión para su edición final y el segundo se encuentra en la fase de prue· 
bao Hace aproximadamente tres meses se realizaron jornadas de capacita
ción con los jueces de paz de Honduros para entrenarlos 9n su manejo y 
pronto se hará una evaluación de su utilidad. 

Los Manuales tienen la ventaja de que puerlen ser utilizados 
por diferentes tipos de funcionarios del aparato judicia! y son fácilmen
te modificables para ajustarlo, a los cambios que se presenten en la legis
lación. 

IV. PROBLEMAS ACTUALES Y ESTRATEGIAS FUTURAS 

Habiendo revisado lo que hasta ahora han sido las activida
des de capacitaclón del Instituto, podemos señalar que los principales 
problemas que se enfrentan en este momento, y que plantean retos para 
el futuro, son los que mencionamos a continuación, y a los que tratare
mos de dar algunas respuestas. 

4.1. Necesidad de orientar, los programas de capacitación hacia 
las áreas no trad icionales. 

Como indicáramos anteriormente, una característica genera
lizada en los pa íses de la región (especialmente Centroamérica y el Cari
be) es la tendencia a programar cursos de capacitación en materias 'tradi
cionales de! derecho. Esto ha sido confirmado por los resultados de los 
estudios que sobre el sector de administración de justicia se realizaran en 
meses pasados por parte de la Universidad Internacional de Florida, me
diante un convenio de cooperación con I LANUD. 
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Ante esta situación es claro que los programas de capacita. 
ción, si es que se pretende que teng<>n impacto en el mejoramiento de los 
niveles de eficiencia de los poderes judiciales:ieben reorientarse de.for rna 
tal que, al menos el personal clave, reciba formación en aspectos geren. 
ciales y de administración. Estos personajes claves son básicamente de dos 
clases, a los que corp;sponderían sendos programas de entrenamiento: 

1, Personal de alto nivel que tiene a cargo las labores adminis. 
trativas. La función de administrar el poder judicial corresponde en la 
gran mayoría de casos a la Corte Suprema de Justicia (en otros casos y 
dependiendo de la organización y nomenclatura que se utilice existen 
Consejos de la Judicatura o entes colegiados de similar rango y funciones). 
Es de allí de donde emanan las políticas y procedimientos de trabajo 
-lógicamente enmarcados dentro de ciertos lineamientos normativos co. 
mo las Leyes Orgánicas- que ponen en funcionamiento el aparato judi. 
dal en su quehacer diario. 

Más de la mitad del papeleo rutinario de las Cortes Supremas 
está normalmente concentrado en la Presidencia de ese cuerpo, auxiliado 
por una Secretaría. Desde firmas de órdenes de compra de bienes o ser· 
vicios, pasando por la firma de permisos o licencias, y hasta la firma de 
cheques para pagos menores, son asuntos que deben ser tramitados en 
esta insta ncia. 

No existen por lo general Oficinas de Planificación, hay po
cos casos en que existen Oficinas de Personal debidamente organizadas, 
así como en materia de Presupuesto, Finanzas, Organización y Métodos, 
etc.; que conforman los elementos mínimos para la administración mo
derna de cualquier institución, A lo anterior debemos agragar que los 
funcionarios de alta jerarou ía son formados en ciencias jurídicas y no 
siempre han tenido experiencia administrativa. 

De esta situación se desprenden dos tipos de actividades que 
deben generarse al interior de los poderes judiciales para lograr mejores 
niveles de eficiencia: a) Crear organismos especializados que se ~ncarguen 
de brindar a los órganos de toma de decisiones el apoyo necesario, y b) 
Capacitar adecuadamente a los tomadores de decisiones administrativas 
sobre su función y la forma de racionalizar la prestación de servicios por 
parte del poder judicial. 

Ahora bien, para lograr lo primero, probablemente van a 
transcurrir muchos años, pues como señalamos antes, es difícil encontrar 
Cortes Supremas permeables a este tipo de ideas porque interpretan que 
la creación de tales órganos supone una pérdida de poder, cuando en rea· 
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Jidad es al contrario. En el segundo caso, hay dos tipos de acciones que 
se pueden ir tomando a nivel de capacitación nacional y regional: La 
primera es realizar reuniones regionales (en el caso de ILANUD sería con
tinuar los talleres que al respecto se han venido desarrollando) para per
mitir una discusión abierta de las ventajas y desventajas de la puesta en 
operación de órganos especializados en asuntos administrativos y conocer 
los avances que se han logrado en los pa íses del área, involucrando tanto 
a funcionarios poi íticos como técnicos. 

El segundo aspecto es seleccionar a un grupo de funcionarios 
políticos de los diferentes'poderes judiciales para impartirles un curso de 
especialización en gerencia de tribunales, e ir creando una capacidad lo
cal de alto nivel para propiciar el cambio en la forma como se conducen 
los tribunales. Este curso (que puede pensarse en fases o bien en un sólo 
programa intensivo) debería contener entre otros elementos: Administra
ción General, Administración de Tribunales, Planificación y Programación, 
Presupuesto Y Finanzas, Organización y Métodos, Técnicas Gerenciales y 
Toma de decisiones, Estadística Judicial como instrumento de gestión, 
Sistemas de Información, Aplicaciones Informáticas y Análisis de Siste· 
mas, Administración de Recursos Humanos, Aplicaciones Tecnológicas, 
etc, 

En la actualidad parece hacer un buen ambiente para el esta· 
blecimiento de un Curso de Especialización en este campo; el cual por 
la trayectoria del ILANUD y por la característica de ser el único organis
mo ragional que ha acumulado experiencia en este campo, parecerserel 
llamado a propiciar un programa de tal naturaleza; no obstante, uno de 
los problemas más serios a enfrentar es el costo económico, pues serían 
al menos seis meses de estudios de muy alto nivel dirigidos a funciona
rios que dificilmente van a poder sufragar sus gastos. 

Actividades similares se pueden emprender a nivel nacional, 
involucrando a los diversos sectores vinculados con la administración de 
justicia, para promover un foro que haga conciencia y propicie el estu
dio y la investigación en esta materia. 

Sin duda alguna, el. enfoque que aqu í se propone va más 
allá de la mera realización de cursos de capacitación; pues la eficiencia 
del Poder Judicial de cualquier país se podrá lograr únicamente si, apare
jado a los cursos, hay cambios significativos en la organización, dentro 
de la cual un punto especialmente álgido es la carrera judicial. Sin una ca
rrera judicial debidamente establecida difícilmente se lograrán los niveles 
de especialización y perfeccionamiento requeridos por el aparato judi
cial. 
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2. Jueces y funcionarios administrativos de los niveles interme
dios del poder judicial. Los Jueces, y particularmente los secretarios, son 
qUienes en la mayoría de los casos ejercen las funciones administrativas 
(supervisión de personal, métodos y procedimientos, archivos, estadísticas 
etc.) en las oficinas judiciales (entiéndase cualquier dependencia del Po: 
der Judicial -tribunal- independientemente del rango). Debido a la ca. 
rencia de procedimientos administrativos provenientes de los niveles su. 
periores, es corriente encontrar oficinas que cuentan con sus propios 
sistemas de administración interna, sin ninguna uniformidad a nivel na. 
cional. Si bien la definición de procedimientos puede ser el paso inicial 
para lo anterior, conviene que todos los funcionarios encargados de su 
aplicación cuenten con los suficientes elementos para hacerlo. 

Por lo anterior, debe pensarse en la necesidad y, utilidad de 
confeccionar programas de capacitación que permitan a todos los funcio· 
narios que se encuentran en esta situación conocer y aplicar debidamente 
los procedimientos definidos. En caso de que los mismos no existan, sería 
la oportunidad propicia para procurar la uniformidad al respecto y reali· 
zar una labor de mayor envergadura. Estos programas no necesariamente 
deben ser de carácter regional, sino más bien nacional, para que respondan 
a la necesidad y características específicas de cada pa ís. 

En lo que respecta a la periodicidad de este tipo de cursos, 
los debe haber de ingreso y de actualización o perfeccionamiento, depen· 
diendo de lo realizado en cada país. 

4.2. Necesidad de conformar, al interior de cada Poder Judicial, 
una infraestructura adecuada para el desarrollo de progra· 
mas de capacitación. 

En general, en los países centroamericanos y República Do· 
mlnlCana, no existe la infraestructura (a nivel del Poder Judicial) necesa· 
ria para el desarrollo de programas de capacitación. Incluimos dentro de 
estas carencias la falta de personal con formación en educación, la falta 
de locales adecuados, la falta de materiales y medios auxiliares -audio· 
visuales, textos básicos, etc.- y la falta de recursos propios del Poder Ju· 
dicial para movilizar a los destinatarios de los programas de capacitación. 

La respuesta más frecuente que hemos escuchado para sol· 
venta& esta necesidad ha sido siempre la creación de una Escuela Judicial 
o institución similar; no obstante, en todos los países encontramos que 
la preocupación central está en la posibilidad de contar con un espacio 
físico para organizar los cursos, yeso se pone como el objetivo inmediato, 
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sin pensar en el tipo de cursos que se realizarán, los materiales que se 
prepararán, los docentes con los que se contará, la estructura más ade
cuada para la administración de la escuela, etc. 

La capacitación es un proceso permanente, motivador y 
concientizador del personal, tanto a nivel individual como grupal, que 
responde a la neceSidad constante de aumentar y perfeccionar los cono
cimientos, habilid¡¡des y destrezas para el desempeño mejorado de la fun
ción judicial. 

La organización de un programa de capacitación al interior 
del poder judicial no es diferente a la de cualquier otra entidad pública 
o privada; sus elementos básicos son fundamentalmente los mismos, y en 
este sentido, podemos distinguir, en grandes rasgos los siguientes ele
mentos: 

4.2.1. Planeam iento Académico 

Todo proceso educativo parte de una etapa de planificación 
que implica realizar estudios de necesidades de capacitación o actualiza
ción de los recursos humanos, como un primer paso para determinar los 
'contenidos de la capacitación (planificación y desarrollo curricular). 

La característica fundamental de todo prooeso de determi
nación de necesidades debe ser su flexibilidad y su capacidad de adapta
ción histórica (en otras palabras, debe permitir el establecimiento de ne
cesidades en forma sistemática y permanente, adecuándose a los cambios 
sociales, culturales y legislativos que afecten al sistema judicial). En este 
sentido, no estamos hablando de un "evento" de determinación de nece
sidades de formación, sino de un proceso sistemático que parte de una 
base pero se retroalimenta constantemente para dar contenido y razón 
de ser a un programa de capacitación. 

El punto de partida es bastante simple (aunque no' siempre 
fácil de llevar a efecto): las regulaciones legales (a nivel de constitución, 
leyes o reglamentos) normalmente requieren de un funcionario cierta 
conducta (no solamente desde el punto de vista de la actitud personal, si
no también del cumplimiento de ciertas obligaciones previamente' seña
ladas) para lograr el cumplimiento de determinados fines. Esta conducta 
generalmente no es apreciada más que por los resultados de la tramitación 
de un caso, lo importante es el producto y no la forma en que se logra 
tal producto. Esta es la primera distinción que debemos tener en cuenta 
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en un proceso de detección de necesidades de capacitación; no se debe 
confiar sólo en el producto recibido de la gestión de un funcionario. 

En materia de personal se habla de "perfil ideal" cuando un 
funcionario cumple adecuadamente con los requisitos establecidos para 
el desempeño de un cargo según la descripción del puesto, no obstante 
es necesario determinar en la realidad lo que el individuo ejecuta orean: 
za, o su "perfil real", ya que casi nunca lo que se espera que haga es lo 
que realmente hace, y se puede estar cometiendo una equivocación al 
desarrollar los programas de capacitación. 

La brecha resu Itante del perfil real y el ideal se identifica 
como el área que requiere reforza miento, aunque muchas veces resulta 
también que lo que se requiere es cambiar actitudes, pues las acciones 
reales que realiza el individuo son incompatibles con lo nor'mativamente 
establecido, De aqu í surge claramente lo que serían los contenidos del 
programa de capacitación. 

Una vez realizado el análisis de perfiles (que no siempre es 
fácil si recordamos que hay países en los que ni siquiera existe una des· 
cripción de puestos y de funciones de los trabajadores) se pasa a la fase 
de determinación de prioridades, en la cual se deben tener en cuenta algu· 
nos factores: a) Impacto político (las autoridades judiciales pOdrían ha· 
berse planteado metas que desde el punto de vista poi ítico tendrán algún 
impacto, y por lo tanto condicionarán las líneas de capacitación), b) re· 
querimientos cualitativos (mejorar el rendimiento de cierto ,tipo de persa· 
nal para enfrentar más adecuadamente los retos de los adelantos tecnoló' 
gicos), c) requerimientos cuantitativos (número de personas que se debe
rán capacitar para obtener un impacto significativo a nivel nacional), d) 
disponibilidad de tiempo de los funcionarios (tanto el tiempo previo a la 
capacitación como durante y posteriormente a la misma y que efectiva· 
mente dedicará a tal procesal, etc. 

Una vez cumplida la fase de detección de necesidades (en su 
primer momento) se procede a la definición de "Perfiles Educacionales" 
para los diversos tipos de funcionarios. Los perfiles se estructuran según 
los conocimientos, habilidades, destrezas y actitudes que se requieren pa· 
ra el desempeño de determinado puesto o función (definición de eonteni· 
dos de los programas); posteriormente -dependiendo de las necesidades 
de capacitación- se toman decisiones sobre programas de corto, mediano 
o largo plazo. La Planificación Curricular comprende globalmente lo si· 
guiente: -Definición de destinatarios de los programas, -Requisitos de 
los destinatarios, -Objetivos generales y específicos del programa, -Con, 
tenidos temáticos y distribución del tiempo por contenido a abarcar. 
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4.2,2, Producción Académica 

El área de Producción Académica tiene que ver con la selec· 
ción de modelos de instrucción según los objetivos específicos que se ha· 
yan definido, con el objeto de determinar los métodos y medios más ade
cuados para llevar adelante el proceso de capacitación. Normalmente lo 
aconsejable es desarrollar "Paquetes Instruecionales" que contienen una 
descripción detall~da de los objetivos a lograr, los temas a tratar, las ac
tividades que se realizorán, los mecanismos a instrumentos de evaluación, 
los materiales a emplear, gu ías, instructivos, etc; con el objeto de propor
cionar a los educandos una organización previa lo más completa posible, 
Los Paquetes Instruccionales pueden servir para diferentes actividades de 
capacitación; no obstante, deben revisarse periódicamente a efecto de ga
rantizar la coherencia entre los objetivos y contenidos con los fines a lo
grar. 

Los Paquetes Instruccionales implican entonces la prepara· 
Clan de los materiales (didácticos y de contenidos) para los programas, 
En este sentido, debe preverse la posibilidad de utilizar materiales existen
tes previa revisión o adaptación (elaboración de gu ías de lectura o discu· 
sión, incorporación de mecanismos de autoevaluación, etc.) Es importan
te tener en cuenta el tipo de destinatario de los materiales para determi
nar la forma en que pueden hacerse más accesibles, incorporando técni
cas de producción didáctica en el texto. La Producción Académica debe 
plantearse como un programa de fortalecimiento institucional que resul
tará en un ejercicio (intelectual y editorial) interesante que sentará las bao 
ses para un programa permanente de capacitación. 

4.2.3. Organización de los Programas de Capacitación 

Hay dos elementos fundamentales que deben tenerse presen· 
tes a la hora de la organización de los programas y/o actividades de capa
citación: 

a) Administrativos: Los preparatorios administrativos pueden 
afectar el desarrollo de los programas de capacitación, por lo que se re· 
quiere contar con una infraestructura mínima en términos de recursos 
humanos y físicos (encargados de los programas, recursos metodológicos, 
especialistas en contenido, materiales, personal de apoyo, locales adecua
dos, recursos audiovisuales, equipo de fotocopiado o reproducción de 
materiales, etc.) Lo anterior supone por supuesto, una utilización racio
nal de los recursos económicos destinados al programa O actividad, 
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, Como partede los arreglos administrativos, en muchos casos 
n,o solo es convenIente SIOO necesariO, desconcentrar la realización de acti. 
vldades para que puedan abarcar a un número mayor de destinatari 
Normalmente se cuenta con infraestructura únicamente a nivel centOSi 
-g~neralmente en las capitales- y los programas no llegan a los fune:

a
. 

nanas de zonas rurales. Un proceso de regionalización es importante ° en, 
estos casos. 

b) Académicos: En la organización de los elementos académ'. 
cos debe considerarse particularmente lo relativo a la Selección de Met~. 
dolog ías: La innovación en las metodolog ías educativas es un factor im. 
portante en el logro de la motivación y participación activa de los educan. 
dos en el proceso. En la actualidad se tiende a fortalecer las metodologías 
que dan participación activa tanto a los individuos como a grupos, las 
estrategias personalizadas de educación, la educación a distancia para 
romper las barreras geográficas especialmente en países de amplios territo, 
rios y para enfrentar desafíos cuantitativos cuando los volúmenes de 
educandos son muy grandes. 

Por otra parte, el establecimiento de metodologías educati, 
vas implica una serie de aspectos que la institución debe tener en cuenta: 
el establecimiento de procesos sistemáticos de planificación; de produc· 
ción académica; de desarrollo de la investigación, evaluación y seguimien· 
to de las actividades; el estudio y adaptación de nuevos enfoques en ma· 
teria de capacitación; cambios de actitudes en los instructores y los parti· 
cipantes; preparación de los grupos en cuanto a hábitos de estudio y lec· 
tura; establecimiento de sistemas de incentivos para los educandos, etc. 
Lo anterior significa que el proceso de capacitación debe estar necesaria· 
mente ligado a un proyecto más amplio de desarrollo institucional del 
Poder Judicial, en el cúal se contemplan elementos básicos para lograr el 
perfeccionamiento del personal como es la estabilidad laboral, un sistema 
adecuado de ascensos y promociones al interior de la carrera judicial, 
salarios adecuados, etc. En suma, se requiere la existencia de un sistema 
profesional de administración de recursos humanos, 

42.4. Sistema de Evaluación y Seguimiento 

Todo sistema del cual se esperan resultados debe comprender 
un proceso de evaluación tanto del contexto, de los insumas, del proce· 
so en sí y del impacto en el servicio. En este sentido, se debe realizar 
una evaluación de: 

a) Los participantes: mediante un proceso de evaluación externa 
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y autoevaluació~, incluyendo pre y post diagnósticos para determinar grao 
dos de aSlmilaclon de los contenidos, destrezas y habilidades, 

bl Los instructores: en cuanto a su capacidad de manejo y 
transmlSlon de los contenidos, las metodologías empleadas y su rol ca· 
mO promotor de actitudes positivas en el trabajo individual y grupal. 

cl Los materiales: que requieren siempre una prueba previa a 
su utilización definitiva para validarlos como de utilidad, y mantener un 
registro permanente de las dificultades que se van presentando y tratan· 
do de adecuarlos a los requerimientos de diferentes tipos de destinatarios. 

di Métodos de instrucción: desde el punto de vista de la facili· 
dad con que son empleados, la aceptación por parte de los destinatarios 
la utilidad para el logro de los objetivos, etc. ' 

el Contenidos o programa: para generar un proceso de identi· 
ficación de prioridades y su adecuación a los momentos poi íticos ins· 
titucionales y/o coyunturales. ' 

La evaluación de los diferentes aspectos señalados lleva neo 
cesariamente a contar con un banco de inform-ación valioso en cuanto a 
rendimiento de los funcionarios sometidos al proceso de capacitación' ca
lidad de los docentes, etc. que se convierten, en conjunto en un sist~ma 
de evaluación integral del proceso de capacitación. ' 

En suma, considerando la dificultad que enfrenta ILANUD 
para llevar a cabo cursos nacionales en los diferentes países, se precisa 
de una estrategia que permita conformar estas estructuras m ínimas lo 
cual implicaría, según nuestro entender, lo siguiente: ' 

a) Voluntad de parte de los Poderes Judiciales para establecer 
programas permanentes de capacitación. 

b) Creación de un equipo humano mínimo indispensable para 
el inicio de un programa de capacitación. 

. _ Esto es indispensable para la labor del Instituto en los pró' 
Xlmos anos, ILANUD no puede continuar organizando cursos nacionales 
a ~n costo sumamente alto sin correr el riesgo de que al no contár con 
mas recursos para esos efectos, se pierda 'toda continuidad dé los mismos. 

La estrategia en los próximos años (1989 sería la fecha cla
ve) debe centrarse en la conformación de los equipos humanos mínimos, 
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Esto implicaría la selección de un grupo de por lo menos seis profesiona_ 
les (especialistas en formación jurídica y en educación de adultos) en Ca
da país, para, mediante un programa intensivo brindarles la formación 
requerida para el desarrollo y puesta en marcha de un programa de Capa
citación sistemático. Lo contrario a esto sería cometer un error histórico 
y propiciar una situación en la cual todos los conocimientos (organizati_ 
vos y sustantivos) se desperdiciarían si en el mediano plazo un país no 
puede hacerse cargo de un programa de capacitación. 

En la actualidad, tanto en Centroamérica como en América 
del Sur se presenta una coyuntura favorable para esta iniciativa, conside
rando que muchos de estos pa íses están llegando a la definición de pro
yectos bilaterales (tal es el caso de Perú, Colombia, Costa Rica, Bolivia, 
Guatemala, El Salvador, Uruguay) en los cuales la capacitación es un 
componente importante. 

e) Promulgación de una Ley de Carrera Judicial que dé sentido 
a los esfuerzos de especialización. 

d) Compromiso de parte de los Poderes Judiciales para conti-
nuar el apoyo a los programas de capacitación nacional. 

e) Compromiso de parte de ILANUD para continuar los progra
mas regionales de apoyo en materia de capacitación, concentrándose ca
da vez más en las áreas novedosas. 

f) Un programa de seguimiento y evaluación de las actividades 
regionales, que permita un intercambio sistemático de información y una 
evaluación adecuada de los resultados de la capacitación en el mediano 
y largo plazo_ 
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INGRESO EN LA CARRERA, PERFECCIONAMIENTO Y FORMACION 
DE LA MAGISTRATURA JUDICIAL EN EL ESTADO DE MINAS 
GERAIS, BRASIL. 

Ricardo Fiuza 

1. INTRODUCCION: EL PODER JUDICIARIO EN BRASIL 

En primér lugar, es preciso recordar que Brasil, siendo una 
Federación, tiene dos planos de gobierno -el Federal y el Estadual- am
bos autónomos política y administrativamente, reservando la soberanía 
a la Unión. Esto implica la existencia de un Legislativo, de un Ejecutivo 
y de un Judiciario en el plano de la Unión en convivencia armónica con 
un Legislativo, un Ejecutivo y un Judiciario en cada Estado miembro de 
la Federaci ón. 

El tema que nos fué destinado en este Seminario, o sea, la 
experiencia brasileña, específicamente la experiencia del Estado de Mi
nas Gerais en la formación de Magistrados, nos lleva a referirnos, en es
ta Introducción, exclusivamente a la estructura del "Poder Judiciario" 
brasileño para mejor tratar posteriormente de la "Selección, de la Forma
ción y Perfeccionamiento de los Magistrados en Minas Gerais". 

En los términos del Artículo 112 de la actual Constitución 
de la República Federativa de Brasil, el Poder Judiciario es ejercido por 
los siguientes órganos en el territorio nacional: 

1. Supremo Tribunal Federal; 
11 Consejo Nacional de la Magistratura; 
111 Tribunal Federal de Recursos y Jueces Federales; 
IV Tribunales y Jueces Militares (Ejército, Marina y Aeronáutica); 
V Tribunales y Jueces Electorales; 
VI Tribunales y Juzgados del Trabajo; 
VII Tribunales y Jueces Estaduales_ 

El STF y el CNM, mencionados en los apartados I y 11, pue
den ser llamados órganos nacionales de la Justicia brasile(la, ya que, el 
primero como órgano recursal y el segundo como órgano disciplinar, tie
nen jurisdicción sobre las Justicias Federal y Estadua!. 
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En los apartados 111 y IV están los órganos de la Justicia Fe. 
deral. Por esto, en la presente exposición, nos ocuparemos del apartado 
VII, o, aún mas precisamente, de la Justicia del Estado de Minas Gerais 
a la cual servimos hace 30 años, en sus cuadros administrativos. Sin em: 
bargo, cuando de ello tratemos, daremos una visión general de todas las 
organizaciones judiciarias estaduales, considerando que pocas diferencias 
de relieve existen entre ellas, sabiéndose que la propia Constitución de la 
República traza las líneas básicas de la organización de la Justicia en los 
Estados miembros de la Federación Brasilefía. 

A su vez, el Artículo 116 de la Constitución del Estado de 
Minas Gerais establece que el Poder Judiciario es ejercido por los siguien· 
tes organismos en el territorio estadual: 

1. Tribunal de Justicia; 
11 Tribunal de Alzada; 
111 Jueces de Derecho; 
IV Tribunales Populares; 
V Jueces de Paz; 
VI Tribunal y Consejos de Justicia Militar (Policía Militar). 

l\Uestro asunto se relaciona mas directamente con el aparta· 
do 111 de la estructura antes mencionada, esto es, trataremos aqu í del 
ingreso en la carrera de Juez de Derecho (Magistrado Judicial de Primera 
Instancia) y de lo que se tiene hecho y se pretende hacer respecto a la 
selección, la formación y el perfeccionamiento de la Magistratura Judi· 
cial en el Estado de Minas Gerais. 

2. INGRESO EN LA CARRERA 

De acuerdo con la Organización Judiciaria del Estado de Mi· 
nas Gerais (Rs 61/75 - T JMG), el ingreso en la carrera de la Magistratura 
Judicial del Estado para el cargo de "Juez de Derecho de Entrancia Ini· 
cial", se hace mediante oposición de exámenes y títulos, organizado y 
realizado por el Tribunal de Justicia del Estado, a través de su Escuela 
Judicial, con la participación del Consejo Seccional de la Orden de Abo· 
gados de Brasil. 

Para ser admitido a la oposición, el candidato deberá acre· 
ditar los siguientes requisitos: 

a) ser brasileño natural o naturalizado; haber cumplido con su servicio 
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b) 
e) 
d) 

e) 

f) 

militar Y con sus obligaciones electorales; 
tener más de 25 y menos de 50 afíos de edad; 
ser licenciado en Derecho, por más de 2 años, como mínimo; 
exhibir certificado de junta médica oficial comprobatorio de su sao 
lud física y mental; 
presentar certificado favorable de examen psicotécnico vocacional 
específico; 
exhibir certificado policial de buenos antecedentes, certificado de 
la Justicia Criminal y prueba de idoneidad dada ante un Magistrado 
Judicial. 

Además de todos estos requisitos, probados por documentos 
hábiles, el candidato deberá comprobar dos afíos de efectivo ejercicio co
mo abogado en la actividad privada o pública, o en los cargos de Fiscal 
de Justicia (Representante del Ministerio Público), Delegado de Policía 
Civil, Escribano Judicial u otros cargos públicos para cuyo desempeño se 
exija conocimiento preponderante de la ciencia jurídica. 

Antes del despacho y concesión a las solicitudes de inscrip· 
ción, el Tribunal, de acuerdo con la Ley Orgánica Nacional de la Magis· 
tratura, procede a una investigación minuciosa realtiva a los aspectos mo· 
ral y social de la vida del aspirante al cargo, haciendo para esto un estudio 
completo en los lugares donde él tuvo residencia en los últimos diez afíos, 
los establecimientos de enseñanza donde estudió, los empleos particulares 
o funciones p~blicas ejercidas. 

En este punto, es preciso recordar que la Constitución de 
Brasil garantiza a los Magi,trados la vitalicidad, a partir de los dos afíos 
de ejercicio, la inamovilidad y la irreductibilidad de salarios. P·or esto se 
justifica que antes del ingreso, se tome el mayor cuidado en la selección. 

3. LA SELECCION O CONCURSO PUBLICO (OPOSICION) 

La selección o concurso público para ef ingreso en la carrera 
de la Magistratura Judicial consta de presentación de títulos, entrevista 
personal y realización de exámenes escritos y orales de las siguientes ma· 
terias: Derecho Civil, Derecho Procesal Civil, Derecho Penal, Derecho Pro· 
cesal Penal, Derecho Comercial, Derecho Constitucional y Administrativo 
y Derecho Electoral. No hay examen de Derecho del Trabajo, pues el 
Juez Estadual no cuida de tal jurisdicción, que es del orden federal. 

Los exámenes escritos de Derecho Procesal Civil y de Dere-
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cho Procesal Penal constan de la elaboración de una sentencia sobre hi
pótesis formulada por los examinadores. Los demás exámenes escritos 
son compuestos de cinco cuestiones teórico-prácticas. Antes de ¡o~ exá
menes orales, el candidato es entrevistado por toda la Comisión Examina_ 
dora; en seguida es interrogado por todos los examinadores, separadamen_ 
te, durante el tiempo máximo de 30 minutos para cada una de las siete~ 
materias, mediante punto sorteado en el momento. 

Los títulos considerados para efecto de nota o. puntos son 
entre otros, los siguientes: aprobación en selección pública anterior par~ 
los cargos de Magistrado Judicial, representante del Ministerio Público, 
Abogado del Servicio Público o Profesor de Enseñanza Jurídica; Diploma 
del curso de doctorado o Maestrado; ejercicio del Magisterio Jurídico su. 
perior; prueba del desempeño de cargos o funciones que importen un no
table conocimiento jurídico; autoría de trabajos jurídicos publicados en 
libro en revistas especializadas. 

La Comisión Examinadora del Concurso, presidida por el 
Presidente del Tribunal de Justicia, se compone de cuatro "Desembarga~ 
dores" (1 l (componentes del Tribunal), nombrados por el Presidente del 
mismo, además de, obligatoriamente, el Director de la Escuela Judicial 
y de tres abogados, indicados por el Consejo Seccional estadual de la 
Orden de los Abogados de Brasil. La supervisión general de la selección, 
del resultado final, queda a cargo del Coordinador de la Escuela Judicial 
y de sus asesores. 

4_ LA ESCUELA JUDICIAL 

La idea de una Escuela Judicial, como órgano oficial del Tri· 
bunal de Justicia del Estado de Minas Gerais, y destinada a la selección, 
formación inicial y al perfeccionamiento permanente de la Magistratura 
Judicial estadual, nació junto a la elaboración de la actual Organización 
Judiciaria del Estado de Minas Gerais, en 1975. 

En la época, un grupo de Magistrados estaduales (entre los 

(1) "Desembargador" es un homólogo de nuestro Ministro de Corte de Apelaciones. 
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cuales se destacan Regulo da Cunha Peixoto, Salvia de Figueiredo Teixeira 
y Sergio Lellis Santiago todos integrantes del Tribunal) presentó una en
mienda al proyecto, pidiendo la creación de cursos para entrenamiento y 
perfeccionamiento de Jueces, como condición de ingreso y promoción 
en la carrera. 

El texto original de la enmienda no fué aprobado, más en la 
redacción final, el Desembargador Edésio Fernandes, ya en la presidencia 
de la Corte, consiguió -la inclusión, en las Disposiciones Finales, del Ar· 
tículo 397, según el cual, cuando se juzgase oportuno, el Tribunal podría 
crear curso de formación y perfeccionamiento de los Magistrados. 

Basado en esta disposición pionera en Brasil, fueron dados 
los primeros pasos para la creación de la Escuela Judicial, a través de 
dos cursos experimentales: 

al el "Curso intensivo de preparación de nuevos Jueces", en 
Septiembre de 1976, cuando los 24 primeros Jueces nombrados después 
de la selección de aquel año, oyeron ponencias de magistrados, jueces, 
funcionarios del Tribunal de Justicia e instrucciones dadas por técnicos 
del Tribunal Regional Electoral; 

b) el "1 Seminario de Derecho Tributario" en Junio de 1977, 
cuando 31 Magistrados de comarcas seleccionados por su movimiento 
tributario Y 20 abogados de la Hacienda Pública Estadual, asistieron a 
conferencias y participaron de debates, durante una semana, con profe
sores especializados en la materia. 

Con estas dos iniciativas, una de formación inicial obligato
ria y otra de perfeccionamiento, a las que el Magistrado Edésio Fernandes 
llamó de "Cimientos de la Escuela Judicial" y con el advenimiento de la 
Enmienda Constitucional NO 7 de abril de 1977, determinando que la 
Ley podría establecer como condición de ingreso en la carrera y de pro
moción por merecimiento, la participación y la aprobación de cursos da· 
dos por una Escuela de perfeccionamiento de magistrados, el Tribunal, ya 
pionero en el asunto, resolvió dar inicio al proceso de creación de su Es
~uela Judicial. 

Así, en Agosto de 1977, el Decreto NO 231 del Presidente 
del Tribunal, designaba al autor de esta exposición, hasta entonces Direc
tor General de la Secretaría del Tribunal de Justicia y ya profesor Uni
versitario de Derecho, para iniciar los estudios preliminares, cuidar de la 
futura instalación y organizar, en carácter experimental, seminarios y 
encuentros regionales de estudios para los Jueces de Derecho de Minas 
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Gerais, quedando a su cargo, además, la coordinación de los Concursos 
para ingreso en la Magistratura a ser realizados por el Tribunal. 

Con el apoyo irrestricto del Tribunal, de otros organismos 
públicos y de entidades universitarias, la Escuela Judicial del Tribunal de 
Justicia, desde su implantación experimental hasta los días de hoy, vie
ne realizando selecciones de ingreso en la carrera, cursos de preparación 
inicial, ciclos de estudios, seminarios, encuentros regionales; tiene publj-

. cado materias de interés de los magistrados e inició un sistema de evalua
ción de los trabajos de los jueces que no hayan adquirido la garantía de 
vitalicidad. 

Sobre cada una de estas modalidades de actuación, hablare
mos más adelante. 

5. INVESTIGACION EN EUROPA Y EN EUA 

Antes debemos, resumidamente, decir algo de la experiencia 
que fuimos a buscar en Europa, especialmente en Portugal, precisamente 
en el "Centro de Estudios Judiciarios - CEJ" de Lisboa. 

De noviembre de 1982 a octubre de 1983, este expositor a 
través de una beca de estudios ofrecida por el Gobierno portugués, con 
ayuda del CNPq, organismo brasileño, y una licencia remunerada del Tri
bunal de Justicia de Minas Gerais residió en la capital portuguesa don
de (al lado de cursos especiales de Derecho Constitucional en la Universi
dad Clásica de Lisboa) frecuentó toda la fase teórico-práctica del "Curso 
de Formación Inicial de Magistrados Judiciales, del "Centro de Estudios 
Judiciarios", integrando una de las promociones de futuros jueces de 
aquel moderno y ya consagrado establecimiento. 

Funcionando desde 1979 (en los términos de los Decretos 
Ley números 374 -A/79 y 264 - A/81) el CEJ cuida de la formación del 
Magistrado Judicial y del Magistrado del Mi~isterio Púb!i,??, en c~rsos 
separados, sin perjuicio de actividades en conjunto. Su mlslon c?mlenza 
con la selección para ingreso en el Centro. Los candidatos selec~lo.n?dos, 
nombrados "auditores de justicia" y con sueldos de 800 10 del iniCiO de 
la carrera, divididos en grupos de 20 alumnos, hacen entonces, el Curso 
de Formación inicial, que se divide en cuatro etapas: 

a) Diez meses de actividades teórico-prácticas, con clases dia-
rias y exámenes periód icos. 
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b) Diez meses de actividades de iniciación en los tribunales, con 
evaluación hecha por magistrados designados; 
el Seis meses de actividades de pre-afectación en los tribunales 
(ya nombrados jueces). 
d) Tres meses de formación complementaria en el CEJ. 

Después de tales etapas, son designados efectivamente para 
responder por una comarca . 

El CEJ también realiza cursos de reciclaje para los Magistra
dos ya vitalicios, siendo éstos facultativos u opcionales. 

Siendo un organismo oficial, unido al Ministerio de Justicia, 
el CEJ no se dedica a cursos de preparación de candidatos que pretendan 
ingresar en la Magistratura, sino a trabajar con los ya ingresados. 

Después que frecuentamos la primera etapa del curso de 
formación inicial en el Centro portugués y de sentir de cerca, la impor
tancia, la necesidad y la eficiencia de tal actividad, visitamos la Escuela 
Judicial de Madrid y luego tuvimos contactos con la Ecole Nationale de 
la Magistratura de París. 

El año pasado estuvimos en Estados Unidos de América del 
Norte en visita al Federal Judicial Center, de Washington DC, y al National 
Center of State Courts, de Arlington - VA. 

De todo lo visto y estudiado, percibimos que el modelo por
tugués, adaptado a las peculiaridades brasileñas, sería el más conveniente. 

Dentro de la cautela que es característica de la gente de 
nuestro Estado, nacida y criada entre montañas, poco a poco fueron 
siendo introducidas las novedades en nuestra legislación. . 

Así, podemos traer a los participantes de este Seminario, una 
visión de la realidad actual de la Escuela Judicial del Tribunal de Justicia 
de Minas Gerais y de sus actividades presente, para luego hablar del futu
ro próximo de nuestra institución. 

6. REALIDAD ACTUAL DE LA ESCUELA JUDICIAL 

De acuerdo con la actual legislación de Organización Judicial 
del Estado de Minas Gerais (Resolución NO 61/75 - T JMG adaptada por 
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las Leyes Estaduales números 7655/79 y 9.548/88), al 20 Vicepresiden. 
te del Tribunal de Justicia, es el Director de la Escuela Judicia 1. Esto sigo 
nifica que, cada dos años como máximo, habrá un nuevo Director en la 
Escuela, pués este perlado es el de mandato de la 2a. Vicepresidenc"ia.EI 
actual Director es el Magistrado José Fernandes Filho, conocido profe. 
sor de Derecho Administrativo de la Universidad Federal de Minas Gerais. 

Dice además la misma legislación que, luego de la evaluación 
. del Concurso para ingreso en la Magistratura, el nombramien,to de candi. 

datos aprobados se hace por el Gobernador del Estado, mediante listas 
y por triplicado, realizadas por la Corte Superior del Tribunal de JUS!i: 
cia despues de la realización del Curso de Preparación dado por la Escue. 
la Judicial. 

Ya la Ley Estadual NO 8.019/81, a través de la cual se ini. 
ció un proceso de reestructuración y modernización administrativas de la 
Secretaría del Tribunal de Justicia de Minas Gerais, creó definitivamente 
el cargo de Coordinador de la Escuela Judicial ocupado por un funciona. 
rio que sea licenciado en Derecho (de preferencia profesor Universitario) 
y asignado por una comisión de entre un amplio número de opositores. 

La resolución NO 35/81 . T JMG, a través de la cual el Tribu· 
nal, reglamentando la citada Ley 8.019, determinó la organización de su 
Secretaría, estableció que a la Escuela Judicial Ds. Edésío Fernandes como 
pete coordinar las actividades relativas al concurso público de selección 
de candidatos a cargos de la Magistratura, proporcionando a los aproba· 
dos enseñanza especializada, entrenamiento y perfeccionamiento; reali~ 
zar investigación y estudios de interés general de la carrera de Magistra· 
dos y demás atribuciones que le son entregada por la Ley de Organización 
Judiciaria. 

En resumen, a'la Escuela Judicial, le compete: 

1. Planear y programar anualmente las actividades relativas a 
cursos, seminarios, eventos e investigaciones. 
2. Someter el planeamiento y la programación a la aprobación 
del Segundo Vicepresidente del Tribunal; 
3. Mantener contactos con Magistrados, Abogados y Profesores 
supervisando la realización de su programación anual; 
4. Divulgar sus actividades; 
5. Seleccionar y publicar los trabajos presentados en los cursos 
de reciclaje; 
6. Seleccionar la legislación a ser publicada en el Diario del Ju· 
diciario para conocimiento de los Jueces de Derecho del Estado; 
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7. Coordénar los concursos para Juez de Derecho realizados por 
el Tribunal; 
8. Promover los cursos obligatorios de preparación de los can-
didatos aprobados para el ingreso en la carrera. 

Por fin, el reglamento interno del Tribunal de Justicia (Re
solución NO 63/84 - T JMG) estableció como una de las condiciones a ser 
verificadas en la selección de candidatos a ascenso en la carrera de la Ma
gistratura, el rendimiento en cursos de perfeccionamiento. Y, en el caso 
del nombramiento para el inicio de carrera, la participación efectiva en 
el Curso de Preparación, dado por la Escuela Judicial. 

Desde 1981, como justo homenaje a su fallecido creador, la 
Escuela Judicial del Tribunal de Justicia de Minas Gerais, pasó a denomi· 
narse "Escuela Judicial Desembargador Edésio Fernandes", con la sigla 
EJEF. 

En base a toda la Legislación antes citada, la EJE F viene 
realizando sus actividades los Cinco sectores siguientes: 

a) Concurso para ingreso en la Magistratura; 
b) Formación inicial; 
e) Formación; 
d) Publicaciones, y 
e) La evaluación de los magistrados en periodo probatorio. 

Sobre el concurso, ya hablamos en los apartados 2 y 3 de es
te trabajo. Así, abordaremos ahora lo más sucintamente posible, las otras 
cuatro actividades, Le., la formación inicial, la formación de perfecciona· 
miento, las publicaciones y la evaluación de los magistrados aún no vita· 
licios. 

6.1. La formación inicial 

Como ya fué dicho anteriormente, en los términos de la Le
gislación "mine ira" actual, la oposición, para ingreso en la Magistratura 
se hace directamente para el cargo de Juez de Derecho (y no para un caro 
go anterior, como en Portugal, por ejemplo, donde el candidato aproba· 
do será, primeramente Auditor de Justicia y, sólo después del curso como 
pleto del Centro de Estudios Judiciarios, pasará a ocupar el cargo efectivo 
de Magistrado). Además de esto o por causa de esto, como también ya 
fué referido, uno de los requisitos exigidos para la postulación al concur· 
so en Minas Gerais es una permanencia de dos años como abogado o en 
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uno de los cargos públicos mencionados en el apartado 2 de esta Expo. 
sición. 

Estos dos factores han llevado a que los cursos de prepara. 
clon inicial realizados por la EJEF, desde 1977, fuesen de corta dura. 
ción y de tiempo completo (cerca de 48 horas·clase), ya que los parti. 
cipantes de los mismos, contando con cierta experiencia forense, deberán 
asumir el ejercicio de la función en sus comarcas lo mas rápidamente PO' 
~~. . 

Mas no por esto dejaron de ser importantes y eficientes los 
nueve cursos intensivos llevados a efecto en estos once años de funcio. 
miento de la EJEF. En todos los cursos, la EJEF se preocupó menos en 
transmitir a los nuevos Jueces conocimientos teóricos de Derecho, Por 
las razones antes expuestas y por el propio hecho de que éllos acababan 
de ser aprobados en rígidos exámenes teóricos, y trató mas de propiciar 
a aquellos que estaban en vías de asumir eL difícil ejercicio de la Magis. 
tratura la oportunidad de conocer la realidad a través de explicaciones y 
francos debates con magistrados experimentados y funcionarios califica. 
dos conocedores de los procedimientos y actitudes necesarios al Juez 
iniciante, a procedimientos y actitudes que las Facultades de Derecho 
no enseñan. 

Dentro de este espíritu, los nuevos magistrados judiciales 
han recibido en los cursos de preparación nociones de deontología fa· 
rense, clases prácticas de proceso civil y proceso penal, nociones de socio· 
logía y psicología forense, informática y técnica de atención al público, 
instrucciones sobre las relaciones con los diversos órganos en torno de 
los cuales va a girar su vida funcional, como son, el Tribunal de Justicia, 
el Tribunal de Alzada, la Corregiduría de Justicia (órgano disciplinario y 
orientador de la magistratura judicial), la Secretaría de Justicia (a cuyos 
cuadros administrativos pertenecen los servidores de primera instancia), 
el Tribunal Regional Electoral (ya que ellos van a ejercer también las fun· 
ciones de Juez Electoral) y la Asociación de Magistrados Mineros, enCuen· 
tros informales con experimentados magistrados de la Capital y del inte' 
rior del Estado, a fin de que los nuevos jueces se puedan informar sobre 
problemas y dudas que naturalmente ocurran al iniciante, o mejor dicho, 
a fin de que conozcan los "secretos de la profesión". 

Los profesores de los cursos de formación inicial son magis· 
trados especialmente invitados por el Director de la Escuela Judicial, re· 
cibiendo gratificación especial para cada clase dada. También son invita' 
dos abogados y profesores de las R1cultades de Derecho. 
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Es bueno recordar que, siendo una· institución oficial del 
Tribunal de Justicia, la Escuela Jud icial no realiza cursos de preparación 
para oposiciones. Si así procediese, entendemos que la EJEF estaría pri· 
vilegiando algunos pocos futuros candidatos que pudiesen permanecer en 
la Capital del Estado, cargando con gastos considerables y tal vez eliti· 
zando el rol de candidatos. 

El objetivo de la EJEF es preparar el candidato ya aprobado 
en el concurso y, por tanto, un magistrado en potencia. 

En otros Estados de Brasil, las respectivas Asociaciones de 
Magistrados rea lizan regu lar mente cursos de preparación para oposicio
nes a Juez. Tal actividad, importante, realmente queda mejor para una 
entidad privada, como las asociaciones, que, incluso, pueden cobrar men
sualidades por los cursos ofrecidos. 

6.2. La formación permanente 

El magistrado y profesor Salvio de Figueiredo Teixeira, uno 
de los mayores incentivadores de la Escuela Jud icial "Ds Edésio Fernan· 
des", afirma: "ya se siente como recuerdo de un pasado que se distancia 
la figura del juez inanimado, insensible a los actos que lo rodean, ima· 
gen que la realidad repudió, una vez que, como proclama el Filósofo de 
Estagira, los hombres observan a los jueces como un derecho vivo, una 
justicia animada". 

Queriendo mantener en los jueces de Minas Gerais este es
píritu de actualización para con los hechos que los rodean, de cerca o de 
lejos, con la doctrina, con la jurisprudencia y con la legislación nueva (ya 
que "El derecho es aquello que el juez dice que es", en la expresión del 
inmortal magistrado y profesor brasileño Amilcar de Castro), la EJEF ha 
dado mucho realce y serio empeño a la formación permanente de aquel 
profesional que va a solucionar los conflictos entre los individuos o en
tre éstos y el propio Estado. 

Así, desde su creación hasta el presente, aisladamente o con 
ayuda de las Üniversidades, de la Asociación de Magistrados y de la Or
den de los Abogados de Brasil -Sección Minas Gerais-, la Escuela Judi
cial ya promovió siete Seminarios de Derecho Tributario, tres seminarios 
de Estudios Jurídicos Generales, dos Seminarios de Derecho del Menor, 
un Curso Intensivo de Actualización Civil y un Curso Intensivo de Actua
lización Penal e innumerables conferencias, todo ésto, realizado en Belo 
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Horizonte, Capital del Estado, invitando o convocando a los jueces loca. 
les y de varias comarcas. 

La actuación de la EJEF, en el campo de formación pE,"ma. 
nente, no se restringe solo a actividades realizadas en la capital. Buscando 
Crear oportunidad de reciclaje de conocimientos y perfeccionamiento pa. 
ra los magistrados del interior, sin sacarlos de sus puestos de trabajo, Va 
fueron organizados veintiocho Encuentros Regionales de Estudios Jurídi. 
cos en veintiuna ciudades del interior del Estado. Tales encuentros, algu. 
nos destinados solo a jueces y otros también a abogados, dieron OPOrtuni. 
dad a los magistrados de asistir a clases y conferencias de Desembargado. 
res, Jueces del Tribunal de Alzada y de otros Tribunales y Abogados, too 
dos conocidos profesores de los mas diversos ramos del Derecho y pro. 
fesionales estrictamente ligados a la actividad jurisdiccional, siempre se. 
guida tales exposiciones de calurosos y útiles debates. Además de esto 
pudieron los jueces en estos Encuentros, convivir con colegas de otra~ 
Comarcas, en un intercambio de ideas altamente provechoso, cada cual 
trayendo su propia experiencia judiciaria. 

6.3. Las publicaciones 

Como complemento a la formación permanente, la EJEF ha 
tenido la preocupación de enviar a los Jueces de Derecho, material de Con· 
sulta y de estudio tales como revistas jurídicas, apuntes, textos diversos, 
esquemas y organigramas, fluxogramas, sugerencias de impresos, formu· 
larios, etc. 

Se cuidó, además, de hacer publicar en el espacio de la Es· 
cuela en el "Diario del Judiciario", periódico oficial estadual, legislación 
nueva -especialmente federal- de interés de los Jueces, posibilitando de 
esta forma su rápida divulgación y pronta aplicación. 

A partir de este mes de Agosto, la EJEF, por determinación 
de su actual Director, pasa a publicar semanalmente, en su espacio del 
"Diario de Judiciario", fallos del Supremo Tribunal Federal publicados 
en la semana anterior en el "Diario de Justicia", periódico oficial de la 
Unión y que no es distribuido a los Jueces Estaduales. Con esto, los Jue· 
Ces Estaduales tomarán conocimiento inmediato de la Jurisprudencia del 
mas alto Tribunal del país. 

La Escuela Judicial llegó a publicar dos números de su reviso 
ta propia para distribuir a los Jueces. Sin embargo, después, esta actividad 
fué suspendida porque los magistrados de Minas Gerais ya reciben, regu· 
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larmente, tres, revistas jurídicas estaduales (La Jurisprudencia Mineira, 
revista oficial del Tribunal de Justicia; Juzgados del Tribunal de Alzada; 
y la Revista Amagis, de la Asociación de los Magistrados Mineiros. Y, 
gracias a los esfuerzos del actual Director de la Escuela, pasarán a recibir, 
además, la Revista de los Tribunales, de circulación nacional), 

6.4. Evalua,ción de sentencias y de los jueces 

En 1986, por fuerza de la Resolución NO 87/86 . T JMG, la 
Escuela ,Judicial inició un 'trabajo de evaluación de sentencias dictadas 
por Jueces de Derecho aún no·vitalicios. Es oportuno explicar que los ma· 
gistrados brasileños, por determinación constitucional, adquieren la ga
rantía de vitalicidad después de dos años de efectivo ejercicio de la judi· 
catura. Así la citada resolución obligó a estos jueces que aún no gozan de 
inamovilidad, durante los dos primeros alías de ejercicio de la magistratu
ra, que remitan trimestralmente, a la Escuela Judicial, copias de cinco 
decisiones civiles o criminales" personalmente escogidad, para que sean 
evaluadas por una Comisión Especial presidida por el Director de la Es· 
cuela y formada por mas dos Magistrados. Los resultados de la évaluación 
son remitidos a la Corregiáuría'de Justiciá ir a la Comisión de Promoción, 
que es formada por los componentes mas antiguos del Tribunal. A partir 
de marzo de este a(io, el ;;:8 Vicepresidente, que, como ya fué explicado, 
es el Director de la Escuela Judicial, sometió a la Corte Superior del 
Tribunal un proyecto de evaluación sistemática de la vida funcional del 
Juez de Derecho en su etapa probatoria, a fin de que sea declarada su 
condición de vitalicio o no. Aprobado el sistema, cupo a la Escuela Judi· 
cial el procesamiénto de tal expediente administrativo, consistiendo en 
recoger datos en los diversos sectores de la Secretaría del Tribunal y de 
la Corregiduría de Justicia respecto de la actuación del juez en evaluación. 
Hasta la presente fecha, diez procesos de vitalidamiento fueron llevados 
a la apreciación de la Corte Superior de Tribunal, resultando que los nom
bres de nueve magistrados fueron declarados en condición de vitalicia
miento y uno tuvo su vitaliciamiento suspendido hasta que se decida un 
proceso disciplinario contra él iniciado. 

7, EL FUTURO DE LA ESCUELA JUDICIAL 

El Tribunal de Justicia del Estado de Minas Gerais está par
ticipando activamente en los trabajos de elaboración del texto de la nue· 
va Constitución de la República, ahora en fase final eh la Asamblea Na· 
cional Constituyente. Con la promulgación de la nueva Ley Fundamental 
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Brasileña, que tendrá las normas básicas del Poder Judiciario Federal y' 
Estadual, muchas de ellas auto-aplicables, el Tribunal de Justicia, POdrá 
terminar la elaboración del proyecto de la nueva Ley de Organización 
Judiciaria Estadual, en parte ya redactada. En él se prevee una nueva 
sistemática de ingreso en la Magistratura del Estado que dará gran relie
ve y nueva forma a las actividades de la Escuela Judicial "Des. Edésio ' 
Fernandes". 

Así el Concurso para Juez se hará obligatoriamente y exclu
sivamente para cargos de Juez Substituto; los aprobados en la selección 
serán nombrados y tomarán posesión, de preferencia colectivamente, en 
presencia del Presidente del Tribunal y tendrán desde elitonces, derecho 
a los salarios y ventajas del cargo, comenzando a participar en el curso 
dado por la Escuela Judicial, por lo menos durante seis meses. 

Siendo habilitados por el curso, serán designados por el Pre· 
sidente del Tribunal de Justicia para ejercer funciones, primeramente, en 
los Juzgados de Pequeñas Causas, y después para cooperar o substituir 
en Juzgados o Comarcas. Su trabajo será periódicamente evaluado por 
magistrados mas antiguos, especialmente designados. 

Está prevista, también, que al aproximarse el final del bienio 
de prácticas, la Corte Superior del Tribunal hará minuciosa evaluación 
final del desempeño de las actividades del Magistrado, incluso a través de 
exámenes psicológicos y, por el voto de dos tercios de sus miembros, po· 
drá reconocerle 'el derecho a vitalicidad o proponer su exoneración. Los 
exámenes psicológicos igual que la supervisión de la actuación del Juez 
Substituto en el per íodo de prácticas estarán a cargo de la Escuela Judi
cial. 

Esto significa que la Escuela Judicial tendrá su papel amplia
do y definitivamente establecidos los procedimientos que, en carácter pio
nero y experimentalmente, ya viene tomando desde su fundación en 1977. 

8. CONCLUSION 

Queremos concluir nuestra exposición con las apropiadas pa
labras de Rodrigues del Barco, de la Escuela Judicial de Madrid. 

"Respondió la creación de la Escuela Judicial a la necesidad 
de corregir los defectos del sistema de oposición pura, en el que si bien se 
demostraba la capacidad y formación jurídica, principalmente teórica del 
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aspirante, no mostraba en cambio, como dice Menéndez Pidal, la prácti
ca necesaria y menos la moralidad y demás calidades esenciales en el ma
gistrado, por lo tanto este autor como otros varios ya propugnaron la 
creación de este organismo. 

En la Escuela (Judicial), pues, no solo se completa la forma
ción jurídica del alumno orientándola hacia las enseñanzas de las disci
plinas de la técnica profesional y a la práctiéa de la función, sino que en 
ella se atiende también a la íntegra formación científica y moral de los 
aspirantes, mediante la organización de cursos especiales, conferencias y 
visitas a determinados centros de investigación, establecimientos peniten
ciarios, ,etc., se fomenta su vocación y el espíritu del cuerpo judicial, el 
compañerismo y, en general todas las virtudes de austeridad, disciplina, 
incorruptibilidad, sacrificio y amor al trabajo, etc., que han de poseer 
los que se dedican a esta función". 

y acrecentó: 

"Formar magistrados no será obviamente impregnar en los 
candidatos a la magistratura ideologías o modelos profesionales. Será, 
antes que nada crear un amplio espacio de diálogo y reflexión que pro
porcione a los futuros magistrados oportunidad de desarrollo intelectual, 
de perfección de la personalidad, de sensibilización a la función judicia
ria ". 

Finalmente, pienso que la Escuela Judicial es una necesidad 
y una ayuda fundamental para que el juez, como dice el emérito profesor 
Genaro Carrió, pueda crear el Derecho; 

0, como dice el profesor Owen Fiss, para que los jueces 
puedan tener realmente su independencia personal,pol ítica e intelec
tual; 

0, como habló el profesor Rogelio Pérez, aunque no se pue
da enseñar la ética profesional, para que se pueda hacer un estudio siste-
mático de las patologías de la conducta ética; , 

0, como sustentó el profesor Antaine Garapón, para que el 
prestigio de la Magistratura no esté basado en clases sociales, sino en los 
conocimientos que, democráticamente, todos puedan adquirir en una 
competencia honesta e igual. 

Gracias 



LOS PROGRAMAS DE CAPACITACION JUDICIAL EN LA HISTORIA 
DE CHILE 

Ricardo Gálvez Blanco 

Nuestra realidad jurídica está a años luz tanto de los países 
desarrollados como' de aquéllos sobre los cuales hemos escuchado en las 
exposiciones anteriores;" pero tiene un cierto mérito: el de hacer las co
sas a pulso, es decir sin medios, sin elementos, a veces incluso contra una 
abierta o velada oposición de nuestros superiores y las mismas autorida
des, Y recién estamos saliendo de un aislamiento geográfico· muy propio 
nuestro. 

La materia del perfeccionamiento judicial siempre ha sido 
importante aquí en Chile, pero, en nuestro medio, lo que ha predominado 
ha sido el esfuerzo individual. Son distintas personas que han dedicado es
fuerzo personal, gastando sus energ(as y su tiempo, sin medios y con es
casísimo apoyo de otras fuentes. 

El perfeccionamiento de la judicatura en el pasado, incluso 
en el presente, no es unánimemente aceptado; hay opiniones, que antes 
hemos escuchado, contrarias a que se haga de manera masiva. Pero a su 
pesar, en los últimos años ha habido una toma de conciencia mucho 
mayor en cuanto a su necesidad y brota principalmente del ámbito gre
mial, siendo la Asociación Nacional de Magistrados la promotora de to
do esto, por un clamor de los jueces que se ven más aislados en el de
sempeño de sus funciones y que no tienen dónde apoyarse. 

OPINIONES DE LOS UL TIMOS 30 AÑOS DE LOS PRESIDENTES DE LA CORTE 
SUPR EMA DE CH I LE 

Estas se emiten en los discursos inaugurales del año judicial 
donde casi siempre formulan una opinión personal, además de reflejar el 
sentido que tiene la Corte Suprema frente a las realidades y a la vida 
jurídica. 

En el año 1961 don Rafael Fontecilla, distinguido jurista 
chileno, comenta la dictación de la Ley 14.548 que otorgó ciertas facul· 
tades a la Junta de Servicios Judiciales -que se reseñarán posteriormente· 
y habla de la necesidad de especialización de los jueces de la época: jue-
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ces civiles, del crimen o jueces de jurisdicción común. Recuerda dOn 
Rafael, que en el primer Congreso Internacional de Magistrados del año 
58, al que él hab ía asistido en Roma, se realizó una. pon.encia en gue se 
sostenía que el futuro juez debía encontrar en la UniverSIdad la enseñan. 
za de disciplinas modernas para la función judicial junto con la necesidad 
de instituir centros de preparación, investigación y estudios para los jue: 
ces que fueran requisitos previos para su nombramiento. Recordaba don 
Rafael en esto un aforismo que es muy repetido y que dice "el abogado 
nace y el juez se hace", indicando la necesidad de que ~I Juez debe' 
ser formado como tal. 

Don Pedro Silva Fernández, en 1964, sugería que las facul. 
tades de Derecho debían establecer programas para los interesados en la 
carrera judicial. Estos estudiantes, al final del cuarto año de Derecho de. 
bían postular en un concurso abierto y los aceptados harían un curso de 
profundización de dos años; al finalizar el primer año podían, junto con 
los postulantes que habían seguido la línea de abogados, recibir su títu· 
lo con una tesis y un examen de tesis. Y el segundo año, iba a ser un año 
de postgrado con una beca o una asignación, muy avanzada para la épo· 
ca, y si lograban aprobar ese año de postgrado tendrían una preferencia 
en las ternas. 

El mismo don Pedro Silva en 1965 da cuenta de la creación 
de una Comisión, la que propuso uno de los primeros proyectos para la 
creación de un Instituto especialmente dedicado a la enseñanza de los 
jueces. 

Luego en 1968, don Osvaldo IlIanes se refiere a una ponen· 
cia de 1944, en el Primer Congreso Panamericano de Criminalística, so· 
bre cursos especiales para jueces, ya que para ellos no son suficientes 
los estudios universitarios, considerando que debían tener una formación· 
anexa que profundizara en derecho, filosofía, sociología, psicología, si· 
copatología, criminología y criminalística. Se combinaba esto con estu· 
dios empíricos que deb ían bifurcarse en el Segundo año de la Escuela de 
Derecho para los que prefirieran esos estudios, coincidiendo algu~as as~g. 
naturas con los que fueran a estudiar Derecho y los otros tendrlan aSlg' 
naturas especia les. 

y los que fueran a estudiar para jueces se dividirían a la 
vez en, jueces civiles y jueces del crimen, lo que era una preocupación 
importante para aquellos tiempos. 

Don Ramiro Méndez en 1970 aludió a una proposición pa· 
ra cursos breves previos al ingreso de jueces a la carrera judicial. El había 
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visitado el año 1961 las Escuelas Judiciales de Francia y España y allí 
vió que sería impracticable el sistema de una Escuela Judicial en ChIle, 
debido a los problemas propios de nuestra falta de presupuesto, de la ex
tensión del país, y, sobre todo, la distancia entre un centro y otro, y pre
fería este sistema. Al año siguiente se refirió a la necesidad de legislar 
para realizar una Escuela Profesional de Jueces ya que había muchos pro
yectos e ideas, pero nada en concreto. 

En 1980 don Israel Bórquez manifestó su opinión en el sen
tido de que la "Escuela de Jueces", que en ese entonces funcionaba en la 
Universidad de Chile y que estaba ofreciendo un magister de Derecho 
Judicial, lo fuera sólo para personas que quisieran ingresar al Poder Ju
dicial y no para los que ya eran jueces, porque estimaba que los que asis
tían a estos cursos dejaban la administración de justicia, abandonaban sus 
labores, lo que producía grandes trastornos en la administración de jus
ticia. 

y por último, para que vean la variedad de opiniones en este 
sentido, tenemos la que dió en 1985 el actual Presidente de la Corte Su
prema, quien dijo -cuando se refirió al mejoramiento de la justicia- que 
debían superarse los elementos orgánicos, materiales, normativos y hu
manos de ella. Refiriéndose al personal dijo: "Para el perfeccionamiento 
intelectual del elemento humano haría más falta que cualquier otra acti
vidad, el recomendarle a los hacedores de justicia la meditación sosteni
da y la lectura -si es posible- de algún clásico del Derecho, todo eso sin 
menoscabar la- observación de la vida que dicen que ha de ser siempre el 
mejor libro de los hombres de experiencia". 

Como se ve hay opiniones para todos los gustos, algunas de 
ellas muy recientes. 

OPINIONES DE PERSONAS RELACIONADAS CON LA ADMINISTRACION DE 
JUSTICIA 

Don Raimundo del Río y don Carlos Valdovinos asistieron 
en 1938 en Buenos Aires al Primer Congreso Latinoamericano de Crimi
nología y all í presentaron ponencias sobre la enseñanza de los jueces, aun
que dirigidas a los del crimen, en cuanto a que se debía incluir estudios 
de Criminalística en el Derecho Penal, además de Medicina Legal, dentro 
de los estudios normales de Derecho mirando a los futuros jueces -como 
podían ser cualquiera de los alumnos de Derecho- no distinguiéndolos 
por especialidades. Serían materias que todo estudiante de Derecho, sin 
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importar su futuro destino, deb ía estudiar. 

Don Carlos Valdovinos veía la necesidad de una prá.ctic 
procesal en los tribunales, en servicios de policía y de investigaciones, ca: 
mo también, en los establecimientos de medicina legal y en los carcela. 
rios. 

En 1942 el ex Ministro de la Corte de Apelaciones de Tal
ca, don Pedro Ortíz Muñoz, en un artículo sobre la preparación del juez 
del crimen, daba una opinión que creo que es válida incluso hoy, dicien_ 
do que hay prejuicios entre los Jueces respecto al perfeccionamiento: 
"creen que en Chile nadie les puede enseñar y sólo lo aceptarían a través 
de profesionales extranjeros, y, por otra parte, tienen una especie de or
gullo, porque asistir a reuniones de perfeccionamiento significaría un re
conocimiento tácito de ignorar cosas que por obligación debían saber los 
jueces para su actuación". Estos prejuicios según este jurista limitaban la 
concurrenCia de los jueces a cursos de perfeccionamiento que no estuvie. 
ran diseñadas especialmente para ellos. 

Frente a estas opiniones, en 1963 don Ricardo Martín, ex 
ministro de la Corte Suprema y profesor de Derecho de la Universidad 
Católica, en una conferencia sobre reformas urgentes de la legislación 
chilena y en una época en que todas las Escuelas de Derecho del país 
dependian de la Facultad de Derecho de la Universidad de Chile;habló 
de la necesidad,de crear una Escuela Judicial, con la participación de los 
profesores de la Universidad Católica y Universidad de Chile, ex Minis
tros de la Corte Suprema y Corte de Apelaciones, etc., financiada por el 
Estado, con cursos que duran un año, gratuita y en que los estudiantes 
recibirían una asignación para su mantenimiento personal. Los alumnos, 
según el orden de mérito por las notas sacadas al egresar, tendrían la po
sibilidad de cubrir las vacantes del Poder Judicial sin tener la antiguedad 
que exige el Código para el ingreso en la carrera. 

NUESTRA LEGISLACION POSITIVA 

El tema que estamos tratando, se refleja en nuestra legisla
ción sólo en tres cortas menciones al área de la formación y de estudios 
de los jueces: 

1, En el Código Orgánico de Tribunales existe una institución 
que se llama "Juntas de Servicios Judiciales"; es una persona jurídica de 
Derecho Público que se encarga de administrar los fondos judiciales pa-
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la defensa en juicio. Como la Corte no ha ofrecido ese fundamento se 
puede sostener que el paso dado por ella solo significó un acto de crea
ción judicial del Alto Tribunal, sin que exista aplicación de norma previa 
alguna, legal o constitucional. ' 

Aquí no me interesa elucidar la discrepancia que acabo de 
presentar. Solo me interesa mostrar cómo la Corte Suprema de mi país 
se apartó de textos legales que expresamente vedaban a dicho tribunal 
usar el recurso 'eXtraordinario para revisar decisiones consistentes en la 
aplicación de normas de derecho común y en cuestiones de hecho. 

La creación pretoriana de la Corte argentina consistente en 
admitir la arbitrariedad ,como un fundamento del derecho extraordinario 
nO contenido por la ley, arrancó de un pequeño grupo de sentencias del 
Alto Tribunal recaidas hacia 1955'y fue afirmándose en los años subsi
guientes. Constituye hoy uno de los medios más frecuentes de intentar 
ilegar a la Corte Suprema, si no el más frecuente, y está incorporado de
finitivamente en el derecho positivo argentino solo por obra de fallos de 
dicho tribunal,sin que se haya dictado ley alguna que lo consagre o regu-
le. ' 

2. Recurso de Amparo 

La Constitución Nacional argentina, en la primera parte, de
nominada "Declaraciones, derechos y garantías" consagra derechos indi
viduales civiles, políticos, sociales, económicos y culturales (Por ejemplo, 
el derecho de locomoción, la libertad de pensamiento, el derecho a la in
timidad, la de prensa, el derecho a trabajar y ejercer toda industria I íci
ta, el de casarse, el de propiedad, etc.). 

Hasta 1957 ,solía decirse que la legislación solo contenía un 
remedio sumario tutelar de uno de esos derechos o libertades: el habeas 
corpus, establecido para proteger la libertad física o de locomoción. En 
cuando a todos los otros derechos y libertades constitucionales -salvo el 
de propiedad-, no existían remedios aptos para tutelarlos de manera su
maria. Esos otros derechos, con excepción del de locomoción' y el de 
propiedad, solo estaban protegidos por los remedios COmunes. Entre ellos 
se contaba, como el más importante, el recurso extraordinario para ante 
la Corte Suprema. Ninguno de esos remedios comunes tenía carácter su
mario. El recurso extraordinario que acabo de mencionar solo se da, por 
regla general, contra sentencias definitivas, en circunstancias excepciona
les, y no puede compararse, en lo tocante al carácter expeditivo o suma
rio, con el recurso de habeas corpus o los remedios sumarios tutelares del 
derecho de propiedad. 
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DIAGNOSTICO SOBRE PERFECCIONAMIENTO JUDICIAL 

En la Universidad Católica en los años 1972, 73 V 74 se rea. 
lizaron estudios dirigidos a establecer las necesidades de perfeccionamien. 
to de la judicatura, V algunos funcionarios que se encontraban dentro 
del Poder Judicial en aquella época realizaron una investigación a través 
de una encuesta dirigida a todos los jueces, ministros V auxiliares de la 
administración de justicia del pa ís para ver la realidad de la~ necesidades 
que ten ían los jueces en materia de perfeccionamiento. AII í se señalaba 
qué dificultades habían tenido al empezar en el ejercicio de la función 
judicial; cuáles tenían en el momento; en cuanto a su preparación univer
sitaria, qué materias, necesarias en los tribunales, nunca las habían estu· 
diado en las Universidades, qué materias sugerían estudiar; se señalaba 
qué temas se consideraban propios para estud ios de postgrados del título 
de abogado para la judicatura, qué materias les exigían un estudio espe· 
cial en el momento de recibir el cuestionario, qué conocimientos cientí· 
ficos aplicaban dentro de sus funciones, qué conocimientos profundiza· 
dos tenían cada unO ·con el objeto de ver quién podría colaborar en ca· 
lidad de instructor· V, finalmente, las distintas posibilidades V preferen· 
cias en cuanto a lugar, forma de enseñanza, métodos, materiales, instruc
tores, horarios, etc., para un posible perfeccionamiento futuro. 

Esta investigación sufrió el destino de todas las investigacio
nes por encuestas: 450 formularios enviados, 120 respuestas, esto es, un 
26,60 /0 que resultó impresionante para la época, para el criterio judicial 
que trata de no emitir opinión si no se le exige perentoriamente va pun· 
ta de sanción, y, en este caso, de hecho, se le exigían varias opiniones. 
Esto fue tabulado aprovechando el interés de algunos alumnos que esta· 
ban preparando una tesis, Este trabajo tiene alrededor de 600 hojas ves· 
tá en espera de que alguien lo utilice con fines provechosos. 

PROYECTOS COMPLETOS QUE SE HAN ELABORADO EN ESTE TIEMPO Y 
QUE SON CONOCIDOS 

1. Hav un provecto de 1938 de Carlos Valdovinos que fue Mi· 
nistro de la Corte Suprema de Justicia y él propuso un curso de postgra· 
do para la ampliación V profundización del conocimiento de las ciencias 
penales V de su aplicación; sugería un año de duración, con no más de 
50 alumnos con materias jurídicas, sociológicas V biológicas, explicacio
nes teóricas, ejercicios prácticos y conocimiento de las instituciones co
rrespondientes (debe considerarse que esta indicación fue hecha hace 50 
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años por don Carlos Valdovinos). 

Esto estaba destinado a futuros jueces y a todos los que in~ 
tervienen en la- justicia criminal, es decir, no era de exciusividad para el 
poder Judicial, sino también para los abogados criítlinalistas y se señala~ 
ba que este curso de postgrado debía ser dependiente de la Facultad de 
Derecho de la Universidad de Chile, siendo los exámenes tomados por una 
Comísión formadq por Ministros de la Corte Suprema, de !a Corte de Ape
laciones, profesores de derecho y el profesor de ia asignatura correspon~ 
diente. 

En 1965 una Comisión designada por la Universidad de Chi
le, en la Escuela de Derecho, propuso un proyecto del Instituto de Inves· 
tigación V Enseñanza Judiciales que sería una persona jurídica de dere
cho público con un Consejo Directivo integrado por magistrados, el Sub· 
secretario de Justicia, Decanos de las Facultades de Derecho de la Univer
sidad de Chile y de la Católica, V el Presidente del Colegio de Abogados. 
postularían a este Instituto abogados, previo concurso, y los estudiantes 
·esto es muy importante- se encontrarían integrados al último grado del 
Escalafón. Judicial con el sueldo V previsión correspondientes a esos gra
dos. Al egresar aprobados tendrían preferencia para los nombramientos 
y mientras esperaban la designación serían destinados a labores judiciales 
determinadas. 

Este provecto fue enviado al Ministerio de Justicia para ser 
objeto de lev, pero, no se supo más el destino que tuvo. 

En 1972 el Ministerio de Justicia le pidió al Instituto de Do
cencia e Investigación Jurídica que preparara cursos .judiciales en un pro~ 
grama permanente de cobertura nacional destinado a! perfeccionamiento 
de los jueces, V el Instituto de Docencia presentó un Plan con indicación 
de programas, financiamiento, personal; era un trabajo bastante completo. 

Se propon ían cursos de 2 V 1/2 semanas en horarios compa
tibles con labores judiciales V cada curso tendría un desarrollo similar 
aunque los temas fueran distintos. Se iniciaría con una conferencia so~ 
bre la realidad social actual V su relación con la administración de justi
cia, enfocada naturalmente a la disciplina correspondiente, como una sen· 
sibi!ización de la labor del juez en su medio V en la comunidad; luego ha· 
bría diez horas de estudio sobre instituciones fundamentales de la disci
plina que se escogiera, otras diez horas sobre materias de aplicación iudi~ 
dal actual de ese tema y aspectos procesales del mismo, y una evaluación 
final. Se emplearía el sistema de enseñanza activa con materiales que se 
habrían proporcionado cón anterioridad; naturalmente la mayor parte de 
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los miembros del Instituto que prepararon esto habían estudiado metodo_ 
logía de la enseñanza en Estados Unidos de Norteamérica_ 

Se haría en cuatro sedes principales: Antofagasta, Valparar_ 
so Santiago y Concepción, aprovechando los docentes de las Escuelas de 
D~recho locales y en el caso de Antofagasta servirían los docentes de 
Santiago. Estos cursos se repetirían cada vez que fuera necesario, pues la 
cantidad de estudiantes tenía que ser limitada en razón del propio méto
do de enseñanza, que suponía una participación muy activa. Los desti· 
natarios eran sólo personal del escalafón primario. Existirían al menos 
cuatro cursos diferentes en cada sede que se irían repitiendo conforme 
al número de interesados que existiera. 

El destino de este plan se desconoce. 

En 1983 el Ministerio de Justicia formó una Comisión can 
distintos representantes de estamentos diferentes, algunos de la Asocia· 
ción de Magistrados, Y se elaboró un proyecto -hace ya 5 años- de una 
Escuela Judicial. Sería un organismo de estudios especializados con per
sonalidad jurídica, patrimonio propio, sin fines de lucro y domiciliado 
en Santiago (así lo decían sus primeros artículos), para la capacitación 
de los postulantes al Poder Judicial y para dar cursos de perfeccionamien
to o actualización de conocimientos a los funcionarios. Con un Consejo 
Superior de altísimo nivel, formado por el Preside~t~ de la Corte .S;,pre
ma un Ministro de la Corte de Apelaciones, el Ministro de JustiCia, el 
Re~tor de la Universidad de Chile y el de la Universidad Católica. Natu
ralmente que todos ellos podrían designar representantes para que fun
cionara este Directorio. La Escuela estaría a cargo de un Director que 
podría ser o haber sido profesor universitario por 5 años, o miembro del 
escalafón judicial de la primera categoría, también por igual período, 
con otras alternativas como por ejemplo, que fuera de tercera categoría 
y por tres años; el patrimonio provendría de fondos del presupues:o na
ciOilCii, recursos que las leyes les asignen, matrículas, aportes, donaCiones, 
etc. 

Los alumnos tendrían que ser abogados o licenciados con no 
más de 30 años de edad, si se trata de postulantes ajenos al Poder Judi
cial y que hubieran rendido un examen de admisión (en el caso de aspi
rantes provenientes del personal de Secretaría, tendrían 35 años de edad 
como máximo); recibirían una asignación mensual, no imponibl:, incom
patible con otra remuneración fiscal mientras duraran sus estudiOS, salvo 
los subalternos que quedarían en comisión de servicio manteniendo su 
sueldo. Si no postulaban al Poder Judicial después de aprobados los cur
sos, o renunciaban a las postulaciones, tendrían que devolver todo lo per-
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cibido jurante sus estudios. Estos cursos daban preferencia para una pri~ 
mera designación, pero no significaba una preferencia para más adelante. 

El curso estaba organizado en 12 asignaturas más una prácti
ca en los tribunales: 2 semestres de duración, clases de jornada completa, 
exámenes semestrales, con materias jurídicas, administrativas, científicas 
y técn.icas -incluyendo la informática-, con visitas de interés cultural y ju· 
dicial. Se elaboró incluso un curriculum con horarios, exámenes, fechas 
de clases y de exámenes para 1984, con mucha esperanza que funcionara 
de inmediato. Esto se había elaborado en 1983; y en la actualidad duer
meel sueño de los justos.' 

ACTIVIDADES CONCRETAS QUE SE HAN REALIZADO EN ESTe CAMPO 

Frente a este panorama de expectativas, ilusiones y proyec
tos es interesante conocer qué ha habido en cuanto a actividades de per
feccionamiento dirigidas tanto a jueces como a abogados. 

1. El Instituto de Ciencias Penales, en conjunto con la Asocia
clOn Nacional de Magistrados, desde el año 1970 a 1977 organizó ciclos 
de estudios de dos semanas de duración, en horarios compatibles con las 
funciones jud iciales; ciclos que se repetían al cabo de dos semanas con 
asistencia de muchos abogados y de algunos jueces, incluso jueces de pro
vincias con grandes sacrificios. Fueron suspendidos estos cursos el año 
1977 al cambiar las personas que estaban a cargo de esta actividad tanto 
en la Asociación de Magistrados como en el Instituto de Ciencias Pena
les. Naturalmente que, en esencia, eran cursos de Derecho Penal. 

2. En casi todas las Asociaciones Regionales de Magístrados' se 
organizan seminarios, de uno o dos días de duración, al menos una vez 
al año. Este es un esfuerzo que enaltece a los magistrados regionales que, 
con recursos propios, invitan periódicamente a profesores de derecho" a 
jueces que son profesores también, pagándoles los gastos nada más, ¿a
ra realizar cursos de distintas materias que ellds mismos eligen, con el 
objeto de elevar el nivel de perfeccionamiento que tienen los jueces de su 
región. Asisten generalmente las personas no sólo de la ciudad sede, sino 
de las áreas cer.canas con grandes sacrificios, y tienen el mérito de ser es
pontáneos, de iniciativa propia. Algunas veces se aprovecha lo que se ha 
hecho en otra regional y se invita a los mismos profesores o a las mismas 
personas. Se realizan, en los últimos tiempos, cada vez con mayor fre
cuencia, pero son de relativa reciente aplicación, no más de 6 ó 7 años. 
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3. El magister en Derecho Judicial, fue un curso preparado Por 
la Universidad de Chile siguiendo la inspiración de un post-grado acadé_ 
mico de la Universidad Católica, y surgió como corolario de haberse pro
pagado los programas que tenia esta última Universidad cOmo grado aca. 
démico, convirtiéndose en la Universidad de Chile en un curso de perfec_ 
cionamiento para jueces y de personas que pudieran tener un interés de 
obtener este grado académico. Este magister se ofreció por alrededor de 
4 años; las exigencias, que en un principio fueron bastante fuertes dismi

. nuyeron a medida que se víó que hab ían pocas facilidades para concurrir 
a este curso. Empezó con dos años de duración, terminando finalmente 
por 2 semestres: un semestre de curso lectivo y un semestre de tésis' 
con clases 3 veces por semana de dos horas de duración cada clase. S~ 
titularon alrededor de 50 a 60 personas con este grado, y diría que más 
o mepos la mitad de ellas eran del Poder Judicial y la otra mitad ajenas 
a él. 

4. Entre los cursos de perfeccionamiento preparados por las 
Universidades tenemos, en primer lugar, que la Facultad de Derecho de 
la Universidad Católica estuvo haciendo cursos especializados destinados 
a la judicatura -jueces y empleados de Secretaría- desde los años 70 a 80. 
Se dieron cursos para jueces del crimen sobre delitos cambiarías, delitos 
económicos; para actuarios de los Juzgados del Crimen de Santiago, Ran
cagua, La Serena; para personal de los tribunales del trabajo, para asisten
tes sociales judiciales. Estos cursos eran generalmente de iniciativa de la 
Universidad, no pedidos por las asociaciones sino que preparados según 
las necesidades que se detectaban en la judicatura_ La Unjversidad de 
Chile esporádicamente, ha ofrecido algunos cursos para Jueces y auxilia
res en colaboración con la Asociación de Magistrados. 

Por su parte, también la Universidad Central y el Ministerio 
de Justicia en los años 1986 y 87 realizaron unos cursos de informática 
especialmente para judiciales con el objeto de ponerlos al tanto para el 
empleo de la computación en el Poder Judicial. Seminarios de los mismos 
que indIcamos en las Asociaciones Regionales, se han preparado en con
cordancia con distintas Escuelas de Derecho, en materias destinadas ex
clusivamente a los jueces con las mismas indicaciones que señalamos an
teriormente; y el Instituto de Estudios Judiciales ha preparado última
men'te una serie de programas, mesas redondas y talleres, varios de ellos 
patrocinados y apoyados por la Universidad Diego Portales. 

Quiero concluir indicando que el reseñado es meramente un 
panorama general de lo que ha habido en Chile; seguramente debe haber 
una serie de omisiones y puedo no haber mencionado más de algún pro
grama al cual algunos de ustedes ha asistido y que ha sido trascendental. 
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He querido hacerlo en forma sencilla no con demasiados números, cifras 
y datos estad (sticos que las más de las veces confunden más que aclaran, 
y quisiera termmar haCIendo un homenaje a qUIenes buscan perfeCCIonar
se ellos mismos, a los que toman iniciativas para hacerlo y también a quie
nes realizan este trabajo sacrificando su convivencia familiar, su descanso 
y expectativas económicas. 
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Tercera Parte 

EL FUTURO DE LA FORMACIÓN Y 
PERFECCIONAM1ENTO 

JUDICIAL EN CmLE 



EL INSTITUTO DE ESTUDIOS JUDICIALES Y SUS OBJETIVOS 
DE FORMACION y PERFECCIONAMIENTO DE LOS JUECES 

Hernán Correa de la Cerda 

INTRODUCCION 

El crecimiento demográfico, las concentraciones urbanas, el 
comerCIO diversificado y extendido a todo el orbe, la actividad científi
ca, en especial la biogenética, la tecnología en sus casi infinitas posibili
dades, el riesgo de accidentes o de ser víctima de alguna negligencia' pro
fesional, la polución ambiental, la miseria degradante, las drogas, el te
rrorismo ... 

Por otro lado, los esfuerzos solidarios en desayunos escola
res o en la construcción de viviendas, la presencia del arte y la cultura, 
las comunicaciones sociales, la actividad y contemplación religiosa, las 
reuniones académicas tales como ésta .. -. 

y atravesando todo, la división política con sus sospechas y 
prejuicios. 

Esta enumeraclOn desordenada, en blanco y negro, como la 
Ronda Nocturna de Rembrandt, nos sirve para vislumbrar el campo de ac· 
ción del Juez contemporáneo. 

Mirando desde fuera, en mi caso artificialmente, surge es
pontáneo el deseo de ir en ayuda de este Juez que resiste la tormenta y 
lucha por decir su verdad y hacerse oír. Y además, sereno y razonador 
exige ser obedecido. 

ANTECEDENTES SOBRE LA FORMACION DE LOS JUECES 

Descrito el panorama en la forma antedicha y mirando al 
Juez, tal como la comunidad social lo sueña, emerge como verdad evi
dente que es indispensabie apoyarle para lograr su éxito. Se refuerza es-
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ta verdad al considerar que es vital para la vida de la comuniaad un exi. 
toso desempeno de este profesional. 

Pero no es suficiente reconocer esta evidencia para de"satar 
una- acción poI ítica que materialice anhelos profundos y persistentes. 

Se requiere revisar si estas ideas son de algún modo Com
partidas en foros nacionales e internacionales. Es una exigencia de prue. 
ba prudente para precavernos que "transitamos en la direcci?n correcta" 
como les gusta decir a los economistas. 

Hagamos -entonces- una recopilación de antecedentes y re. 
visemos brevemente lo sostenido en congresos o estudios sobre el tema 
que nos preocupa. 

1) Don Rafael Fontecilla Riquelme. ex Presirlente de la COrte 
Suprema en su Tratado de Derecho Procesal Penal detalla los Congresos 
Internacionales que se han pronunciado sobre la preparación especial que 
se debe considerar para los Jueces en materia penal. Así" menciona el Con
greso de linz de 1895, el de Copenhague en 1913. 

Ferri relaciona estas conclusiones relativas a la condición 
técnica del Juez a una solicitud de la comisión real de reforma de las le· 
yes penales italianas, haciendo presente que dicha comisión sosten ía que 
las reformas legales son ineficaces si no se asegura una mayor capacidad 
técnica de las personas que administran justicia, lo que res~lta aún más 
ind ispensable al considerar el mayor poder que las legislaciones modernas 
entregan al Juez en lo penal. 

El énfasis en la preparaclOn de los Jueces también se desta· 
ca en los Congresos de Lima (1924), Londres (1925), Palermo (1933) , 
Roma (1938) y en el mismo año en el Congreso de Buenos Aires. 

Termina este capítulo don Rafael Fontecilla deteniéndose 
en el Primer Congreso Internacional de Magistrados celebrado en Roma 
en 1958 y al cual asistió en representación del Gobierno de Chile y por 
designación de la Corte Suprema. 

2) A ra íz del Primer Congreso Lat'noamericano de Crimino lo· 
g,a celebrado en Buenos Aires en julio de 1938 y citado precedent~,:"en. 
te don Carlos Valdovinos, ex Ministro de la Corte Suprema envIo un 
pr~yecto a la Facultad de Derecho de la Universidad de Chile, hacien?o 
presente que lo acordado en esa reunión internacional sobre la creaclon 
de cursos post universitarios de especialización para los candidatos a Jue· 
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s en lo penal, fue por indicación de la delegación chilena. En seguida 
ce detiene a proponer un "esbozo de proyecto" sobre la base de la co-
• .. d . !11unicación presentada por la delegaclon e nuestro pals. 

3) Don Ricardo MarHn D,az, actual Presidente de la Comisión 
de Derechos Humanos, en una conferencia en la Universidad Católica de 
Chile decía hace 25 años: "Que inmensa satisfacción y que tranquilidad 
p~ra ío v~nideí-o s~r~a pensar defi~itiva.~ente en la creación. de una Es
cueia Judicial en Chile': y a contlOuaClon desarrollaba sus Ideas sobre 
el tema deteniéndose en particularidades tales como indicar que "en el 
aspecto práctico, el alumno tomaría contacto con los diferentes tribuna· 
les bajo la dirección de los magistrados titulares, imponiéndose en la foro 
m; en que el trabajo se desenvuelve, desde colocarse frente al público has· 
ta compenetrarse ampliamente de la misión de la justicia y del rol del 
Juez". 

4) En los discursos inaugurales del año judicial en 1964 y 1965, 
don Pedro Silva Fernández, recordado Presidente de la Corte Suprema, se 
extendió sobre "la necesidad de encontrar una solución urgente a la 
falta de interés de los profesionales más aptos por incorporarse a la Ad· 
ministración de Justicia". Se propicia la creación de un "Instituto de In· 
vestigación y Enseñanza Judiciales". Sus objetivos eran "investigar pro· 
blemas específicos de la judicatura y organizar cursos tanto para los abo· 
gados que se interesan por ingresar a la carrera judicial, como de perfec· 
cionamiento cultural y técnico de los miembros del Poder Judicial y su 
persona I auxil.iar". 

La ley que era necesario dictar para crear y organizar este 
Instituto hasta ahora no ha sido dictada. 

5) Permítanme agregar a este recuento tan sugestivo, algunos 
puntos que pueden servir para mirar el asunto desde otra perspectiva. 

El Poder Judicial constituye la conciencia jurídica de la na· 
ción. Esta manera de concebirlo explica su rol regulador de la realidad a 
través del Derecho. 

En los fallos de nuestros Tribunales sabemos que el concepto 
de conciencia equivale a "conocimiento exacto, razonado y reflexivo de 
los hechos" (Revista de Derecho Tomo 49, secc. 4 0 , pág. 14). También se 
le define como "principios de equidad y prudencia y a la luz de la sana 
razón" (Revista de Derecho, Tomo 54, Secc. 40 pág. 388). 

Son conceptualizaciones diferentes. La primera fundada en 
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la conciencia psicológica, en el conocimiento y la segunda en la conciencia 
moral,. en los principios valorativos. 

De la confrontación de ambas visiones y de su aplicación a 
la nación, creo podemos concluir que los Jueces son esa conciencia jurí~ 
dica cuando acogen en sus sentencias los valores que importan a su co
munidad y conceden a tales valores la fuerza vinculante del Derecho. 

Parece ser esta opinión-, un conocimiento razonado y pruden
te de! hecho fundamental de percibir a la nación como una comunidad 
con un destino común y dirigida por una equidad natural. 

Aristóteles lo expresa directamente: "ir a los Jueces es ir a 
la Justicia". 

Lo valioso de esta conciencia jurídica que atribuimos al Po· 
der Judicial es su extensión a las dos dimensiones fundamentales de la 
vida: el espacio y e! tiempo. 

Los Jueces destacados en todo el territorio de nuestro país 
diciendo el Derecho en cada caso, realizan sin aspaviento, un esfuerzo de 
unidad y constituyen, prueba y consolidan la soberanía. 

También esta conciencia jurídica se ha hecho realidad en la 
historia patria. Al! í los jueces han puesto el germen activador de una tra
dición de ser fieles al modo de ser de nuestro pueblo que aspira a la li
bertad dentro del orden. 

Para fortalecer el sentido jurídico en la conciencia psicoló~ 
gica o ética, han de cultivarse sus valores orientadores partiendo de las 
virtudes de algún modo presentes y actuantes en nuestra cultura. 

Pero no nos dejemos tentar por caminos aéreos y volvamos a 
nuestra rea! idad. 

La conclusión que puede recogerse después de esta revista 
a las ideas debatidas en Chile sobre la Preparación de los Jueces y de la 
conferencia de don Ricardo Gálvez B!anco del día de ayer, es reconocer 
las buenas intenciones de muy importantes personalidades sobre este 
urgente tema como lo calificó don Pedro Silva en 1965. Pero solo han 
sido excelentes propósitos que no han sido coronados por la acción. 

Después del Proyecto de don Carlos Valdovinos inspirado 
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en la conferencia de Buenos Aires de 1938 se han establecido Escuelas 
Judiciales en muchos países_ 

La Juez, doña Ana María Munizaga en un trabajo publicado 
en el Centro de Documentación de nuestro Instituto de Estudios Judicia
les los analiza: 

Esta -es la lista: 

En Españá (1944), Francia (1959), Estados Unidos de Amé
rica (1963), Marruecos (1970), Portugal (1979), Venezuela (1980) y Cos
ta Rica (1981). 

Más cerca de Chile, en Minas Gerais de Brasil, funciona una 
institución similar. 

LOS OBJETIVOS DEL INSTITUTO DE ESTUDIOS JUDICIALES 

o 

La Asociación Nacional de Magistrados del Poder Judicial de 
Chile creó, el año pasado el instituto de Estudios Judiciales, recogiendo, 
de algún modo, lo expuesto precedentemente, además de los acuerdos de 
las Convenciones anuales que han tratado varias veces este asunto y el 
documento "Proposiciones para una tarea común", de 1986. . 

Analicemos los objetivos de este Instituto a la luz de una ci
ta de un antiguo documento de nuestra época colonial. El Profesor Anto
nio Bascuñán en un ensayo sobre "Referentes éticos de la función judi
cial" transcribe algunos conceptos de la "Instituta Civil y Real" que ha
bría servido de texto de estudio en la Universidad de San Felipe. 

Dice así: "Los que administran justicia deben tener tres cua
lidades_ La primera, voluntad de querer administrar. La segunda, que la 
sepan administrar, Y la tercera, que tengan confianza, valor y poder con
tra quien no la obedezca"_ 

En otras palabras consideramos la voluntad, el conocimien
to y la autoridad del Juez, 

Alteraremos el orden y empezaremos por el saber hacer 
justicia, 

Nuestro Instituto busca, con los escasos medios hasta ahora 
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disponibles, conocer la realidad en que el Poder Judicial se desempeña y 
ayudar al personal judicial a convertirse en instrumentos eficaces en la 
obtención de los valores deseados por la comunidad como son la liber-
tad, la justicia, la seguridad y el orden. . 

La vida de los hombres, y de los grupos humanos, Con sus· 
problemas e intereses, de las obras impulsadas por ellos, por una parte, y 
el Derecho, por otra, son las dos grandes realidades que durante toda la 

. carrera judicial preocuparán a los magistrados. 

El sentido del Derecho es regular las relaciones de los hom
bres, con otros hombres o con el mundo natural o cultural. 

Para dirigir este proceso de regu lación con eficiencia, los 
Jueces deben conocer ambos extremos. La realidad de los hechos huma
nos. la norma apropiada y los efectos producidos una vez de dictada la 
sentencia. 

Esta actitud de desear conocer en una triple revisión, refle· 
ja desde .otro punto de vista, la posición de un Juez que se compromete 
éticamente con sus decisiones. Por eso es importante para él permanecer 
con el espíritu abierto captando, escuchando, estos diversos momentos 
de la realidad, antes y después de pronunciada sentencia. 

Observa las transformaciones que ha producido su fallo para 
ir mejorando su labor, no para acomodarse al clamor de la 'calle que no 
coincide necesariamente con los valores que animan el alma de Chile. 

Estos trabajos empíricos de sociología jurídica, de los fun· 
damentos de las normas, de psicología, de historia, son para ayudar a los 
Jueces en el cumplimiento de su trascendental misión. 

Esta orientación formativa también se desarrolla inquietando 
y entregando las referencias de método a los Jueces y más tarde a los can· 
didatos a Jueces, para que cada uno sea capaz de ir formando una cos
movisión humanizada en el ejercicio de su labor. 

Pueden y deben ser investigadores de estas materias los pro· 
pios jueces, trasmitiendo sus experiencias a sus colegas. 

Se trata ·por lo visto- de formar magistrados cultos, con una 
visión del Derecho en sus relaciones con las otras ciencias sociales, con 
la ética, con la cultura de su pueblo. 
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El saber administrar o dispensar justicia, exige capacidad de 
observar la realidad objetivamente, un orden mental, un gusto por la 
síntesis Y el enriquecimiento intelectual y un método de aproximación 
alas problemas. 

Muchas veces, sin embargo, los errores o desaciertos de los 
Jueces recién nombrados, provienen de una inadecuada formación en 
el Derecho . 

Creo fundamental que los Jueces dominen la estructura lógi
ca del Derecho. Han de estar capacitados para moverse por las grandes 
vías que constituyen sus principios generales, sin perderse en los vericue
tos casi reglamentarios característicos de nuestras leyes del último tiem
po en que prima el afán de preveer posibles resquicios legales por sobre 
la coherencia de las normas. 

QUERER HACER JUSTICIA 

De muy poco valdría ser sabio en la forma descrita somera
mente, si, por diversos, motivos, esa sabiduría no se emplea en la ocasión 
correspond iente. 

La voluntad judicial aparece en dos momentos igualmente 
difíciles. 

Se gesta al captar en todos sus alcances el asunto, que cae 
en las manos del Juez y muchas veces de gran importancia social. AII í 
en la soledad de su conciencia el Juez resuelve un dilema ético de efec
tos decisivos. 

¿Pondré todo mi empeño en hacer justicia; o ¿cuidaré tam
bién mi carrera, mi imagen, mis relaciones sociales? . 

No se interpretan estas palabras dejando de lado la prudencia 
con que el" Juez debe actuar. Una buena estrategia requiere siempre ser 
prudente si quiere ser exitosa. Una imprudencia puede dar excelente ima
gen, pero puede obedecer a un cálculo indigno. 

El segundo momento en que se pone a prueba esta decisión . J 

Intima está al comprobar que muy poco en el proceso se dá fácilmente 
para su resolución correcfa. 
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Se pone en juego entonces la autoridad judicial. 

El Instituto de Estudios Judiciales anhela apoyar a los judi. 
ciales en estos instantes delicados, preparándolos anticipadamente. . 

Los hombres y mujeres en quienes se confía la Jurisdicción _ 
y su ejercicio, han de ser decididos radicalmente en favor de los grandes 
valOíes por los cuales la sociedad reclama. 

Así se respetará por todos la dignidad del Juez y se admira. 
rá tanto su sabiduría como su fuerza de decisión. 

Por otra parte, la experiencia demuestra que el joven aboga. 
do recién designado Juez se desorienta en el uso de su autoridad. A veces 
exagera, a veces se deja atropellar, tanto en sus relaciones públicas como 
en el régimen interno del Tribunal. 

La Escuela Judicial debe prepararlo para recibir su autoridad 
como un medio para cumplir su misión de pacificador a través del Dere
cho. 

La forma práctica en que el Instituto hasta ahora ha tratado 
de cumplir estos objetivos de colaborar con los Jueces que han de saber y 
querer hacer justicia, ha sido organizar un Centro de Documentación~ Ta· 
Ileres, Seminarios y Cursos. 

El Centro de Documentación aparece físicamente en archi· 
vadores en poder de cada asociado donde van quedando los estudios que 
los mismos jueces y otros profesionales o Profesores ponen a disposición 
como material de consulta o reflexión. Allí debieran estar los temas de la 
realidad jurídicamente relevantes y el Derecho. Se han entregado varios 
documentos sobre la interpretación judicial de la ley. 

Los Talleres son reuniones de análisis de jurisprudencia en
tre Jueces y Catedráticos. Son excelentes momentos de reflexión en co
mún sobre las soluciones ideales, para los casos más complejos se han 
realizado en Santiago con la magnífica colaboración de la Escuela de De· 
recho de la Universidad Diego Portales, conducida con excelencia y perse
verancia por su Decano, el Profesor don Jorge Correa Sutil. 

Los seminarios abordan asuntos de interés judicial con la 
participación de especialistas. 

Entre los cursos menciono el relativo al Impuesto a la Ren-
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ta Y el impartido por los Jueces Sres. Fernando Fritz y César Moya a 
lOS empleados de los Juzgados del Trabajo. 

Se prepara un Curso para los empleados de los Juzgados 
del Crimen. 

P()r último, es justo mencionar y agradecer una vez más a 
nuestros colaboracjores: la Escuela de Derecho de la Universidad Diego 
Portales, la H. Junta de Servicios Judiciales que nos ha entregado un mago 
nífico local para establecer nuestra Sede, la Editorial Jurídica Ediar Co· 
no Sur Ltda" la ¡sapre Promepart y el Banco de Concepción. 

LA ESCUELA JUDICIAL 

Me he detenido en el Perfil de Juez que aspiramos por cons
siderarlo ineludible. La organización de una Escuela Judicial no requiere, 
en cambio, una reflexión mayor porque son solo sugerencias muy dis
cutibles. 

El Instituto de Estudios Judiciales, tiene algo que decir so· 
bre este tópico y reclama una participación en el organismo que pudiera 
crearse en el futuro para preparar a los candidatos a Jueces. Esta buena 
disposición y la experiencia acumulada es de esperar sea considerada por 
quienes proyectan hacer realidad esta vieja aspiración judicial. 

También deberán participar, naturalmente, el Poder Judicial, 
el Ministerio de Justicia, las Universidades. 

Nos interesa una Escuela práctica e independiente que tras
mita el espíritu antes referido, lo que se garantiza con la colaboración de 
Jueces-Profesores. 

Durante un año los aspirantes, 25 abogados seleccionados, 
practicarían bajo las órdenes de Jueces elegidos como Profesores de la 
Escuela. Un sistema adecuado cuidaría que los candidatos realicen la ma· 
yoría de las funciones que cumplen un Juez y un Secretario en un Juz
gado de Departamento. 

El dato que sirve de base al cupo de matrículas se obtuvo 
de un estudio sobre el número de abogados que se incorporaron al Po
der Judicial entre 1980 y 1985. 
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Santiago. 
En un primer perlado la Escuela debiera funcionar sólo e 

Más adelante podr(an realizarse algunas prácticas en prOVincia; 

Sobre este punto se echa de menos una investigación 'sobre 
la procedencia, formación y experiencias de los Jueces chilenos, asunto 
que ha sido analizado en otros pa Ises. 

Junto a estas prácticas existiría mesas redondas o seminarios 
sobre temas orientadores en Etica, Medicina Legal, Interpretación Jurí. 
dica, Psiquiatrla Forense, Administración de un Juzgado, Elementos de 
Contabilidad, Criminologla, Psicología e Informática. 

Especial referencia cabe hacer a una asignatura propuesta Por 
la Comisión elaboradora del Proyecto sobre Escuela Judicial de 1983. Ella 
pretende entregar la síntesis del Derecho, fundamental para captar su 
papel en el desarrollo de la cultura. 

Se le denominó "Introducción al ejercicio de la Jurisdicción". 

Su contenido es el siguiente: 

Diferenciación de funciones del Juez y del Abogado. 

Preparación especial del Juez. 

Bases constitucionales de la organización y ejercicio de las funcio· 
nes judiciales. 

Instituciones fundamentales del Derecho Civil chileno, tales como 
orden público, buenas costumbres, buena fe, abuso del Derecho, 
imprevisión, etc. 

Principios orientadores del Derecho Penal chileno: 
In dubio pro reo, non bis in idem, nullum crimen sine lege, tipicidad, 
irretroactividad de la ley penal, etc. 

Principios formativos del procedimiento, tales como principio inqui
sitivo y dispositivo, investigación judicial y aporte de las partes, 
me:1iación e inmediación, prec!usión, etc. 

La dedicación a tiempo completo por un año de los aboga
dos candidatos al Poder Judicial siempre se ha pensado que debe ser re
numerada. 
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Es la única forma de lograr una total dedicación y constitu
ye un aliciente importante para ~aptar p'ro:esionales. des;acados. As~, por 
lo den:ás sucede con otros organismos similares naClona~es o extranjeros. 

La evaluación académica sería la natural culminación del 
proceso educativo y ella debiera relacionarse con el nombramiento al 
cargo reconociendo los méri,os de los candidatos. 

Si la Escuela Judicial fuera en Chile, por fin, una realidad 
el Juez que vimos al ~mpezar este estudio, en esa Ronda nocturna de 
Rembrandt Y al que espontáneos deseábamos apoyar, sería aquél a quien 
se acude y se llama para resolver los problemas confiados en su autorid3d 
ejercida con sabidur(a y decisión. 
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UNA ESCUELA DE JUECES A PARTIR DE NUESTRA REALIDAD 

Mónica Maldonado 

Me srento pequeña ante los conceptos e ideas que los juris
tas y académicos, que' han participado en este Seminario, han entregado 
en sus exposiciones y preocupada de dar un aporte demasiado obvio, 

He decidido anticipadamente reflexionar sobre nuestra rea
lidad. La mía y la de muchos de Uds. La de un Juez común. 

Les ruego me disculpen por leer mi participación. Estoy 
nerviosa, más aún que el primer día que llegué a mi tribunal y temo no 
poder expresar de palabra las ideas que quisiera transmitir. 

Llegamos al Poder Judicial por distintos caminos. Unos con 
una clara vocación de dar y hacer justicia; otros, en búsqueda de una 
realización personal, de un trabajo que satisfaga esa necesidad básica del 
hombre que es realizar una tarea que lo ennoblezca, que lo haga ser va
lorado y respetado ... y algunos llegan al Poder Judicial porque las opor
tunidades que buscó en el ejercicio libre o en la Empresa Privada no se 
concretaron y aquí encontró una estabilidad y un desarrollo personal. 

Pienso que las razones que lo llevan a uno a optar por la 
magistratura son importantes, pero mucho más lo es asumir el cargo de 
juez consciente de nuestra misión y empapados por ella. 

Somos jueces. Estamos llamados a hacer justicia y ello con
lleva restablecer la paz a través del derecho. 

En lo penal, cada delito rompe, quiebra un orden natural. 
Cada delito deja una víctima y una sociedad que se resiente porque uno 
de sus miembros ha sido violentado. ' 

El juez está llamado en su sentencia a restablecer ese orden 
que ha sido quebrado. A satisfacer una necesidad social de justicia. 

En lo civil estamos llamados a declarar el derecho de los 
litigantes. 
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y estamos como Poder Judicial llamados a que la vida nacio
nal se encauce jurídicamente. 

Llegamos a desempeñar esta tarea que tiene tanto de di'vino 
como de humano, con un corazón grande y tal vez con un anhelo profun
do de hacerlo bien, pero no traemos con nosotros más elementos que un . 
título que nos acredita como abogados, unos Códigos con sus concordan_ 
cias y anotaciones y los textos que en el curso de los años universitarios 
nos acompañaron. 

Yo llegué a la Magistratura a los 24 años, con un embarazo 
de 5 meses y. una tímida sonrisa. 

Lo hacia como Secretaria de un Juzgado Civil de Menor 
Cuantía. 

El mismo día que yo ingresé al Tribunal, mi juez se despe
día porque iniciaba sus vacaciones. 

El temor me embargó, mi limitación podría ser descubierta 
por todos y así ocurrió. 

En la Sala de Audiencia -conjuntamente con dos comparen
dos- se tomaba una prueba de testigo. Yo no sabía cómo dividirme para 
participar en las diligencias (en la Escuela no había aprendido que un 
Juez se ve obligado a delegar) pero de mis dudas me sacó violentamente 
un abogado presente, reclamando a viva voz mi presencia y tachando al 
testigo por vago. "Ni domicilio, ni trabajo conocido", decía. 

Me apremiaba solicitando mi resolución. 

Recuerdo que busqué apresurada en el Código sin encontrar 
la Prueba de testigos. Los funcionarios y el Receptor me miraban expec
tantes. 

Se me ocurrió preguntar cuantos testigos presentaba la par
te y me dijeron dos. Mi decisión tomaba más relevancia. 

En el silencio más helado de mi vida reconocía mi ignorancia 
y como no podía decir como en las "pelíc.úlas americanas"". :'se su.spen
de la audiencia" ... le pedí al abogado me disculpara pero necesitaba infor
marme antes de pronunciarme, por no sabía qué hacer. 

Mi Juzgado era vecino con otro tribunal, en que el Secreta-
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rio, tan nuevo como yo, sufría peores momentos. La visita de Contralo
ría descubría un faltante importante de fondos en su Cuenta Cornente. 

En aquel tiempo todos considerábamos honorable y eficien
te al Oficial 10 de dicho Juzgado. Fue procesado y probablemente con
denado (no recuerdo) pero mi colega secretario vivió semanas de temor 
e incertidumbre. 

y los 'años van pasando ... nuestra capacidad organizativa o 
gerencial como decía e'l Profesor Pérez Perdomo, ha quedado demostra
da en un tribunal que funciona eficientemente o en un Juzgado en que 
cada funcionario es un mundo aparte, con su propia parcela de expe
dientes, tal vez cumpliendo una tarea cuya trascendencia no comprende. 

Los casos que tenemos que resolver nos llevan a estar en 
constante estudio de las normas legales y de la doctrina que la sustenta, 
pero tal vez el exceso de trabajo'o una mal entendida independ~ncia o 
tal vez también el curso de los años nos lleva a encerrarnos y aislarnos 
del mundo que nos rodea y de la sociedad de la que formamos parte 
como si fuéramos pelotas de tenis que, herméticamente cerradas y al 
vacíose encuentran en el tarro de un mostrador, aisladas de las demás 
circunstancias que nos rodean. 

y entonces las personas que viven detrás de cada una de las 
fojas de los expedientes dejan de tener importancia ... y nos transforma
mos en aplicadores de la ley para el caso que se presente. 

No siempre ello ocurre, pero es una realidad. 

y tan cierto es que, en los días que me ¡lamaron para pedír
me. participar en este panel, tenía en mi escritorio dos expedientes que 
lo demuestran_ 

Robo con violencia. 

La figura delictiva del Art. 436 del Código Penal. 

El primer caso. Un maestro a las 7 de la mañana, presumible
mente, al regreSar de una fiesta sustrae a un repartidor de pan una bolsa 
con 4 kilos del preciado alimento. 

Es perseguido en el vehículo repartidor y defendiendo la 
bolsa de pan tira una piedra al parabrisas. lo quiebra y la víctima sufre 
una lesión leve. 
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El otro caso. 

Tres jóvenes suben armados a una micro. 

Amenazan al chofer y a cada pasajero. 

Llevan arma bianca y en la micro encuentran a un militar 
al que sustraen la pistola. 

En su fechoría van amenazando y obteniendo la entrega de 
las especies de valor y dinero de los pasajeros. 

Huyen y uno de ellos es detenido. 

¿Acaso la realidad era similar? 

¿Tal vez eran igualmente peligrosos ambos reos? 

y las víctimas ... ¿Pudo tomar: tranquila su movilización en 
el futuro la señora que sintió el frío de la hoja del cuchillo en el cuello? . 

o tal vez el señor que temió por su vida al sentir la pistola 
en el pecho pudo continuar teniendo una vida familiar oonfiada? . 

y el chofer ¿qué ocurrió con él? ¿Cómo salió a trabajar al 
dla siguiente y al siguiente ... ? . 

Es verdad. El repartidor de pan también ha sido afectado 
y tendrá cuidado de no bajar junto con su acompañante en el negocio 
de la esquina y su rostro tendrá el pómulo morado ... 

5 años y 1 dla se había resuelto en el primer caso. 

5 años y 1 dla se había resuelto en el segundo caso. 

El Juez ha aplicado el Art. 436 del Código Penal. 

y tenemos aspiración de hacer justicia. 

Leía una autobiografía de Darwin en que expresaba que, al 
cruzar los treinta y tantos, fue perdiendo el interés por el mundo que lo 
rodeaba para irse encerrando cada vez más en sus leyes universales ... co~ 
mo si su mente se hubiera transformado en una máquina. 
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Nos ocurre a nosotros. 

Nos vamos transformando en expertos en disposiciones le· 
gales, pero vamos perdiendo el sentido de ser juez y la voluntad de ha· 
cer justicia. 

No es una realidad absoluta. Muchas hojas podrán escribirse 
de jueces esforzaqos, excelentemente formados, independientes, que en· 
tregan una justicia encarnada en el hombre y tienen voluntad de ser jus· 
tos. 

Tal vez todos Uds. estén entre ellos. Pero ... muchos otros 
nos hemos ido quedando en el mundo pequeño de nuestro tribunal. 

y hoy en este Chile, en ésta década, con nuestra realidad, 
con nuestras limitaciones necesitamos aunar esfuerzos para hacer realidad 
una Escuela para los candidatos a ser jueces, y para el perfeccionamiento 
de los que ya integramos el Poder Judicial. 

Tenemos más posibilidades de hacerlo realidad que nunca 
antes. 

Ya no es un proyecto aislado. Es la Asociación de Jueces 
que lo demanda. 

Existe un Instituto de Jueces cuya perseverante voluntad de 
su Director ha logrado despertar inquietud y deseos de capacitación. 

Esta Universidad está apoyando la iniciativa, como antes lo 
hicieran otras Universidades. 

Y, como no ocurría hace varias décadas, el Presidente de la 
Corte Suprema tiene interés de que ello llegue a ser una realidad. 

¿Cómo entiendo una Escuela de Jueces? 

En dos dimensiones: 

A. Para los candidatos a ser jueces: 

Una formación 'jurídica y' técnica que los prepare en los ini· 
cios de su desempeño. 



En esta etapa debería darse un programa que explique las 
fases del trabajo judicial, los métodos de trabajo e incluso clases Prácticas 
que permitan al candidato conocer y vivir las tareas de un Juez de De-
partamento y Secretario de Tribunales de Primera Instancia. . 

Deberían impartirse nociones importantes de Administra_ 
ción de Personal y conocimientos contables. 

y formación en Medicina Legal, Criminología e institucio
nes fundamentales de Derecho Civil, Etica y Sociología_ 

Con ello, el joven postulante debería ser formado en aque
llos temas que lo orienten sobre los grandes valores que nuestro pueblo 
reconoce como propios: su anhelo de libertad, su necesidad de seguri
dad, su apego a la paz y su necesidad de confiar en la justicia. 

y así sería posible fácilmente comprender que el Juez debe 
actuar creativa mente cuando, al pronunciar su sentencia, comprueba que 
la n'orma legal se ha alejado de los valores naturales del hombre y propios 
de nuestro ser. 

BI Pero también esta Escuela Judicial imperiosamente debería 
contemplar Seminarios, mesas redondas, charlas, etc. formativas para la 
actual magistratura lo que significa una oportunidad de revisar la gran 
cantidad de cambios que han tenido las léyes. 

Permite perfeccionar prácticas y técnicas judiciales. 

Nos lleva a renovarnos en nuestros puntos de vista y en nues
tra voluntad de hacer una justicia más equitativa y justa. 

Termino con una reflexión que nos hacían en el Centro de 
Educación Judicial de California. 

"Aunque existan las mejores leyes y el sistema más moderno 
de tribunales, la calidad de la justicia nunca puede ser mejor que la ca
lidad del desempelo de un Juez". 
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UNA PERSPECTIVA PROFESIONAL 

Mario Mosquera Ruiz 

Deseo iniciar mi intervención haciendo presente lo conmo* 
vida que me siento por las intervenciones anteriores. 

Lo que hemos escuchado de Mónica Maldonado, Fiscal de la 
Corte de Apelaciones de Santiago, y de Carlos Cerda, Ministro de dicha 
Corte de Apelaciones," no hace sino confirmar que aquellos que no per
tenecemos al Poder Judicial nunca podremos trasmitir las vivencias pro
pias de los jueces, con l. misma fuerza y realidaa con que éstos lo ha
cen. 

Tratare de aponar aqu í las experiencias de un ejercicio pro
fesional de largo tiempo y una actividaa universltana no menos corta; 
colocarme en la vision -Idealizada tal vez, pero siempre aterrizada·- de 
laque espera un abogado o un profesor universitario de un ramo que si 
bien tiene un caracter aparentemente formal, es trascendente en la- géne· 
sis de los tallos: el Derecho Procesal. No obstante, no haber ejercido ja
más la jUdicatura me impide tener el corazón, el espíritu y la Vida misma 
puesta en esto. Es muy fáci I dar consejos, pero qu ienes no tienen la expe
riencia vivida, siempre cargarán con el vacío que ello implica. Es muy fá· 
cil señalar por qué las sentencias no se dictan con la rapidez necesaria 
pero, mientras no exista la experiencia de desear obtenerla con lOS esca· 
sos medios con que nuestros tribunales disponen, el análisis definitiva
mente no será completo. 

Deseo hacer presente otro elemento que generalmente se .01· 
vida en este tipo de conferencias: Chile -sin contar la Antártida- tiene 
4.500 kilómetros de largoy los problemas que se suscitan en los diversos 
lugares del pa ís no son nunca los mismos. 

He tenido recientemente la experiencia de dar charlas sobre 
las últimas modificaciones a la legislación procesal en distintos puntos 
del Norte y del Sur del país. Allí pude darme cuenta que esa legislación 
-la que inspiró la reforma- había estado pensada fundamentalmente pa
ra los juzgados recargados de trabajo y juzgados que no son -en un aná
lisis estadísticos en Chile-los tribunales que mayoritariamente -a lo me· 
nos cuantitativamente- influyen en las decisiones. Esta heterogeneidad, 
es menester también tomarla en consideración. De modo que lo que yo 
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señalé en mi intervención, solo les pido que lo tomen cama un apOrte 
modesto que proviene de una experiencia profesional y una experiencia 
universitaria. Son los propios Magistrados los que, en definitiva, deben 
decidir su destino y su perfeccionamiento. 

Consecuencia del efecto que me han producido las interven" 
ciones de Mónica Maldonado y de Carlos Cerda, es que dejaré de lado el 
esquema que traía para este panel, esquema que más bien correspondía 
al de una típica clase magistral. 

Para empezar, deseo hacerme cargo de las clases de indepen. 
dencia que todo Juez o todo tribunal debe poseer, las que han sido de. 
sarrolladas en la intervención del Profesor Fiss. 

Owen Fiss señaló que debe existir una independencia perso
nal -a lo que por lo demás se ha referido Carlos Cerda en Torma magis
tral- una independencia politica y una indepenaencla intelectual que con
ducía -ésta ultima- normalmente a la creatividad del tribunal. Creo que 
el e,quema es absolutamente acertado. 

No deseo detenerme en disposiciones constitucionales y le. 
gales que son conocidas y que,. muchas veces se transforman en disposi. 
ciones programáticas no cumplidas. Simplemente quiero enfocar, desde 
mi punto de vista, lo que yo entiendo que es lo más importante en la 
independencia de un tribunal, especialmente si se trata de uno de prime
ra instanCia en lO civil o en lo criminal. 

Este análisis está pues fundamentalmente referido al órgano 
jurisdiccional de primera instancia. 

¿Qué es lo qüe permite una real independencia de ese Juez 
o tribunal de primera instancia? . 

A mi juicio, lo vital en materia de independencia de un tri· 
bunal, no está constituido por lo que se denomina la Independencia ac
tiva, vale decir, por aquella consagrada en la Constitución Política del 
Estado y en el Código Orgánico de Tribunales. 

En efecto, el Art. 73 de la Constitución Política de 1980 
establece las normas sobre inavocabilidad, garantizando una independen
cia formal en la letra. 

Por su parte, el Código Orgánico de Tribunales consagra la 
independencia pasiva, prohibiendo al Poder Judicial mezclarse en las atri-
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buciones de otros poderes públicos y, en general, ejercer otras funciones 
que las determinadas en la Ley (Art. 40 ). 

Para _mí, las normas anteriores, que consagran una indepen
dencia teórica-formal, no constituyen la verdadera consagráción de la in
dependencia de un tribunal. Esta última radica, sin duda, en la posibilidad 
real que este tiene de dictar en forma permanente tallos a los cuales lle
gue por conviccióp, estudio y dedicación. 

¿Qué es lo que ocurre en nuestro país? Imaginémonos un 
Juez que sustenta una tesis sobre una materia determinada, que es con
traria a la que, sobre lo mismo, sustenta su triounal superior jerarquico. 

Puede que se de una tésis que sostenga y siga sosteniendo 
una determinada interpretación penal y lo lógico sería que ese Juez sea 
respetado en su independencia, para continuar fallando como ha fallado 
y no que tenga que verse obligado a sumergir en su intenor la tesis que 
tiene porque los superiores jerárquicos han estimado otra cosa. 

Esa independencia, es la independencia más creativa que pue
de tener un Juez. Y, frente a la forma 'como se ejercen las facultades dis
ciplinarias por los tribunales superiores de justicia, por la vía básicamente 
del recurso de queja, se corre el riesgo de coartar la independencia en lo 
fundamental que hemos bosquejado. 

En efecto, a través del recurso de queja en que la situación 
del Juez recurrido es de una completa indefensión -pues no va más allá 
de un informe- se establece un control de carácter disciplinario pero, con 
un acentuado tinte jurisdiccional que hace que el Juez pierda la indepen
dencia para resolver los asuntos de los cuales conocerá en el futuro. 

La independencia tiene entonces, como primer enfoque, la 
posibilidad de creación, progreso y mantención de las tesis que obedecen 
a una profunda convicción judicial. 

En el fondo, no es sino lograr lo que ya la Excma. Corte Su
prema ha señalado respecto de la función jurisdiccional: "En el ejercicio 
de la función jurisdiccional corresponde a los Tribunales de Justicia 
la misión fundamental de hacer la interpretación oficial de la Ley, fijan
do el espíritu de la legislación, adaptándolo a las necesidades sociales y 
extendiendo su poder regulador a los problemas que surgen con posterio
ridad a su dictación, con el objeto de restablecer el equilibrio en los in
tereses de la sociedad cuando éstos se ven violentados y también para pre-
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venir dichas alteraciones" (4 de Enero de 1968, Revista, Tomo 00 
Secc. 1., pág. 2). ' 

Sírvanos este fallo de la Corte Suprema para traer a colació 
el segundo problema relacionado con la independencia judicial,. problem~ 
que enfoca muy bien Couture en una de sus obras y que denomina l . 
Dignid~d de los Jueces: El Juez -dice Couture- "es una partícula d: 
sustancia humana que vive y se mueve dentro del derecho, y si esta part'
cula de sustancia humana tiene dignidad, el derecho tendrá dignidad ~ 
jerarquía espiritual. Pero si el Juez como hombre (ser humano) cede an
te sus debilidades, el derecho se verá en su última y definitiva revelación". 

Reconozcamos que es fácil hablar de dignidad, pero es muy 
difícil la concreción práctica del concepto. El Juez debe tener la posibili
dad de ser digno frente al mundo, frente a quienes lo rodean, frente a los 
abogados que ejercemos presiones, frente a todo tipo de presiones, frente 
a la amistad lícita, porque es un hombre que se mueve en sociedad. 

Desde el punto de vista teórico, yo lo veo a través de dos 
ideas muy claras y simples: a través de una autonomía económica del 
Poder Judicial y, en segundo lugar, a través del establecimiento de una 
carrera judicial. 

En relación con la autonom ía económica del Poder Judicial 
creo básico que éste cuente con un porcentaje del presupuesto naciona( 
con el objeto que no tengan que estar sus más altas autoridades de año 
en año pidiendo aumento de remuneraciones, aumento de dotaciones 
aumento de casas para jueces. ' 

Lo anterior lo considero decisivo: la verdadera independen
cia en el mundo actual y, especialmente en nuestro país ahora, solo se 
adquiere a través de una independencia económica. 

E:n segundo lugar, creo que hay que enfrentar la situación 
en términos tales que la carrera judicial sea una carrera que no se desen
vuelva mayoritariamente en antesalas. 

Sabido es por todos que para llegar a la Excma. Corte Su
prema es necesario, desde el comienzo de la carrera, pensar en el ascen
so, en el mayor grado y llevarse la mayor parte del tiempo buscando apo
yo, apoyo que creo lícito como también y la gestión de los jueces, en 
tal sentido. No se me mal entienda: la idea que estoy proponiendo es un 
sistema alternativo para que los ascensos se produzcan a traves de requi
sitos objetivos, y, desde luego, deben suprimirse las preferencias por an-
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tiguedad. Pienso que la preferencia por antiguedad es un lastre del sis
tema chileno, pues toda posibilid"d futura en la carrera judicial debiera 
estar basada en ¡os méritos. 

¿Qué medios debe contemplar este sistema alternativo? 
Múltiples. Oposiciones, cursos de especialización, seminarios, talleres ju
diciales, etc .. 

Finalmente, quiero llamar la atención acerca de la necesi
dad de enfocar el prob'lema desde un punto de vista ético profesional, bá
sicamente de aquello que he denominado en otras oportunidades "la éti
ca consigo mismo". Pienso que en algo tan fundamental, como es el ejer
cicio de la jurisdicción, el Juez tiene una obligación que pesa sobre to
dos los seres humanos pero que especialmente es importante su cumpli~ 
miento respecto de él: hacer un examen prácticamente diario acerca de 
como está -con su conciencia, de como ha actuado éticamente. La actua· 
ción de! Juez no debe estar influ ída por nada más que aquello que su pro
fesión le exige analizando su conducta y f en esta materia, nos parece que 
debe tomar en consideración lo que Theodore Stenberg señala en su In
troducción a la Ciencia del Derecho: "La profesión de Juez no "solo re
quiere grandes capacidades, exige también una gran "resignación. Debe 
mantenerse alejado de !as !~chas y penalidades "de la vida; no puede con
quistar nada ni luchar por nada más que "por su caudal espiritual, por la 
constante purificación y "perfeccionamiento de su conciencia y de su ta· 
lento. No tiene en "las manos ningún objeto durable cuya prosperidad 
pueda depararle "alegrías, cuyo progreso pueda alentarle, alegrarle; ade
más, no "puede hacer fortuna ni alcanzar honores. Debe resistir la "desa· 
probación de las ~entes y desinterarse de su aprobación. El 11 Juez no de
be ser popular". 

Análisis personal permanente y prescindencia de cualquier 
factor externo en la consideración ética. 

Las. tres ideas que hemos bosquejado, autonomía económica, 
carrera judicial y consid.:::ración ética -dos ideas concretas y una última 
que es de análisis introspectivo-o me abren el camino para expresar como 
veo yo la labor de la Universidad y la posible Escuela de Jueces. 

En primer jugar me surge el deseo de "ponerme la camiseta", 
la camiseta azul con un cnuncho, que es la camiseta de la Universidad de 
Chile. 

Pienso que la Universidad de Chile ha desarrollado, en el cam
po de perfeccionamiento de los jueces, bastantes actividades anteriores. 
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Algunas de éstas están suspendidas, y otras, por reiniciarse. 

La Universidad de Chile creó un Magister en Derecho Judi, 
cial al cual incluso asistieron algunos que se encuentran hoy día presen. 
tes. Sus calificaciones y sus títulos no fueron considerados en la provisión 
de vacantes posteriores. Pero se ha hecho el esfuerzo, se han hecho cursos 
para funcionarios judiciales y, me imagino que bajo el actual decanato 
se reestudiarán estos asuntos y se pondrán en marcha iniciativas renova. 
das. 

Quiero dejar constancia de la notable actuación de esta Uni. 
versidad porque, aún cuando tenga la camiseta puesta, debo señalar que 
objetivamente la Universidad Diego Portales, a través de su Facultad de 
Derecho, ha abierto caminos nuevos dentro de un período muy difícil 
para tal apertura. 

Ahora bien, las exposiciones de doña Mónica Maldonado V 
de don Jorge Correa han dejado de manifiesto que lo que la Universidad 
da al abogado no es suficiente para el ejercicio de la judicatura. 

El adiestramiento de las Facultades de Derecho no es para 
jueces, sino que, en general, para abogados. 

A lo anterior hay que agregar que la Universidad, por canfor· 
mación educacional, tiene un enfoque profesionalizante diferente del que 
se requiere para el análisis jurisdiccional. En la cátedra de Derecho Pro· 
cesal, por ejemplo, se enseña como los abogados van a tramitar los plei· 
tos. Se enseña menos como los jueces van a tramitar esos pleitos y como 
los van a resolver. 

Más aún, si se hiciera un análisis de los profesores de Derecho 
Procesal actuales, la mayor parte de ellos, recomiendan el arbitraje ca· 
mo solución normal frente al problema del lento ejercicio de la jurisdic· 
ción o frente a los defectos del sistema jUdicial. Es decir, la mentalidad 
de las Facultades de Derecho no fomenta las vocaciones judiciales sino 
que, tal vez las desalienta. Este es uno de los puntos concretos que quería 
plantear hoy día: las Facultades de Derecho tienen que abrirse, no con 
ánimo de especialización total,.· pero si con el ánimo de -por lo menos
incentivar a los estudiantes hacia la carrera judicial. En los ramos que no 
son profesionalizantes, a medida que la carrera sigue hasta su término se 
produce el fenómeno de que todo ramo que no es "de Código" -como se 
dice en Chile- pasa a un segundo plano yeso también contribuye a que 
la formación de los jueces no sea adecuada. 
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Por último, quiero referirme y revivir algo que Hernán Co
rrea estableció en su brillante y sensitiva ponencia. Hay un proyecto es· 
tudiado por representantes del Poder Judicial. Hay un proyecto de Escue
la Judicial, que se gestó con la intervención de Profesores de la Universi
dad de Chile y la Universidad Católica. 

Ese proyecto de Escuela judicial se estudió y concretó por 
una comisión presidida por el Ministro de la Excma. Corte Suprema Sr. 
Hernán Cereceda 'Bravo e integrada por don Hernán Correa de la Cerda, 
don Marcos Libedinsky Tschorne, don Sergio Dunlop Rudolphy, don 
Víctor Vial y otros que puedan escaparse y quien les habla durante el 
Ministerio de don Jaime del Valle Alliende. Ese proyecto recopiló, por 
ejemplo, los antecedentes de la Escuela Española, de la Escuela Francesa, 
la Marroqu í, la Portuguesa, etc. El mismo intenta solucionar muchos as· 
pectos y, dentro de la programación de esta Escuela, se pretendía no so
lo permitir a los jueces realizar sus funciones con mayor eficacia, sino 
crear un hombre o una mujer integrales con posibilidades de enfrentarse 
e insertarse en la sociedad. 

Creo que proyectos como este no deben quedar archivados. 
Deben ser renovados, pueden ser revitalizados pero, obviamente, ese tra~ 
bajo no puede perderse. 

Muchas Gracias. 
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POSIBLES APORTES UNIVERSITARIOS A LA FORMACION y 
PERFECCIONAMIENTO DE LOS JUECES 

Jorge Correa Sutil 

Históricamente en Chile, la formación de los jueces se ha 
realizado por las Facultades de Derecho, a través de los estudios que con
ducen al grado de Licenciado en Ciencias Jurídicas, en tanto su obten
ción constituye un requisito indispensable para el ingreso al escalafón 
primario del poder judicial, ingreso que suele realizarse por los interesa
dos sin una mayor experiencia laboral. Sería de presumir que estos estu
dios de pre-grado continúen, en el futuro, constituyendo un componen
te necesario y fundamental en la formación de los jueces. Por su parte, 
el perfeccionamiento ha estado históricamente entregado en nuestro país, 
de modo principal, al propio juez, en la medida que éste tiene la capaci
dad de aprovechar su propia experiencia laboral, sacando de élla las lec
ciones que le perfeccionen; todo ello sin perjuicio de a!gunas iniciativas 
y programas puntuales de capacitación que han sido objeto de análisis 
en este mismo seminario. 

Se hace necesario destacar entonces esta primera y obvia co
nexión entre el quehacer uníversitario y la formación y perfeccionamien
to de los jueces. Cada vez que se aboga por la necesidad de actividades de 
formación especiales para el Poder Judicial se está asumiendo, al menos 
en forma tácita, que la enseñanza de pre-grado otorgada_por las Escuelas 
de Derecho no resulta suficiente para la formación de los jueces. LB ca
rencía fundamental de ésta pareciera radicar en el hecho de su carácter 
limitativo. La enseñanza del Derecho tendería fundamentalmente a la 
transmisión de conocimientos sistemáticos sobre los aspectos normativos 
de un determinado ordenamiento jurídico. El ejercicio de la función ju
dicial, por su parte, aparecería como el empleo de esos elementos nor
mativos, junto a otros, para resolver situaciones concretas. En este sen
tido, la formación universitaria resultaría insuficiente para formar jueces, 
en cuanto adolecería de falta de capacitación y entrenamiento para a
prender a razonar, elaborar y exponer decisiones jurídicas de un modo 
articulado y social y éticamente responsable. La enseñanza del Derecho 
estaría colocando al estudiante en un rol excesivamente pasivo y recep
tor de conocimientos, en tanto el juez estaría llamado a ejercer funda
mentalmente una tarea activa y volitiva, en la que no es suficiente, aun
que si indispensable, un manejo sistemático de las normas generales y 
abstractas del órgano legislativo. 
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Partiendo de la premisa anterior, podríamos entonces Pos
tular que la formación judicial se justificaría en la medida que estuviera 
llamada a llenar aquella brecha entre el "producto" que se licencia en las 
Facultades de Ciencias Jurídicas y aquellas características que se éstima 
necesario posea un juez. Una elaboración adecuada de políticas de forma_ 
ción y perfeccionamiento judicial requeriría entonces establecer la aistan
cia que media entre el egresado universitario y el juez ideal. En esta ta
rea, corresponde, a mi juicio, un rol o participación importante a las 
instituciones universitarias: 

. Una, ~rimera. tarea consistiría en que la Universidad, luego 
de estudIos emplncos sufIcIentes, pudIere ofrecer a la comunidad Un ade
cuado perfil de las características de sus licenciados, de los conocimien_ 
tos, destrezas y habilidades que éste posee. Para hacer este diagnóstico 
sin embargo, la Universidad no podría limitarse a hacer una descripció~ 
de los objetivos que ella misma declara como deseables, sino que le es 
debido realizar estudios acerca de las características que realmente po
seen sus licenciados. Una segunda tarea de la Universidad, y en ella nos 
detendremos poco más latamente, consistiría en participar en la descrip
ción de aquellas características de personalidad, destrezas, conocimien
tos y habilidades que se piensa debe tener un juez. En torno a ello ha gi
rado la excelente exposiCión del Ministro Hernán Correa que acabamos 
de escuchar. Esta descripción de las características que se esperan de un 
juez han de constituir los objetivos de toda actividad de formación y per
feccionamiento de los jueces_ Pero, cabría preguntarse por qué y cómo 
ha de participar la Universidad en esta descripción del jue¡< ideal y, por 
tanto, de los objetivos de la formación y perfeccionamiento judicial. 
Quisiera describir algunas de las características de esta participación y 
señalar por qué, a mi juicio, a la Universidad solo le cabe una participa
ción y no una decisión en este quehacer. 

Desde la perspectiva que hemos asumido, la formación y 
perfeccionamiento de los jueces no ha de tender, de modo principal, a 
satisfacer necesidades individuales de algunos jueces que desean realizar 
mejor sus funciones o avanzar más rápida y exitosamente en su carrera; 
tampoco ha de perseguir intereses gremiales de la corporación o cuerpo 
de jueces. Por el contrario, el objetivo principal de toda formación y per
feccionamiento ha de consistir, a mi juicio, en la mejor satisfacción de 
las necesidades sociales que recaen sobre el órgano jurisdiccional. La des
cripción del buen juez no debiera emanar de una elucubración teórica 
realizada entonces a la luz de determinadas doctrinas, sino que debe con
sistir en un intento por describir a aquel juez que mejor pueda responder 
a los roles que la sociedad entiende deben desarrollarse por el Podr Ju
dicial. En esta materia, podríamos señalar que parece existir un cierto 
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consenso en la doctrina y en la opinión pública acerca de las funciones 
que deben cumplir los Tribunales de Justicia Y las características con que 
debe revestirse su quehacer para la mejor satisfacción de las necesidades 
sociaJes. Así por ejemplo, podríamos decir que la sociedad demanda de 
sus Tribunales que éstos sean accesibles para conocer cualquier asunto 
propio de su .competencia, que las causas sobre las que ejercen jurisdic
ción sean conocidas y resueltas en tiempo oportuno y con pleno respeto 
a las reglas del debido proceso, dándose igual y debida protección aJas 
partes en el ejeréicio de sus derechos. Podríamos también afirmar que la 
sociedad espera que lás resoluciones judiciales sean equitativas, razonables, 
predecibles dentro de ciertos margenes y eficaces y que la sociedad tiene 
derecho a esperar de sus órganos jurisdiccionales la debida integridad y 
honestidad. Pensamos que estos son el tipo de objetivos que deben ser 
analizados y tenidos como norte a la hora de decidir una determinada 
política sobre formación y perfeccionamiento de los jueces, El presente 
seminario, creo, ha constitu ído un excelente ejemplo de una revisión pro
funda acerca del sentido y objetivos que puede y debe tener esta activi
dad de formación y perfeccionamiento. Sin embargo, muchas veces, en 
drcu los más masivos, se suele asociar la idea de formación de los jueces 
a algunos cursos de carácter teórico que tiendan a profundizar los cono
cimientos de Derecho Procesal, en tanto el perfeccionamiento de los jue
ces aparece vinculado a la idea de cursos, igualmente dogmáticos, de ac
tualización que han de. ofrecerse cada vez que se produce una modifica
ción' legislativa de importancia. Pienso que esta visión, algo caricaturiza
da para efectos de la discusión, visualiza la formación y el perfecciona
miento de los jueces como un modo para mejor adaptar al juez al siste
ma actualmente vigente. A esta visión reducida se le escapa del todo la 
posibilidad que tienen Jas actividades de formación y perfeccionamiento 
de mejorar el sistema judicial a través de la capacitación de Jos jueces. 
Para algunos, podrla 'resu Itar algo sorprendente vincular la capacitación 
judicial con la accesibilidad de los tribunales, la oportunidad procesal, 
el debido proceso, la igual protección de la ley, la independencia judi
cial, etc., toda vez que habitualmente se ligan estos valores o garantías 
del debido proceso- a la producción legislativa. Así, la literatura suele re
ferirsea estos valores analizándolos a la luz de. algunos preceptos consti
tucionales y legales qúe los consagran de modo mejor O peor, Del análi
sis de esas normas generales y abstractas, el estudioso del Derecho muchas 
veces concluye el grado en que estos principios o valores se encuentran 
garantizados. Tengo para mí, en cambio, que muchos de estos principios 
o valores pueden ser logrados a través de las actitudes con que los jueces 
realizan sus funciones. Las características de personalidad de los jueces, 
sus hábitos de conducta, sus creencias; y, en generaJ su cultural, resultan 
fundamentales para el logro de estos objetivós, Con lo anterior no quiero 
significar que estos principios o valores puedan ser logrados por los jueces 
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al margen del ordenamiento legal que rija, ni que resulte indiferente al 
mayor o menor logro de ellos, las características que tenga la legislación 
Sin embargo, estoy convencido que las creencias, hábitos de trabajo, des~ 
trezas y características culturales de los jueces constituyen factores fUn
damentales en el logro de estos principios. Dentro de una misma legali
dad, estos principios pueden alcanzarse en un grado muy diverso según 
los jueces que tentan a su cargo la aplicación de ese ordenamiento. Par 
otra parte, la actitud judicial puede llegar a constituirse en un agente que 
impida, entorpezca o favorezca determinados cambios legislativos que 
producirán efectos sobre esas características que la sociedad quiere ver 
realizadas en el Poder Judicial. Las actividades de formación y perfeccio_ 
namiento de los jueces pueden naturalmente influir en las creencias, hábi
tos y actitudes de los jueces; y, de ese modo, influir sustancialmente en el 
logro de las finalidades que se estiman deseables para el sistema. No me 
es posible en este breve espacio de tiempo, demostrar como actividades 
de capacitación y perfeccionamiento podrían mejorar los sistemas de ac
cesibilidad y oportunidad, debido proceso, igual protección en el ejerci
cio de los derechos, resultados equitativos y razonables, predecibles y 
eficaces, integridad y honestidad de los actores del sistema institucional. 
Sin embargo, si el debate lo permitiere me gustaría poder analizar estas 
cuestiones, pues si hago las afirmaciones que he hecho, es porque estu
diando cada una de estas finalidades y los modos por los cuales las activi
dades de formación y perfeccionamiento podrían colaborar a su logro, 
ello aparece como posible. 

Establecido que éstos fueran los principios qu!, han de go
bernar una política de formación y perfeccionamiento judicial, a mi jui
cio, a la Universidad le competen dos tareas fundamentales, cuales son, 
la de realizar estudios para la concreción de estos objetivos y la de lle
var a cabo experiencias que puedan ilustrar su mejor logro. En cuanto a 
los estudios, tengo para mí, que el diseño de una política de formación 
y perfeccionamiento de los jueces, así como la elaboración de polítiCas 
judiciales en general, deben ser asumidas por autoridades públicas que 
cuenten con un título legítimo suficiente para arrogarse la representa
ción de la sociedad, cuyas necesidades y deseos constituyen el eje en tor
no al cual diseñar los objetivos de formación y perfeccionamiento. Esta 
presencia de representación popular resulta especialmente importante, 
por cuanto toda poi ítica que pretenda un alcance nacional y global en es
ta materia ha de nacer de un determinado diagnóstico acerca de la situa
ción judicial chilena y de una jerarquización en términos de cuáles de los 
objetivos deben ·ser enfrentados de modo más urgente y radical. Sin em
bargo, para la realización de esta tarea propia del Estado, se requiere de 
estudios empíricos acerca de la realidad judicial que permitan asentar so
bre bases sólidas este diagnóstico. En el caso chileno, existe una manifies-
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ta ausencia de estos estudios_ Es aquí, donde creo que aparece una de 
las tareas fundamentales de la Universidad, en cuanto ella se encuentra en 
una situación de privilegio para realizar este diagnóstico con metodologías 
empíricas. 

Por otra parte, esta poi ítiCa nacional, no puede tener las 
pretensiqnes -de monopolizar todas las actividades de formación y per
feccionamiento de los jueces_ Si bien sólo esta poi ítica pública puede te
ner pretensiones de obligatoriedad para quienes deseen ingresar o ascen
der en la carrera judicial, las actividades que puedan promover y organi
zar entidades autónomas, ·como las Universidades, pueden implicar un 
excelente complemento de las políticas públicas y una insustituible for
ma de experimentación de otras líneas de trabajo que puedan luego ser 
incorporadas a las actividades de una Escuela Judicial Nacional. 

El anterior análisis ha pretendido describir un marco al inte
rior del cual pueden definirse políticas de formación y perfeccionamien
to de los jueces_ Al sector universitario parecen corresponderle algunas 
tareas en este quehacer que son precisamente las que resumo a continua
ción, proponiéndolas a la discusión: 

1. A la Universidad le corresponde, en primer lugar, estár con
cíente que sus programas de pre-grado constituyen una de las más impor
tantes actividades de fórmación judicial. Sin descuidar los conocimientos, 
habilidades y destrezas para el ejercicio de las otras funciones profesiona
les del licenciado en Ciencias Jurídicas, las Escuelas de Derecho han de 
tener presente que una de sus grandes responsabilidades está constituída 
por la formación del personal que luego ingresará al Poder Judicial. 

2. A la Universidad le corresponde, a mi juicio, también, aco
meter un intento por clarificar los objetivos que se desean perseguir a 
través de la licenciatura en Ciencias Jurídicas y describir, de modo cien
tífico, lo que realmente están logrando formar en el estudiante de Dere
cho a través de los estudios regulares de Derecho. 

3_ A la Universidad corresponde también formular estudios que 
busquen describir las funciones y fines que debe tener la organización 
judicial y el modo en que tales objetivos pueden ser logrados a través de 
actividades de formación y perfeccionamiento de jueces. Lo realizado du
rante el primer día de este seminario puede considerarse un excelente 
ejemplo de ello. 

4. En cuarto lugar, la Universidad debe procurar un diagnósti
co de la actual situación del Poder Judicial, en relación a los fines o fun-

159 



I 

i 
I 
! 

I 
.j 

ciones generalmente concebidos como deseables para este poder del Es
tado. Así, el sector universitario deberá intentar estudios acerca de la 
efectiva accesibilidad de los Tribunales de Justicia, de la oportunidad o 
duración real de los procesos y de los motivos que inciden en las dhier
sas demoras, de la efectiva vigencia de las garantías de un debido proceso 
e igual protección en el ejercicio de los derechos, estudiar el grado en que 
las decisiones judiciales son percibidas como equitativas, razonables, pre
decibles y eficaces por la sociedad; deberá asimismo, asumir el estudio de 
la presencia efectiva de elementos que puedan estar fortaleciendo o mi
nando la integridad e independencia de la judicatura. Estas y otras carac
terísticas deben ser medidas por estudios empíricos,a fin de cooperar al 
diagnóstico de aquella realidad que se pretende mejorar a través de polí
ticas de formación y perfeccionamiento de los jueces. 

5. Por último, pienso, el sector universitario puede y debe co
laborar en la implementación de las políticas de formación y perfeccio
namiento de los jueces, en la medida que ellas se vayan aprobando o a
pareciendo como deseables. En tanto, tales poi íticas públicas no ocurran, 
o de un modo paralelo cuando ello empiece a suceder, el sector universi
tario parece tener el derecho y el deber de ensayar formas de capacita
ción y perfeccionamiento de los jueces que, conforme a los estudios que 
élla misma haya realizado o a la comprensión del fenómeno que esos a
cadémicos tengan, pueda colaborar de la mejor forma posible, no sólo a 
la adaptación de los jueces al sistema, sino al perfeccionamiento del mis
mo sistema a través de actividades de extensión universitaria .. 
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Carlos Cerda F. 

1. En estos tres días de Seminario, he vibrado, al igual que Uds., 
creyéndome un educando; el ambiente, esa cosa común entre nosotros, 
esa sensación de estar avanzando, ese gozo de volver a pensar en lo nues
tro guiados por la sabia palabra de tan calificados pensadores, en suma, 
ese espíritu es y ha sido el gran formador en estos días y. de él hemos 
participado. Por sobre él, nada puedo decirles, o lo que es lo mismo, por 
sobre Uds. mida soy, óiganme, entonces, como el amigo y el colega que 
sólo viene aquí a exponer su entusiasmo, sin más autoridad que la de ese 
espi'ritu que por igual a todos nos posee. 

2. Formación. 

¿Qué significamos al decir formación? 

liLa acción y efecto de dar figura o determinación a una ma· 
teria" -dice el Diccionario-. 

Determinar una materia ¿Qué es ésto? 

Materia, digamos siempre con el Diccionario, es la realidad 
primaria de que están hechas las cosas,' Más allá de! diccionario y usando 
terminolog(a clásica, es el principio, la potencialidad, que junto con la 
forma substancial, constituye la esencia de la cos.a, su ser. 

Formar jueces venérea siendo; entonces, configurar la esen~ 
da de lo que llamamos juez. 

y es por ello que el tema de :a formación de los jueces es
tá íntimamente ligado con el del concepto que de júez tengamos. 

En otras palabras: la quién queremos formar? 

De ah ( que yo centre mi intervención en mi propia concep~ 
ción de juez. 

3. Para mí lo que caracteriza al 'uez es el acto de juzgar, es 
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decir, de apreciar en derecho una contienda, a fin de determinar su jus. 
ticia. 

El juzgar implica diversos aspectos. O si se quiere, en ei jui. 
cio jurisdiccional influyen variados elementos. 

El principal es el de la propia personalidad del juzgador. Su 
ideología, su manera de entender las cosas, su forma de ver el mundo, su 
visión de la realidad, sus valoraciones y principios. 

Es a través de sí mismo oue el juez juzga una situación con. 
creta. No puede forzar su conciencia -síntesis de aquél acervo personal. 
pues ésta determina a la razón. Lo contrario a aquella ~a su conciencia~ 
se le presenta como ilógico, como inopinado. 

El 21 de Diciembre de 1987 cuatro jueces juzgan que al Sr. 
Clodomiro Almeyda es aplicable el Art. 8 de la Constitución de 1980; 
otros tres, en idénticas circunstancias, juzgan exactamente lo contrario. 
Unos y otros fundamentan su juicio, con razones que son incompatibles 
entre sí. No podemos sostener que mientras unos han sido jueces, los 
otros no: unos y otros lo han sido. Han justificado su juicio en una ló
gica de dimensión humana, que trasunta una visión del mundo, una pos
tura o definición personal. 

4. En cuanto jurisdiccional, el juicio de los jueces no debe de· 
sentenderse del sistema jurídico en el que se enmarca, entendido éste no 
el tan excluyente y limitado sentido de los discursos normativo-positivos 
coetáneos formalmente válidos, sino en aquél más amplio y cautivante 
de cultura jurídica histórica de una nación, compendio actualizado de 
los esfuerzos de una patria por alcanzar los bienes jurídicos de la justicia, 
la paz y la seguridad -entre otros- mediante el resguardo de los derechos 
de sus ciudadanos. 

Los jueces enjUiCiamos situaciones concretas. Lo hacemos 
en y con nosotros mismos. El juicio es personificado. 

Pero sabemos que las consecuencias jurídicas del juicio han 
de contemporizar (congeniar) con el sistema, con ese todo donde se ha 
venido imprimiendo por aBas, el esfuerzo por lograr una sociedad perfec' 
tibie en orden a la justicia. 

Nuestro juicio no traiCiona nuestra persona, ni sacrifica el 
sistema. Es, si se quiere, el sistema personificado. En eso radica su lógi
ca. Se justifica en la personalidad y sistematicidad. 
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Es en la dupla conceptual Persona·Sistema que yo quiero fi· 
jar mi postura en este panel sobre el futuro de la formación judicial en 
Chile. Y lo que vaya decir me parece, por lo demás, perfectamente apli
cablea todo jue·z, doquiera que ejerza. 

5. Entiendo que el tema de la formación de los jueces ha prete· 
rido a la personalidad en favor de la sistematicidad, y de una sistematici· 
dad de corte restrictivo. 

Formar a los jueces ha evocado generalmente el procurarles 
un mejor y mayor conocimiento de las leyes, una instrucción acerca de los 
conceptos e instituciones que ellas establecen y definen, y un entrena· 
miento en el uso de las atinentes técnicas de aplicación a los casos con· 
cretas. 

La formación se traduce, desde este punto de vista, en apren
dizaje de datos ciertos, fijos, dados; en memorización. Tiene cargo de es· 
colaridad. Y así, en la inercia del desempeño rutinario, los jueces a ve· 
ces centramos la formación en una charla académica sobre la cláusula 
resolutoria o sobre la fuerza en el robo. 

Es cierto que -en cuanto destinadas a aumentar el conoci· 
miento acerca del sistema- estas experiencias constituyen medios no des· 
deñables de perfeccionamiento de los jueces, que es interesante conti
nuar promoviendo en nuestro medio, según hemos escuchado en estos 
días. 

¡Pero que nunca un juez se considere formado a base de ta
fes instrucciones! 

Ellas apuntan al saber, porque conciben al juez como el ca· 
nocedor de leyes, conceptos y técnicas. Y a la justicia, como el adecuado 
manejo de esos ingredientes. 

6. No soy partidario de desatender este aspecto ·que aqu í quie· 
ro llamar técnico- pues lo concibo como inherente al perfeccionamiento 
de los jueces. Pero soy un convencido de que una verdadera formación 
judicial ha de preferir la personalidad y sólo a través de ella abordar la 
sistematicidad. 

Formar jueces es para mí, prioritariamente, procurar el en· 
cuentro consigo mismo, encuentro que sólo se dá en y con los demás; es 
proporcionar información para ver el mundo; es contribuir al propio co
nocimiento; es ayudar a apreciar las cosas; es favorecer el discernimiento 
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de lo positivo y lo negativo; es incentivar la comprensión de las manifes. 
taciones y conductas contemporáneas. 

El formar se dirige, en mi concepto, más al ser que al saber 
0, si se quiere, sólo siendo, sabemos. . 

Ello acarrea seguridad en si mismo. Aplomo en el juicio. 
Contundencia en la justificación. Conciencia de ser juez. En una pala. 
bra: personalidad. 

Formar un juez es para mí convencerlo en orden a que la 
sentencia es, de todas maneras, un reflejo de sí mismo; es su proyección 
es una creación; es el fruto de su juicio, del afrontamiento de una reali: 
dad con sus ideas, su personal historia, 'sus experiencias, sus prejuicios, sus 
valoraciones, sus traumas, sus inclinaciones, su modo de ver e\ sistema. 

No creo en el juez despersonalizado; el que se apaga en el 
temor reverencial, el que se esconde en la rutina, o se cubre en el medio
cre precedente. 

El juez ha de sentir su rol como conductor de la sociedad 
hacia formas de justicia permanentemente novedosas, porque cambiantes. 
Entonces y sólo entonces el perfeccionamiento técnico adquirirá relevan
cia, como posible instrumento de concretización de tales avances; vendría 
siendo como un accidente de nuestra substancia. 

7. En cuanto jurista por vocación, el juez se fo,,';'a en el con· 
texto de un sistema amplio, que por sobre sus rasgos autoritarios o pre
ceptivos, le exhibe una especie de extracto o esencia de los innúmeros 
empeños de tantos por entronizar lo que, razonablemente, los más han 
considerado y consideran jurídicamente más val.ioso. 

La del 
¡izada. 

El juez se encuentra a sí mismo al interior de ese sistema. 
juez es una personalidad "juridizada" o jurídicamente conceptua· 

8. El énfasis que pongo en la personalidad del juridiscente con· 
lleva algunas prioridades en las materias que habr ían de considerarse en 
el futuro de la formación judicial en Chile. Me refiero a la filosofía, a 
la sociolog,a, a la psicología, la antropologia. La primera, centrada en la 
lógica Judicial, como guía del discurso jurisdiccional, anhelante de esa 
verdad que se confunde con una justicia relativa. La segunda, atenta a los 
requerimientos sociales ya la efectividad de nuestra labor. La psicología, 
preocupada de nuestra subjetividad y de la de los demás protagonistas 
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de la experiencia jurisdiccional. Y la antropología, hurgando en el hom· 
bre, pues es la nuestra una de las más excelsas humanidades. 

9. Término. 

En el fondo, lo que propongo como medular en el tema de 
la formación de los jueces chilenos en el futuro próximo, es indagar en 
torno a lo que somos, para que nos atrevamos a ser. 

Formarnos es buscar nuestra identidad, nuestra especifici-
dad. 

iCómo no ha de serlo! si como consecuencia de una restric
tiva concepción sistemático-tecnológica predominante, jibarizadora de la 
personalidad jurisdiccional, la judicatura chilena se ha visto por momen
tos deprimida hasta niveles alarmantes; y ello ha ocurrido cada vez que 
sus miembros -nosotros- hemos desoído o nos hemos desentendido del 
clamor que, en pos de los más elementales atributos del Derecho, ha sur· 
gido a gritos desde el seno de nuestra comunidad nacional. 

Formar es incentivar a los jueces a que dejen de actuar con
forme a lo que no son -ficción-o 

En suma, la judicatura es lo que sus jueces; no lo que el siso 
tema, la ley, los procedimientos. 

¿Para qué ocultarlo o intentar evitarlo? . 

165 


